


49PAOT

Tercera sección
La gestión institucional en 2005. Cumplimiento de metas

	 i.	Aspectos generales

La Tercera Sección del Informe 2005 de 
la paot corresponde a una actualización de la 
información que trimestralmente es entrega-
da al Consejo de Gobierno de la Procuraduría 
para el seguimiento y valoración de la gestión 
institucional. 

El objeto de esta sección es ofrecer un ma-
yor detalle de la actuación institucional, para 
garantizar el acceso pleno a la información de 
los casos investigados y resueltos durante el 
periodo que se reporta.

A diferencia de los informes trimestra-
les, en este reporte se consolidan los datos 
anualizados correspondientes a los procedi-
mientos de investigación, y las acciones de 
notificación de resolutivos o seguimiento de 
recomendaciones, resoluciones o acuerdos de 
conciliación.

Asimismo, la presentación de los resulta-
dos de las investigaciones por posibles ilícitos 
ambientales o territoriales, de la promoción 
del cumplimiento a la normatividad y del for-
talecimiento institucional, se realiza a partir 
del reporte de cumplimiento de metas regis-
tradas en el Programa de Trabajo 2005 de la 
Procuraduría.

La información disponible en este aparta-
do corresponde, en gran medida, a la valora-
ción cuantitativa de la gestión y complementa 
los datos proporcionados en la primera sección 
de este Informe, y se encuentra disponible en 
su sitio Web http://www.paot.org.mx y en los 
distintos reportes temáticos que se ofrecen a 
los órganos de Gobierno y de Control y Eva-
luación de la Entidad.

	 ii.	Gestión del Consejo de Gobierno 
de la paot

Durante el año 2005, el Consejo de Go-
bierno de la Procuraduría mantuvo activida-
des de manera regular, a través de reuniones 
ordinarias definidas en el calendario anual de 
sesiones autorizado por los integrantes del 
Consejo durante la Primera Sesión Ordinaria 
del año; sin embargo, esas fechas fueron modi-
ficadas en al menos dos de los eventos progra-
mados, debido a ajustes de última hora en la 
agenda de los integrantes del Consejo.

Los cuatro consejeros ciudadanos designa-
dos por la Asamblea Legislativa en el año 2001 
mantuvieron su participación en el órgano de 
Gobierno de la paot a lo largo del año que se 
reporta, debido a que no hubo una nueva de-
signación por parte de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal.

Las actividades realizadas por los conseje-
ros ciudadanos no implicaron establecer una 
relación laboral con el Gobierno del Distrito 
Federal, situación que fue sancionada por la 
Consejería Jurídica y de Asuntos Legales del 
Gobierno y la Contraloría General del Distrito 
Federal. Sin embargo, se mantuvo la reserva 
de los consejeros ciudadanos para votar acuer-
dos vinculados a los temas de carácter presu-
puestal.

Los principales acuerdos tomados por el 
Consejo correspondieron a los temas de:

	 •	A probación de programas e informes tri-
mestrales de gestión;

	 •	O pinión a las propuestas de reforma a la 
Ley Orgánica de la Procuraduría;

	 •	O pinión y, en su caso aprobación, respec-
to al uso de recursos fiscales en la contra-
tación de honorarios, estudios e investiga-
ciones y eventos.
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Al cierre de este informe se atendió 90 por 
ciento de los acuerdos tomados por el Consejo, 
y quedó pendiente la complementación de in-
formación relativa a la integración de la reserva 
para el pago de antigüedades, finiquitos e  in-
demnizaciones del personal de la paot.

	 iii.	Las investigaciones de la paot

Tal como se reportó en los informes perió-
dicos de la paot, las actuaciones de la insti-
tución para iniciar procesos de investigación 
dependen de la presentación de denuncias 
ciudadanas o del inicio de actuaciones de ofi-
cio por hechos constitutivos de violaciones o 
incumplimiento de la normatividad ambien-
tal y territorial del Distrito Federal.

Durante el año 2005, el objetivo de la paot 
fue incrementar el número de investigaciones, 
tanto por denuncia como por actuaciones de 

oficio, con la finalidad de ampliar el ámbito de 
gestión de la Procuraduría.

En este sentido, las metas específicas de-
finidas en el Programa de Trabajo de la paot 
fueron:

	 •	 Elevar en, al menos, 30 por ciento con 
respecto al año anterior, el desarrollo de 
investigaciones motivadas por denuncias.

	 •	 Duplicar, con relación al año 2004, el nú-
mero de investigaciones de oficio inicia-
das por denuncias consignadas en medios 
de comunicación o de especial relevancia 
ambiental y territorial.

Investigaciones motivadas por denuncia

En el primer rubro, durante el periodo 
enero-diciembre del año 2005, la paot recibió 
820 denuncias ciudadanas que, con respecto 
al mismo lapso del año anterior, representa un 
incremento de 39.93 por ciento.

13

Gráfica 1
Recepción de denuncias ambientales y del ordenamiento territorial
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Fuente: PAOT. Sistema de Atención de Denuncias y Actuaciones de Oficio

Durante 2005, la PAOT 
recibió 39.93 por ciento más 

de denunicas ciudadanas 
que el año anterior
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Investigaciones motivadas por actuacio-
nes de oficio

Durante el año 2005, la paot inició 54 
actuaciones de oficio, lo que da un acumu-
lado de 96 investigaciones realizadas por este 
procedimiento. Con este comportamiento se 
cumplió la meta de duplicar el número de ac-
tuaciones de oficio iniciadas durante el año. 

Para el año 2005, la paot prestó especial 
atención a los procesos vinculados con viola-
ciones asociadas a:

	 1.	 Cambios de uso de suelo de conservación, 
por ocupación para usos urbanos o por la 
conversión de suelos forestales en agrícolas 
(incluyendo extracción indebida  y manejo 
inadecuado de recursos en suelo de con-
servación o áreas naturales protegidas y 
en consecuencia afectación de áreas que 
ofrecen servicios ambientales, en particu-

lar para la recarga del acuífero, entre otros 
efectos). 

	 2.	 Usos de suelo urbano e impactos de la 
densificación en la calidad de vida y el am-
biente,  en patrimonio e infraestructura, en 
imagen y paisaje: usos de suelo, programas 
delegacionales, normas de ordenación.

	 3.	A fectación de barrancas en suelo urbano o 
suelo de conservación, por rellenos, asen-
tamientos humanos, descarga de aguas 
residuales, entre otros aspectos. 

	 4.	A fectación de áreas verdes por construc-
ciones, cambios de uso de suelo, poda y 
derribo de árboles.

	 5.	A fectación de la calidad del aire por emi-
siones, vapores u olores, y  contaminación 
por vertimientos diversos, aguas residua-
les y sustancias peligrosas. 

	 6.	 Manejo inadecuado de residuos sólidos, 
especiales y otros. 
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Gráfica 2
Actuaciones de oficio

Fuente: PAOT. Sistema de Atención de Denuncias y Actuaciones de Oficio

La PAOT registró durante 
2005, 54 actuaciones 
de oficio por violaciones 
o incumplimiento de la 
normatividad ambiental
y territorial

Durante 2005 se registró 
un mayor número de 
investigaciones en temas de: 
violación a disposiciones de 
uso de suelo, contaminación 
por emisiones de ruido y 
vibraciones e inadecuado 
manejo de residuos sólidos
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	 7.	 Irregularidades en la operación y funcio-
namiento de establecimientos y realiza-
ción de actividades que representan un 
riesgo a la salud, la  seguridad de las per-
sonas y el ambiente.

	 8.	 Contaminación por ruido, vibraciones y 
sus implicaciones en la salud y calidad de 
vida de la población.

Aproximadamente siete de cada diez ac-
tuaciones correspondieron a algunos de los 
siguiente temas: violaciones a las disposicio-
nes de uso de suelo; contravención o incum-
plimiento de la normatividad ambiental y te-
rritorial en suelo de conservación, barrancas y 
áreas de valor ambiental; contaminación gene-
rada por mal manejo y disposición de residuos 
y, afectación a áreas verdes en suelo urbano.

Tabla 2
Materias investigadas, 2005

Materia
Denuncias 
ciudadanas

Actuaciones 
de oficio

Contaminación Visual 1 3
Animales 2 0
Áreas Naturales Protegidas 4 2
Áreas de Valor Ambiental 8 1
Suelo de Conservación 11 5
Gases Olores y Vapores 20 0
Barrancas 27 2
Agua 34 1
Residuos 50 10
Aire 59 1
Áreas Verdes
(en suelo urbano)

129 8

Ruido y Vibraciones 185 3
Uso de Suelo 290 18

TOTAL 820 54
Fuente: PAOT. Sistema de Atención de Denuncias y 
Actuaciones de Oficio

En el anexo de este informe, el lector en-
contrará los datos relativos a las investigaciones 
motivadas por denuncias ciudadanas y actua-
ciones de oficio atendidas durante el año 2005.

Cobertura territorial

Uno de los principales retos de la Procura-
duría fue ampliar su campo de actuación, ge-
nerando una mayor presencia en el territorio 
que ofrece servicios ambientales en el Distrito 
Federal y que enfrentan serias presiones para 
su ocupación. En esta línea, el objetivo fue 
elevar el número de investigaciones realizadas 
por delegación, poniendo especial atención a 
la actuación en las demarcaciones que:

	 •	P resentan poca afluencia en la presenta-
ción de denuncias;

	 •	 Cuentan con áreas vulnerables o esencia-
les para la sustentabilidad ambiental de la 
Ciudad, y

	 •	 Enfrentan procesos de densificación ur-
bana.

Las metas específicas en este rubro se dife-
renciaron por las características de las delega-
ciones, por ejemplo: 

	 •	 En las delegaciones con poca afluencia de 
denuncias, se buscó garantizar un mayor 
número de investigaciones, corrigiendo 
las distorsiones debidas a la alta concen-
tración de denuncias en la Ciudad Central 
y Primer Contorno del Distrito Federal.

	 •		 En las delegaciones con áreas vulnerables 
o esenciales para la sustentabilidad am-
biental de la Ciudad, se buscó incrementar 
las acciones de la paot, a través de una re-
valoración de los temas ambientales críti-
cos a atender y, en particular, aumentar las 
actuaciones de la paot en las delegaciones 
que enfrentan procesos de densificación 
urbana con altos impactos ambientales y 
en calidad de vida de la población.

	 •	 En las delegaciones con afluencia regular 
de denuncias en la paot, mantener la ac-

La paot incrementó acciones 
en las delegaciones con 
áreas vulnerables, que 
enfrentan procesos de 

densificación urbana y con 
altos impactos en servicios 

ambientales y calidad
de vida
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tuación de la Procuraduría en los temas 
denunciados por la población.

Como resultado de la gestión anual, se 
identificó que las investigaciones motivadas 
por denuncias ciudadanas aumentaron de ma-
nera significativa en las delegaciones que ha-
bían mantenido baja afluencia; sin embargo, 
esta mayor presencia no revirtió la tendencia 
de concentración de actuaciones, sobre todo, 
en la Ciudad Central y el Primer Contorno del 
Distrito Federal.

Teniendo en cuenta las investigaciones 
motivadas por actuaciones de oficio durante 
el año 2005, se concluye que las metas esta-
blecidas se cumplieron en lo básico, aunque es 
necesario realizar un mayor esfuerzo por aten-
der las zonas esenciales para la sustentabilidad 
ambiental y territorial de la Ciudad, sobre todo 
en las delegaciones con suelo de conservación 
y con zonas vulnerables ambientalmente.

Por la vía de las actuaciones de oficio, la 
paot aumentó el número de investigaciones 
en las delegaciones: Iztapalapa, Álvaro Obre-
gón, Gustavo A. Madero, Tlalpan y Benito Juá-
rez, por afectación de barrancas, áreas verdes 
urbanas o uso indebido de suelo urbano.

La distribución de temas y denuncias por 
contorno de la Ciudad durante el año que se 
reporta reveló que 33 por ciento de los casos 
investigados correspondió a asuntos vincula-
dos con el uso de suelo, esencialmente en el 
Primer Contorno y Ciudad Central.

El mayor número de investigaciones aten-
didas durante el año, fueron resultado del ma-
yor conocimiento de la población respecto a la 
existencia de la paot, sobre todo en los casos 
de contaminación por ruido, vibraciones, resi-
duos sólidos, afectación de áreas verdes; en 
los casos de redensificación del espacio urba-
no, la mayor afluencia se asoció a la creciente 
presión sobre las cuatro delegaciones centrales 
por el crecimiento inmobiliario.

Tabla 3
Recepción de denuncias por delegación en el Distrito Federal,  2005

Criterios de 
agrupación

Delegación
Participación

porcentual (2004)
Meta 2005 Alcanzado a

Ciudad Central
(con proceso de densificación)

Benito Juárez
Cuauhtémoc

35.66 36.00 35.0Miguel Hidalgo
Venustiano Carranza

Primer Contorno
–sin Cuajimalpa y Álvaro Obre-
gón– (con afluencia regular de 
denuncias)

Azcapotzalco

33.33 22.00 33.4
Coyoacán
Iztapalapa
Iztacalco
Gustavo A. Madero

Segundo y Tercer Contorno
–más Cuajimalpa y Álvaro 
Obregón– (con zonas vulne-
rables ambientalmente y poca 
afluencia de denuncias)

Álvaro Obregón

31.01 42.00 31.6

Cuajimalpa de Morelos
Tlalpan
Xochimilco
La Magdalena Contreras
Milpa Alta
Tláhuac

Fuente: PAOT. Sistema de Atención y Seguimiento de Denuncias
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Las delegaciones que 
conforman la Ciudad 

Central son: Benito Juárez, 
Cuauhtémoc, Venustiano 

Carranza y Miguel Hidalgo

Primer Contorno son: 
Gustavo A. Madero, 

Azcapotzalco, Álvaro 
Obregón, Iztapalapa, 

Coyoacán, Iztacalco y 
Cuajimalpa de Morelos

Segundo Contorno son: 
Tlalpan, M. Contreras, 
Tláhuac  y Xochimilco 

Tercer Contorno es: Milpa Alta

Optimizar los 
tiempos de 
investigación

Reducir en al menos 30 por ciento, 
los tiempos de gestión en la atención 
de denuncias ciudadanas, con 
respecto al promedio de 2004

Concluir 
investigaciones 
pendientes del 
año anterior

Concluir durante el 1er. semestre de 
2005, 62 por ciento de los expedien-
tes pendientes del año anterior

Alcanzar al mes de diciembre 2005 
la conclusión total de los asuntos 
pendientes de 2004 y 2003

El Programa de Trabajo 2005 de la paot 
definió, el objetivo anual, abatir los tiempos 
de gestión en las investigaciones para los 
procedimientos internos de gestión. El plan-
teamiento general consistía en:
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Tabla 4
Gestión de investigaciones por tema y contorno, 2005

Tema
Ciudad 

Central
Primer 

Contorno
Segundo 

Contorno
Tercer 

Contorno
Total

Agua 1.03 2.06 0.92 — 4.00
Aire 2.06 4.00 0.80 — 6.86
Animales — 0.23 — — 0.23
Áreas de Valor Ambiental 0.11 0.92 — — 1.03
Áreas Naturales Protegidas 0.11 0.11 0.46 — 0.69
Áreas Verdes (en suelo urbano) 7.21 6.52 1.95 — 15.68
Barrancas 0.34 2.75 0.23 — 3.32
Contaminación Visual 0.11 0.11 0.23 — 0.46
Gases, Olores y Vapores 1.14 1.03 0.11 — 2.29
Residuos 1.49 3.78 1.49 0.11 6.86
Ruido y Vibraciones 8.01 12.36 1.14 — 21.51
Suelo de Conservación 0.11 0.80 0.80 0.11 1.83
Uso de Suelo 13.27 18.54 3.32 0.11 35.24

TOTAL 35.01 53.20 11.44 0.34 100.00
Fuente: PAOT. Sistema de Atención de Denuncias y Actuaciones de Oficio
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Reducción de tiempos de gestión

Del total de casos presentados por los ciu-
dadanos a la PAOT, la Procuraduría admitió, 
en los términos de la Ley Ambiental y la Ley 
Orgánica de la propia entidad, un total de 717 
casos; mantuvo al 31 de diciembre de 2005, 98 
solicitudes en proceso de notificación de la ad-
misión, y determinó que cuatro casos no eran 
de su competencia, por lo que se ofreció la ase-
soría al denunciante a fin de canalizarlo con la 
autoridad competente para su atención, dando 
seguimiento con las instituciones responsables.

Tabla 5
Recepción de denuncias, 2005

Denuncias recibidas 820
Denuncias admitidas 717
En proceso de admisión 98
Denuncias no admitidas por no ser competencia 
de la PAOT

4

Denuncias no presentadas* 1
*Artículo 21 de la LOPAOT: Toda denuncia deberá ser 
ratificada en el término de tres días hábiles, y de no ser así 
se tendrá por no presentada.
Fuente: PAOT. Sistema de Atención de Denuncias y 
Actuaciones de Oficio.

En todos los casos, el Acuerdo de Admisión 
se realizó en los primeros diez días hábiles que 
establece la LOPAOT, aprovechando la notifi-
cación del Acuerdo para realizar los primeros 

reconocimientos de hechos y el acercamiento 
entre las partes involucradas en las investiga-
ciones para promover el cumplimiento volun-
tario de la Ley.

La reducción de los tiempos para la aten-
ción de denuncias en 30 por ciento, no pudo 
cumplirse de manera plena, ya que la dismi-
nución de días promedio de gestión para el 
desahogo de las investigaciones apenas pudo 
abatirse a la mitad de lo planeado.

Se destaca que los procedimientos inter-
nos fueron ajustados para evitar la duplicidad 
de tareas y propiciar la comunicación fluida y 
directa entre las partes involucradas en una 
investigación; sin embargo, una de las princi-
pales causas de demora se asoció a los tiempos 
de respuesta a las solicitudes de información 
y verificación que la Procuraduría formuló a 
otras instancias de Gobierno. 

Solicitudes de información

Durante el periodo enero-diciembre de 
2005, la paot formuló mil 568 solicitudes 
de información y 354 de verificación a otras 
autoridades ambientales del Distrito Federal 
y dependencias de la administración pública 
local y federal. 

Tabla 6
Solicitudes de información, 2005

Autoridad Pendientes Realizadas No atendidas Total

Consejería Jurídica y de Servicios Legales 0 1 1 2
Corenader 9 17 9 35
Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 2 0 0 2
Dirección General de Regulación y Vigilancia Ambiental 51 184 37 272
Dirección General de Servicios Urbanos 1 0 0 1
Oficialía Mayor 3 6 1 10
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 0 2 0 2
Secretaría de Cultura 1 0 0 1
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 69 229 57 355
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Autoridad Pendientes Realizadas No atendidas Total

Secretaría de Gobierno del Distrito Federal 2 7 1 10
Secretaría de Obras y Servicios 3 13 1 17
Secretaría de Salud 1 4 0 5
Secretaría de Seguridad Pública 4 2 2 8
Secretaría de Transportes y Vialidad 1 7 2 10
Sistema de Aguas de la Ciudad de México 0 0 7 7
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 1 1 0 2
Instituto Nacional de Antropología e Historia 0 8 4 12
Instituto Nacional de las Bellas Artes 0 6 0 6
Pemex-Refinación 0 5 0 5
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 3 3 1 7
Secretaría de Energía 0 2 0 2
Secretaría de Gobernación 0 1 0 1
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 1 4 3 8
Secretaría de Salud 0 1 0 1
Secretaría de Seguridad Pública 1 0 0 1
Álvaro Obregón 19 41 22 82
Azcapotzalco 1 21 4 26
Benito Juárez 23 58 8 89
Coyoacán 19 26 7 52
Cuajimalpa de Morelos 10 19 8 37
Cuauhtémoc 22 54 18 94
Gustavo A. Madero 13 50 9 72
Iztacalco 9 14 5 28
Iztapalapa 11 43 12 66
Magdalena Contreras 3 3 2 8
Miguel Hidalgo 10 41 5 56
Milpa Alta 0 0 1 1
Tláhuac 0 15 2 17
Tlalpan 11 35 14 60
Venustiano Carranza 0 13 3 16
Xochimilco 3 28 8 39
Comisión Nacional del Agua 1 1 0 2
Luz y Fuerza del Centro 0 1 1 2
Unidad de Bosques Urbanos y Educación Ambiental 0 11 2 13
Dirección General del Patrimonio Inmobiliario 0 3 2 5
Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación del 
Distrito Federal

1 7 0 8

H. Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal 0 1 0 1
Instituto de Vivienda del Distrito Federal 1 1 2 4
Instituto Politécnico Nacional 0 1 0 1
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal (solicitud interna)

0 1 0 1

Procuraduría Social del Distrito Federal 0 2 1 3
Servicios de Salud Pública del Distrito Federal 0 2 1 3
TOTAL 310 995 263 1,568

Fuente: PAOT. Sistema de Atención de Denuncias y Actuaciones de Oficio
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El índice de atención a las solicitudes de 
información fue de 63 por ciento, con un pro-
medio de tiempo de gestión de 22 días hábiles; 
por otra parte, el índice de respuesta a las solici-
tudes de verificación fue de 43 por ciento, con 
un tiempo estimado de atención de 34 días.

Adicionalmente, de cada 10 solicitudes de 
verificación, al menos dos quedaron sin res-
puesta, ya que la Procuraduría debió resolver 
los asuntos investigados, a partir de las prue-
bas u otros documentos de valoración, con la 
finalidad de dar respuesta a los denunciantes.

Conclusión de expedientes
de investigación

Durante el año 2005 se concluyó un total de 
787 expedientes, lo que implicó, con respecto 
al año anterior, un incremento de casi 128 por 
ciento; resultado del avance en la aplicación de 
instrumentos de gestión, que se enfocaron a la 
atención expedita de las investigaciones.

Tabla 7
Solicitudes de verificación solicitadas por la PAOT, 2005
Autoridad Pendientes Realizadas No atendidas Total

Corenader 5 4 7 16
Dirección General de Regulación y Vigilancia Ambiental 40 68 21 129
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 3 0 2 5
Secretaría de Salud 3 3 0 6
Sistema de Aguas de la Ciudad de México 1 0 1 2
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 0 3 0 3
Álvaro Obregón 11 14 13 38
Azcapotzalco 0 0 3 3
Benito Juárez 6 14 5 25
Coyoacán 10 2 2 14
Cuajimalpa de Morelos 5 11 14 30
Cuauhtémoc 3 8 1 12
Gustavo A. Madero 7 4 3 14
Iztacalco 1 2 3 6
Iztapalapa 3 7 8 18
Magdalena Contreras 1 0 0 1
Miguel Hidalgo 1 4 5 10
Tláhuac 2 0 0 2
Tlalpan 2 3 8 13
Venustiano Carranza 0 5 0 5
Xochimilco 1 0 1 2
TOTAL 105 152 97 354

Fuente: PAOT. Sistema de Atención de Denuncias y Actuaciones de Oficio

Fuente: PAOT. Sistema de Atención de Denuncias y 
Actuaciones de Oficio
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Una de las manifestaciones inmediatas de 
esta intensa actividad, se reflejó en la reduc-
ción del rezago de casos de 2004; aunque no 
fue suficiente para alcanzar la meta de cerrar 
el año con la totalidad de los expedientes con-
cluidos ese año, por lo que, al cierre del año, 
aún se mantenían 30 expedientes en proceso 
de investigación. 

Motivos de conclusión

La emisión de resoluciones fue la principal 
forma de conclusión de expedientes, ocho de 
cada diez expedientes atendidos se cerró por 
ese acuerdo; al menos una de cada diez inves-
tigaciones se resolvió con la emisión de una 
recomendación, el mecanismo de conciliación 
fue aplicado en un menor número de casos.

Tabla 8
Motivo de conclusión de investigaciones, 2005

Motivo Número porcentaje

Conciliación	 3 0.38
Desistimiento 15 1.90
Recomendación 12 1.52
Resolución* 757 98.18
TOTAL 787 100.00
Fuente: PAOT. Sistema de Atención de Denuncias y 
Actuaciones de Oficio

* Se considera la acumulación de 62 expedientes de 
denuncias

En función de las materias atendidas, se 
reporta que, poco más de 50 por ciento de los 
expedientes correspondió a los temas de uso de 
suelo, ruido, vibraciones y áreas verdes urbanas.

Tabla 9
Resoluciones por materia 

(Denuncias y Actuaciones de Oficio), 2005
Tema Resoluciones

Agua 24
Aire 39
Ruido y Vibraciones 163
Gases Olores y Vapores 24
Contaminación Visual 2
Residuos 62
Energía Lumínica y Térmica 2
Áreas Verdes (en suelo urbano) 139
Suelo de Conservación 19
Barrancas 34
Áreas Naturales Protegidas 1
Animales 1
Uso de Suelo 185
TOTAL 695
Fuente: PAOT. Sistema de Atención de Denuncias y 
Actuaciones de Oficio
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Gráfica 5
Ritmo de Conclusión de denuncias por mes, 2005

Fuente: PAOT. Sistema de Atención de Denuncias y 
Actuaciones de Oficio

Para alcanzar esa meta, la paot mantuvo 
un ritmo constante de atención, lo que per-
mitió un promedio mensual del orden de 65 
expedientes. 

Ocho de cada diez 
expedientes concluyeron por 
resoluciones y una de cada 
10 se resolvió por emisión 

de una recomendación
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Elaboración de dictámenes técnicos en el 
trámite y atención de denuncias

Los dictámenes que se emiten dentro de 
los procedimientos de atención de denuncias 
ciudadanas y actuaciones de oficio de esta 
Procuraduría, incidieron positivamente en la 
atención integral de los asuntos, ya que ello 
permite la determinación por parte de perso-
nal especializado, de los impactos negativos en 
el medio ambiente y a los recursos naturales, 
así como de las acciones para su restauración 
o compensación.

Como una de las tareas para apoyo de las 
investigaciones, la paot elaboró dictámenes 
técnicos, entre los que destacan los siguientes:

	 •	 Derribo de 3,235 árboles en la Tercera 
Sección del Bosque de Chapultepec. De 
acuerdo con los hechos manifestados en 
dos denuncias ciudadanas, desde el mes 
de octubre de 2004 hasta el mes de mayo 
de 2005, autoridades realizaron el derribo 
de una gran cantidad de árboles en la Ter-
cera Sección del Bosque de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, indicando 
que la madera de los árboles derribados 
es extraída del sitio en camiones por parte 
de personas no identificadas. El dictamen 
consistió en lo siguiente: (1) determinar 
el número de ejemplares y las especies 
de los árboles derribados, (2) identificar 
las afectaciones al medio ambiente oca-
sionadas por el derribo, (3) señalar si los 
árboles derribados pudieron haber sido 
considerados de alto riesgo, (4) indicar si 
los derribos se realizaron de acuerdo con la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNAT-2002, (5) establecer las 
condiciones de restitución por los árbo-
les derribados de conformidad con dicha 

Norma y, (6) estimar el volumen de made-
ra extraída por el derribo de los árboles.

	 •	 Justificación del derribo de un árbol que 
provoca daños en la Unidad Habitacio-
nal Tolnahuac. En denuncia ciudadana se 
manifestó que un grupo de vecinos afirma 
que un árbol conocido comúnmente como 
“trueno”, ubicado en el área de uso común 
(jardín) de la Unidad Habitacional Tolna-
huac, está maltratando estructuras de con-
creto con sus raíces poniendo en peligro la 
salvaguarda de las personas y sus bienes, y 
que por tanto deseaban obtener un permi-
so de la autoridad competente para derri-
barlo. Mediante este dictamen se determi-
naron las razones técnicas que justificaron 
el derribo del árbol.

	 •	 Árboles lesionados por maniobras de ca-
miones de transporte de carga en la colo-
nia Anáhuac. En la calle Lago de Chapala, 
desde Carrillo Puerto hasta Lago de Tami-
ahua, en la misma colonia y delegación, 
cierta cantidad de árboles de diferentes 
especies han resultado lesionados por las 
maniobras de camiones de carga perte-
necientes presumiblemente a un estable-
cimiento industrial; asimismo, sobre la 
banqueta recién remodelada se produjo la 
caída o derribo de un árbol del que se des-
conoce la causa. El dictamen se orientó a 
lo siguiente: (1) evaluar el daño causado a 
los individuos arbóreos por los camiones 
de carga, (2) determinar la especie, fecha 
aproximada y causas que originaron la caí-
da o derribo del árbol y, (3) determinar la 
restitución física y económica que corres-
ponde por el derribo del árbol conforme a 
la Norma Ambiental para el Distrito Fe-
deral NADF-001-RNAT-2002.

	 •	 Depósito de residuos sólidos urbanos en 
suelo de conservación en el Paraje Buena-
vista, Delegación Iztapalapa. En lo que se 
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conoce como Paraje Buenavista, ubicado 
entre los cerros Tetecón y Xaltepec, en la 
Delegación Iztapalapa, existe un depósito 
clandestino de residuos sólidos urbanos y 
residuos de manejo especial de la construc-
ción (cascajo), presumiblemente en suelo 
de conservación. Mediante este dictamen 
se determinó: (1) el uso de suelo y las acti-
vidades permitidas y prohibidas en el sitio, 
de conformidad con el Programa General 
de Ordenamiento Ecológico del Distrito 
Federal y del Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano de Iztapalapa, (2) el tipo 
y volumen de los residuos sólidos deposi-
tados y, (3) las afectaciones ocasionadas al 
área por el depósito de los residuos sólidos.

	 •	 Eliminación de arbustos de las áreas ver-
des de la Unidad Habitacional Alianza 
Popular Revolucionaria. En denuncia 
ciudadana se señaló que en la Unidad Ha-
bitacional Alianza Popular Revoluciona-
ria, Delegación Coyoacán, fueron elimi-
nados de 40 a 45 individuos arbustivos de 
la especie comúnmente conocida como 
“piracanto”, los cuales se localizan bor-
deando dos áreas verdes que forman parte 
de las áreas de uso común. El dictamen 
consistió en determinar el daño ambien-
tal ocasionado al área verde, los servicios 
ambientales inhibidos como consecuen-
cia de dicha acción, así como las alternati-
vas de compensación del daño.

	 •	 Desmoche de diversos árboles en el Anillo 
Periférico Sur para dar visibilidad a anun-
cios espectaculares. En el camellón lateral 
del Bulevar Adolfo Ruiz Cortines (Anillo 
Periférico Sur), en el sentido poniente-
oriente, en un tramo intermedio entre las 
vialidades Camino a Santa Teresa y Bu-
levar Picacho-Ajusco, se realizó una poda 
desmedida en diversos árboles, presumi-
blemente para aumentar la visibilidad de 

anuncios espectaculares autosoportados 
ubicados en el sitio. Mediante este dicta-
men se determinó: (1) el daño provocado 
a los individuos arbóreos y los efectos fisio-
lógicos en los mismos, (2) la especie a la 
que pertenece cada uno de los individuos 
arbóreos afectados y, (3) las causas proba-
bles por las que se produjo la afectación de 
los árboles y la restitución correspondiente 
conforme a la norma aplicable.

	 •	 Contaminación por ruido generada por 
Cinemex Insurgentes, colonia Insurgen-
tes Mixcoac. El establecimiento mercan-
til denominado Cinemex (antes Cine 
Manacar), ubicado en avenida Insurgen-
tes Sur número 1457, colonia Insurgentes 
Mixcoac, en la Delegación Benito Juárez, 
produce ruido con la operación de una 
planta generadora de energía eléctrica 
que resulta molesto para los vecinos del 
entorno. A través de este dictamen, se re-
visó si el establecimiento mercantil fun-
ciona dentro de los límites máximos de 
nivel sonoro permitidos para las fuentes 
fijas en la Norma Oficial Mexicana NOM-
081-SEMARNAT-1994.

Informes técnicos y opiniones elaborados 
en el trámite y atención de denuncias:

	 •	 Ruido generado por una fábrica de lác-
teos en Prolongación Tizoc, Delegación 
Xochimilco. Una fábrica de productos 
lácteos ubicada en Prolongación Tizoc, 
entre las avenidas 5 de Mayo y Año de 
Juárez, en la colonia San Juan Acuezco-
mátl, Pueblo de San Luis Tlaxialtemalco, 
Delegación Xochimilco, genera ruido in-
tenso y molesto para los vecinos del lugar. 
Se solicitó apoyo para emitir un informe 
técnico con el fin de realizar un estudio 
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del nivel sonoro emitido por el estableci-
miento industrial.

	 •	 Ruido producido por una academia de 
danza en la colonia Romero de Terreros, 
Delegación Coyoacán. En el predio ubi-
cado en la calle Melchor Ocampo número 
339, colonia Romero de Terreros, Delega-
ción Coyoacán, funciona una escuela de 
baile y danza que genera emisiones de rui-
do que afectan a los vecinos, particular-
mente en un horario crítico a partir de las 
8:00 pm. Al respecto, se emitió un infor-
me técnico sobre el nivel sonoro emitido 
por el establecimiento mercantil citado 
para determinar el cumplimiento de los 
límites máximos de emisión de ruido es-
tablecidos en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-081-SEMARNAT-1994.

	 •	 Daños a la cubierta vegetal y a un árbol 
debido al vertido de sustancias en calle 
Corcobanes, colonia San José Insurgen-
tes. En la calle Corcobanes, colonia San 
José Insurgentes frente al inmueble mar-
cado con el número 49, se encuentra un 
área verde a la cual presumiblemente, se 
le vertió algún tipo de sustancia que al pa-
recer provocó el inicio de un proceso se-
nescente en los individuos vegetales, afec-
tando a un árbol en tallo, hojas y raíces. 
Mediante este informe técnico se señaló 
si se produjo daño al área verde y el tipo 
de afectación ocasionada.

	 •	 Presuntas violaciones en materia am-
biental y del ordenamiento territorial del 
D.F. por el proyecto de una estación de 
servicio en Rómulo O’Farril, Delegación 
Álvaro Obregón. De conformidad con lo 
señalado en la solicitud de emisión de opi-
nión técnica, se presumen hechos consis-
tentes en violaciones en materia ambiental 
y del ordenamiento territorial del Distrito 
Federal, con relación a las autorizaciones 

otorgadas para la construcción y operación 
de la estación de servicio en el predio ubi-
cado en Rómulo O’Farril número 298, co-
lonia Olivar de los Padres en la Delegación 
Álvaro Obregón. El asunto que se dilucidó 
en la opinión técnica consistió en deter-
minar las distancias que existen a centros 
de concentración masiva y a la Barranca 
La Malinche, y confrontarlas con lo esta-
blecido en el Artículo 63 del Reglamento 
de Impacto Ambiental y Riesgo.

Acciones complementarias en la aten-
ción de denuncias

La Procuraduría dio prioridad en la gestión 
de denuncias, a la ejecución de acciones ten-
dientes a resolver en forma inmediata y directa 
los asuntos planteados a través de las denun-
cias ciudadanas; por ello, se efectuaron diligen-
cias en días sábados y domingos, así como en 
horario nocturno, lo que permite corroborar 
la existencia o no de los hechos denunciados, 
además de realizar acciones que propician 
acuerdos entre denunciantes y denunciados, 

Estación de servicio en 
Rómulo O’Farril, Delegación 
Álvaro Obregón
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para la realización de diversas medidas y accio-
nes que conllevan a la solución de la problemá-
tica que se plantea en las denuncias ciudada-
nas recibidas en la paot , como se refiere en las 
tablas 10 y 11.

	 iv.	Emisión de recomendaciones

La paot ha mantenido como un criterio 
básico de actuación, hacer uso del instrumen-
to de la Recomendación a la autoridad, sólo 
en aquellos casos en los que se demuestre de 
manera plena la falta de aplicación de la nor-
matividad ambiental y territorial, así como la 
gravedad, en términos de sustentabilidad am-
biental y urbana, de los casos investigados.

Tabla 10
Mediciones de ruido, 2005

Expediente
Establecimiento 

o empresa denunciada
Resultado

PAOT-2004-559-SOT-264 Aluva, S.A. de C.V” 
(fabricación de ollas de aluminio)

69.92 decibeles ponderados en (A), lo cual, de conformidad a la Norma Oficial Mexicana NOM-
081-SEMARNAT-1994, rebasa el límite máximo permisible

PAOT-2004-567-SOT-270 Autroquemex, S.A. de C.V.
(fabricación de partes automotrices)

72.19 decibeles ponderados en (A), lo cual, de conformidad a la Norma Oficial Mexicana NOM-
081-SEMARNAT-1994, rebasa el límite máximo permisible

PAOT-2004-364-SOT-174 Carrefour Universidad
(supermercado)

Se determinó que los niveles de ruido emitidos por una motobomba de la red contra incendios, 
rebasaban los límites máximos permisibles establecidos la norma

PAOT-2005-279-SOT-157 Restaurante y discoteca 
La Camelia

Se determinó que los niveles de ruido emitidos por el equipo de sonido rebasaban los límites 
máximos permisibles establecidos en la norma

PAOT-2004-486-SOT-223 Ketermex 
(ruido ocasionado por una fábrica 
de ganchos)

70.50 decibeles ponderados en (A), lo cual de conformidad a la Norma Oficial Mexicana NOM-
081-SEMARNAT-1994 rebasa el límite máximo permisible

PAOT-2005-65-SOT-39 Restaurante Vucciria y Continental 
Bristo

53.34 decibeles ponderados en (A), lo cual de conformidad a la Norma Oficial Mexicana NOM-
081-SEMARNAT-1994 no rebasa el límite máximo permisible

PAOT-2005-62-SOT-37 Circolo
(restaurante)

74.97 decibeles ponderados en (A), lo cual de conformidad a la Norma Oficial Mexicana NOM-
081-SEMARNAT-1994 rebasa el límite máximo permisible

PAOT-2005-14-SOT-9 Fábrica de Persianas No se rebasaron los niveles máximos permitidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-081-SE-
MARNAT-1994

PAOT-2005-15-SOT-10 Establecimiento mercantil con giro 
de herrería

No se rebasaron los niveles máximos permitidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-081-SE-
MARNAT-1994

PAOT-2005-127-SOT-67 Centro Libanes ubicado en la Calle 
Glaciar número 500, Colonia Olivar 
de los Padres. (Planta de tratamien-
to de agua residual)

A petición del denunciante la medición se realizó a las 23:00 horas, obteniendo el resultado de 
49.86 decibeles como mínimo ponderados en (A), y 52.27 como máximo, que no rebasan los 
límites máximos permisibles establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT-
1994

PAOT-2005-632-SOT-327 Industrias Citlalli, S.A. de C.V. No se rebasaron los niveles máximos permitidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-081-SE-
MARNAT-1994, toda vez que la fuente fija no emite nivel sonoro

PAOT-2005-213-SOT-111 Promotora de Resistencia S.A. de 
C.V.

No se rebasaron los niveles máximos permitidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-081-SE-
MARNAT-1994, toda vez que la fuente fija no emite nivel sonoro
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En ese sentido, la Procuraduría emitió du-
rante 2005, 12 recomendaciones que a conti-
nuación se detallan.

Recomendación 01/2005

Resolutivo emitido por la paot el 16 de 
marzo del presente año, como resultado del 
proceso de investigación de la denuncia ciu-
dadana con número de expediente PAOT-
2004/CAJRD-127/SPA-075, relacionada con la 
construcción de una gasolinera en el km 30 de 
la Carretera Federal México-Cuernavaca (nú-
mero oficial 8629), Pueblo San Miguel Topile-
jo, Delegación Tlalpan.

Aspectos generales de la recomendación
El 7 de abril de 2004, ingresó ante esta Pro-

curaduría escrito mediante el cual se denuncia 
y ratifica, “el cambio de uso de suelo forestal 
en el paraje ubicado en el kilómetro 30 de la 
Carretera Federal a Cuernavaca (número ofi-

cial 8629), Pueblo San Miguel Topilejo en la 
Delegación TIalpan, en virtud de realizarse la 
construcción de una gasolinera sin autoriza-
ción en materia de impacto ambiental”.

Como resultado de la investigación reali-
zada por la paot, se comprobó la existencia de 
elementos para motivar una recomendación al 
Jefe Delegacional en Tlalpan; a las secretarias 
del Medio Ambiente y Desarrollo Urbano y 
Vivienda del Gobierno del Distrito Federal.

Los aspectos recomendados corresponden a:

Al C. Jefe Delegacional en Tlalpan,  
Revisar la Licencia de Uso de Suelo nú-

mero TLN/96/003, a través de la Dirección 
General Jurídica y de Gobierno de ese H. Ór-
gano Político-Administrativo, y revocar la Li-
cencia de Construcción número 1/236/98/14 
folio número 306/98 con sello de recepción de 
la Delegación Tlalpan, expedida el 16 de di-
ciembre de 1998, debido a que se otorgó sin la 
autorización en materia de impacto urbano.

Tabla 11
Levantamientos arquitectónicos, 2005

Expediente
Establecimiento 

o empresa denunciada
Resultado

PAOT-2004-471-SOT-215 Experiencia Inmobiliaria Total, S.A. 
de C.V.

Se corroboró que las obras de edificación realizadas, cumplen con lo autorizado en la licencia 
de construcción emitida por la Delegación

PAOT-2004-429-SOT-192 Casa habitación Se realizó medición de alturas y áreas de remetimiento, para constatar el cumplimiento del 
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

PAOT-2004-546-SOT-251 Casa habitación Se realizó medición de alturas y áreas de remetimiento, para constatar el cumplimiento del 
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

PAOT-2004-548-SOT-253 Casa habitación Se realizó medición de altura de una barda, colindancia y arremetimiento de la misma respecto 
del predio vecino, para constatar el cumplimiento del Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano

AO-18-SOT-13 Casa habitación Se realizó medición de área libre para constatar el cumplimiento del Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano

PAOT-2004-554-SOT-259 Casa habitación Se realizó medición de superficie total del predio, alturas máximas, distancias de arremeti-
miento y área libre para constatar el cumplimiento del Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano

PAOT-2005-43-SOT-26 Casa habitación Se realizó medición de colindancias, superficie total del terreno para constatar el cumplimiento 
del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
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A la C. Secretaria del Medio Ambiente
del GDF 
Instruir a la Dirección General de Regula-

ción y Vigilancia Ambiental de esa dependen-
cia, se abstenga de emitir acuerdos donde se 
determine que las autorizaciones condiciona-
das en materia de impacto ambiental y riesgo 
continúan siendo vigentes, sin antes realizar 
un análisis puntual sobre el cumplimiento de 
las condicionantes.

Tlalpan, en los actos administrativos previstos 
en la Ley de DesarrolIo Urbano del Distrito 
Federal; en particular el relativo al dictamen 
de impacto urbano para la Licencia de Cons-
trucción de la estación de servicio.

Recomendación 02/2005

Esta recomendación fue emitida por la 
paot el 29 de marzo, como resultado del pro-
ceso de investigación de la denuncia ciudada-
na asociada al expediente número PAOT-2003/
CAJRD-292/SOT-140, en el que se denuncia 
la invasión de un área verde ubicada en la calle 
de Colipa s/n, Delegación A. Obregón.

Aspectos generales de la recomendación
El 26 de agosto de 2003, la Procuraduría 

recibió la denuncia ciudadana por la invasión 
de un área verde ubicada en Colipa s/n que co-
menzó con diez familias y en la actualidad ha 
crecido sin tener la posibilidad de cuantificar, 
de manera precisa, el número de invasores, ni 
los daños al área verde  de la barranca denomi-
nada Jalalpa. Dicha área está ubicada dentro 
del Programa Parcial de Santa Fe y considera-
da como área de preservación ecológica. 

La Recomendación fue emitida a la Jefa 
Delegacional en Álvaro Obregón por la omi-
sión de ejercer de manera eficaz las acciones 
de verificación que le competen, respecto al 
uso de suelo, construcciones y asentamientos 
humanos, pese a contar con la facultad para 
imponer medidas de seguridad y sanciones 
que pudieran haber detenido la continuación 
de construcciones. Se le recomienda a propi-
ciar el respeto al uso de suelo previsto en los 
Programas de Desarrollo Urbano y la protec-
ción de las áreas verdes.

Continuar el proceso de revocación de la 
autorización de impacto ambiental y riesgo 
otorgada para la construcción de la estación 
de servicio de que se trata, a través de la Di-
rección General de Regulación y Vigilancia 
Ambiental de esa dependencia.

A la C. Secretaria de Desarrollo Urbano 
y Vivienda
Revisar la Constancia de Acreditación 

de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos 
número C.A.D. 01748-97, con folio número 
34320 expedida el 31 de octubre de 1997, y 
supervisar a las autoridades competentes en 
materia de desarrollo urbano de la Delegación 

Construcción de una 
gasolinera en la Carretera 

Federal México-Cuernavaca
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de abril de 2003 con número de expediente 
PAOT-2003/CAJRD-009/SOT-005 y PAOT-
2003/CAJRD-104/SOT-050, relacionada con 
“los daños ecológicos y ambientales que se 
están produciendo con la invasión y construc-
ción dentro de las áreas verdes de la barranca El 
Ocote”, Delegación Cuajimalpa de Morelos.

Aspectos generales de la recomendación
Con motivo de las denuncias ciudadanas 

señaladas y a fin de evitar duplicidad de ac-
tuaciones, fue procedente la acumulación 
de expedientes ya que los hechos señalados 
corresponden a la misma barranca conocida 
como El Ocote, considerada como Área Verde 
de Valor Ambiental, la cual ha sido seriamen-
te afectada a raíz de la invasión y construc-
ción de viviendas a través de las actividades 
de derribo de árboles, remoción de la cubierta 
vegetal, contaminación con descarga de aguas 
negras y basura.

La Recomendación fue dirigida al jefe de-
legacional en Cuajimalpa de Morelos debido a 
que la Delegación a su cargo no había  ejerci-
do las facultades que por ley le corresponden 
para hacer cumplir el Programa Delegacional 
de Desarrollo Urbano de esa delegación, ade-
más de no intervenir de manera oportuna, de-
biendo ordenar alguna clausura, desocupación 
o desalojo, y en consecuencia permitiendo así 
la construcción y proliferación de viviendas, 
consintiendo por tanto, la violación sistemá-
tica a los ordenamientos legales.

Las recomendaciones fueron:
	 •	A plicar  las acciones necesarias e imposi-

ción de medidas de seguridad y sanciones 
dentro de los procedimientos correspon-
dientes en materia de construcciones y de 
desarrollo urbano;

Recomendación 03/2005

Recomendación emitida por la paot el 29 
de marzo, como resultado de la actuación de 
oficio con número de expediente PAOT-2003-
AO-07-/SOT-06, iniciada el 9 de junio de 
2003, relacionada con el relleno de la ladera 
norte de la barranca denominada Atzoyapan, 
Delegación Cuajimalpa de Morelos.

Aspectos generales de la recomendación
Como resultado de la Actuación de Oficio 

iniciada, se encontraron tres áreas dentro de 
la ladera norte de la barranca Atzoyapan, que 
se encontraban en proceso de relleno con es-
combro, producto de diversas construcciones 
y residuos sólidos, ocasionando daños a la ve-
getación natural existente en la zona y obstru-
yen el cauce natural de la corriente de agua, 
así como la construcción de una vivienda en 
obra negra.

La Recomendación fue emitida al Jefe 
Delegacional en Cuajimalpa de Morelos de-
bido a que dicho órgano no había determinado 
y ejecutado medidas de seguridad y sanciones 
eficaces para que se detuviera el relleno con es-
combro producto de construcciones y diversos 
residuos sólidos en tres áreas en la ladera norte 
de la barranca Atzoyapan, además de no evi-
tar los daños que se han generado en la citada 
barranca considerada como Zona de Preserva-
ción Ecológica. En consecuencia, se recomien-
da  realizar un programa de recolección de re-
siduos, de restauración ecológica, vigilancia y 
remoción de viviendas.

Recomendación 04/2005

Resolutivo emitido el 29 de marzo, como 
resultado del proceso de investigación de las 
denuncias ciudadanas presentadas en el mes 
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	 •	O rdenar acciones de restauración por 
afectaciones a la barranca, acreditadas por 
la paot.

Recomendación 05/2005

Resolutivo emitido por la paot el 1° de ju-
lio del presente año, como resultado del proce-
so de investigación de la denuncia ciudadana 
con número de expediente PAOT-2004/CA-
JRD-386/SPA-205 acumulando el expediente 
PAOT-2004-536-SOT-246, relacionada con el 
derribo de 40 árboles e invasión de una ba-
rranca ubicada frente a la Cerrada de Loma 
Encantada en la colonia Ampliación el San-
tuario, de la Delegación Iztapalapa. 

Aspectos generales de la recomendación
El 31 de agosto de 2004 ingresó a esta Pro-

curaduría escrito mediante el cual se denuncia 
y ratifica “el derribo de 40 árboles y la invasión 
de la barranca ubicada frente a la Cerrada de 
Loma Encantada en la Colonia Ampliación el 
Santuario, de la Delegación Iztapalapa”.

Como resultado de la investigación reali-
zada por la paot se comprobó la existencia de 
elementos para motivar una recomendación a 
las siguientes autoridades: Jefe Delegacional 
del Distrito Federal en Iztapalapa y a la Se-
cretaría del Medio Ambiente del Gobierno del 
Distrito Federal. 

En ese sentido se recomendó:
Derribo de árboles

e invasión de barranca
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	 •	 Al C. Jefe delegacional en Iztapalapa. 
Continuar el procedimiento administra-
tivo que concluya con el retiro del asen-
tamiento humano irregular de la zona 
relacionada con los hechos denunciados, 
imponiendo las medidas de seguridad 
correspondientes, así como las sanciones 
que correspondan conforme a la Ley, en 
coordinación con la Dirección General 
de la Comisión de Recursos Naturales y 
Desarrollo Rural de la sma; apartar los re-
siduos sólidos generados por el retiro del 
asentamiento humano irregular, así como 
dar el mismo tratamiento al cascajo y res-
tos de residuos utilizados para conformar 
el terreno del asentamiento en referencia 
y se recomienda reforestar la zona, una vez 
que el desalojo y limpieza de las áreas ocu-
padas irregularmente esté concluido

	 •	 A la C. Secretaria del Medio Ambiente 
del Gobierno del Distrito Federal. Ex-
pedir el Programa de Manejo del Área 
Natural Protegida Cerro de la Estrella, en 
tanto esto no se lleve a cabo, expedir las 
normas y criterios que se deben observar 
para la realización de cualquier actividad 
en el área, con ello ejercer a cabalidad las 
acciones de administración, inspección y 
vigilancia y con ello favorecer su protec-
ción y conservación.

Recomendación 06/2005

Resolutivo emitido por la paot el 28 de 
julio del presente año, como resultado del 
proceso de investigación de la denuncia ciu-
dadana con número de expediente PAOT-
2004/CAJRD-126/SPA-74, relacionada con 
el derribo de un número indeterminado de 
árboles de diversas especies, localizados en la 
Barranca denominada Bezares, ubicada entre 

las calles de Sierra Itambe y Rivera de Cupia, 
colonia Real de las Lomas, Delegación Miguel 
Hidalgo de la Ciudad de México. 

Aspectos generales de la recomendación 
Se presentó ante esta Procuraduría la denun-

cia ciudadana respecto al derribo de un número 
indeterminado de árboles de diversas especies, 
localizados en la barranca denominada Bezares, 
ubicada entre las calles de Sierra Itambe y Ri-
vera de Cupia, colonia Real de las Lomas, en la 
Delegación Miguel Hidalgo de esta Ciudad. 

Como resultado de la investigación reali-
zada por la paot se comprobó la existencia de 
elementos para motivar una recomendación a 
las siguientes autoridades: 

	 •	 Al C. Jefe Delegacional en Miguel Hi-
dalgo.

Iniciar el procedimiento administrati-
vo con la finalidad de determinar si la expe-
dición de la Licencia de Construcción para 
Obra Nueva número 11/VUONI87/11/95 
de fecha 8 de diciembre de 1995 y sus 
prórrogas, 11/VUPON212/11/98,11/VU-
PON272/2001 y 11/VUPON/080/11/2004, 
de fechas 16 de noviembre de 1998, 16 de 
noviembre de 2001 y 3 de noviembre de 
2004, respectivamente, fueron otorgadas 
de conformidad con la normatividad ju-
rídica vigente al tiempo de su expedición, 
y así resolver lo que conforme a derecho 
corresponda a través de la unidad admi-
nistrativa competente de ese órgano des-
concentrado;

	 •	 Requerir al particular titular de los dere-
chos contenidos en la Licencia de Cons-
trucción antes referida, que exhiba el do-
cumento que determine la superficie total 
del área susceptible a ser desarrollada en el 
predio objeto de la presente indagatoria, así 
como, aclarar cuáles son las características 
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del proyecto que se pretende construir en 
dicho sitio, con la finalidad de determinar 
si el mismo cumple con la normatividad 
en materia de ordenamiento territorial vi-
gente, al tiempo de su expedición a través 
de la unidad administrativa competente 
de ese órgano desconcentrado;

	 •	 Solicitar al Sistema de Aguas de la Ciudad 
de México, la evaluación, de acuerdo a la 
normatividad vigente en la materia, del 
proyecto objeto de esta indagatoria a efec-
to de determinar si existen las condiciones 
hidráulicas necesarias para su construc-
ción;

	 •	 Instruir a la unidad administrativa com-
petente en materia de autorización de 
poda, derribo y restitución del arbolado 
urbano de ese órgano desconcentrado, 
a que en los casos en los que sea proce-
dente, por tratarse de predios colindantes 
con áreas verdes, solicitar la delimitación 
correspondiente, previa a emitir cualquier 
autorización.

Recomendación 07/2005

Resolutivo emitido por la paot el 29 de 
agosto del presente año, como resultado del pro-
ceso de investigación de las denuncias ciuda-
danas con número de expediente: PAOT-2003/
CAJRD-243/SOT-114, PAOT-2004-093-SOT-
035 y acumulado PAO T-2005-255-SOT-141, 
PAOT-2004-191-SOT-083, PAO T-2004-207-
SOT-097, PAO T-2004-232-SOT-106, PAOT-
2004-233-SOT-107, PAOT-2004-236-SOT-110, 
PAOT-2004-270-SOT-124, PAO T-2005-197-
SOT-102, PAO T-2005-199-SOT-104, PAO T-
2005-229-SOT-122, PAOT-2005-263-SOT-147 
PAOT-2004/CAJRD-126/SPA-74,  relacionada 
con la construcción de inmuebles en diversas 

colonias de las delegaciones Miguel Hidalgo y 
Benito Juárez.

Resumen Ejecutivo de la Recomendación 

i) Hechos denunciados. Se atendieron 13 
denuncias respecto a 200 inmuebles en nueve 
colonias de las Delegaciones Benito Juárez y 
Miguel Hidalgo, distribuidos de la siguiente 
forma:

Delegación Colonia Inmuebles

Benito Juárez Álamos 74
Acacias 29
Moderna 29
Del Valle 2
Independencia 1
Portales 1

TOTAL BENITO JUÁREZ 136
Miguel Hidalgo Escandón 61

Nextitla 2
Polanco 1

TOTAL MIGUEL HIDALGO 64

Las denuncias coincidían en lo siguiente:

	 •	 Incumplimiento a normas de construc-
ción, respecto a niveles construidos, norma 
de ordenación general núm 26, áreas libres 
de construcción, colindancias entre in-
muebles y estacionamientos, entre otros;

	 •	 Saturación de Infraestructura vial;
	 •	A usencia de factibilidad de servicios;
	 •	 Derribo de árboles y pérdida de áreas ver-

des;
	 •	 Falta de información y mecanismos de 

participación;
	 •	A fectación a la imagen y patrimonio urbanos

ii) Investigación. De las 200 construcciones 
investigadas, en 131 conjuntos habitacionales 
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se obtuvo información respecto de las vivien-
das, totalizando 3,485 departamentos, para 
un promedio de 26.6 viviendas por desarrollo. 
De este total, en 95 construcciones, equiva-
lente al 72 por ciento, se aplicó la Norma de 
Ordenación General número 26 para 2,729 vi-
viendas y un promedio de 28.7 departamentos 
por desarrollo.

En este sentido, la paot cuenta con infor-
mación relativa a la construcción de vivienda 
desde 2000 hasta mediados de 2004 en las 
delegaciones respectivas, en Benito Juárez se 
han autorizado 14,539 viviendas y en Miguel 
Hidalgo 4,764, sumando 19,303 en las dos de-
legaciones. Por lo anterior, las viviendas inves-
tigadas por esta Procuraduría a través de los 11 
expedientes, corresponden a 18.1 por ciento 
de las viviendas autorizadas o registradas por 
las delegaciones en ese lapso.

iii) Incumplimientos y omisiones acredita-
dos. En la mayor parte de las obras de cons-
trucción investigadas, se presentaron múltiples 
irregularidades respecto a su cumplimiento, 
sin que las autoridades de las delegaciones Be-
nito Juárez y Miguel Hidalgo, facultadas para 
la verificación y sanción en materia de uso del 
suelo, construcciones y árboles en suelo ur-
bano, llevaran a cabo de manera adecuada y 
oportuna sus responsabilidades.

	 •	 La verificación y sanción de infracciones 
a la normatividad en materia de construc-
ciones, no se realizó adecuada ni oportu-
namente, lo cual derivó en una afectación 
sistemática a la calidad de vida de los ve-
cinos, toda vez que de las 86 solicitudes 
de verificación, solo en dos se remitieron 
los resultados (en 46 solamente se infor-
mó el número de procedimiento asignado 
y en 39 no se envió ninguna información). 
Asimismo, en dos casos existió una falta 
de cumplimiento de demoliciones im-

puestas y sin sancionar adecuadamente al 
Director Responsable de Obra.

	 •	 Se constataron violaciones a los Progra-
mas de Desarrollo Urbano, respecto de lo 
siguiente:

	 ·	 En 10 casos los niveles construidos re-
basaron lo establecido en el Programa 
de Desarrollo Urbano respectivo, a pe-
sar de lo cual, las Delegaciones Benito 
Juárez y Miguel Hidalgo, no han lle-
vado a cabo a la fecha, las acciones de 
verificación requeridas e impuesto las 
sanciones correspondientes;

	 ·	 En por lo menos 8 casos se constató 
la pavimentación de la totalidad del 
área bajo el nivel de banqueta para es-
tacionamientos, sin que la Delegación 
Benito Juárez haya verificado que dio 
cumplimiento a las condicionantes im-
puestas por el Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México.

	 •	 No se vigiló adecuadamente el cumpli-
miento de las obligaciones del Director 
Responsable de Obra respecto al entorno, 
durante la ejecución de la misma:

	 ·	 En 13 inmuebles no se colocó el letrero 
con los datos de la obra y el Director 
Responsable de la misma;

	 ·	 En nueve predios, se constató la obs-
taculización del paso peatonal, y se 
utilizó la vía pública para almacenar 
materiales y residuos;

	 ·	 Falta de tapiales de protección en co-
lindancia y de medidas de seguridad.

	 •	 Falta de información. En 46 inmuebles, 
no se remitió la información solicitada por 
esta Procuraduría, respecto a licencias o 
manifestaciones de construcción, a pesar 
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de que se constató que se llevaban a cabo 
obras. Derivado de lo anterior, se ha gene-
rado incertidumbre entre los vecinos y la 
propia paot, de que los procedimientos ad-
ministrativos, responsabilidad de las dele-
gaciones se lleven a cabo adecuadamente.

	 •	 En 48 inmuebles ocupados que optaron 
por la utilización de la Norma de Ordena-
ción General número 26, obteniendo los 
beneficios de más niveles de construcción, 
menos cajones de estacionamiento y áreas 
libres, el promotor inmobiliario no acredi-
tó que el precio de las viviendas no excede 
el importe señalado por la citada Norma.

	 •	 Fueron modificados o demolidos diversos 
inmuebles con valor patrimonial, en con-
travención de la normatividad en materia 
patrimonial, sin que la delegación citada, 
en uso de sus facultades, hubiese sancio-
nado dichas infracciones:

	 ·	 Modificación o destrucción de seis in-
muebles catalogados por el inba y Se-
duvi.

	 ·	O bras en tres inmuebles dentro de un 
área de conservación patrimonial sin 
dictamen de Seduvi.

	 •	 Se autorizó el uso y ocupación sin constatar 
que las obras cumplan con el proyecto au-
torizado, pues en cinco casos fue incorrec-
tamente otorgada, tampoco se verifica que 
los inmuebles ocupados obtengan dicha 
autorización, ya que 23 estaban ocupados;

	 •	 En siete inmuebles se autorizó el derri-
bo de 34 árboles en contravención con lo 
previsto en la Ley Ambiental del Distrito 
Federal y la Norma Ambiental NADF-
001-RNAT-2002, toda vez que la citada 
normatividad establece que el derribo de 
árboles sólo será procedente cuando no 
exista otra alternativa viable;

	 •	A simismo se acreditaron otros incumpli-
mientos, como el registro de manifesta-
ción de construcción sin cumplir con la 
ley en un caso, la invasión de la vía pública 
con obras privadas en dos casos, y la falta 
de áreas de ascenso y descenso en el inte-
rior del predio en 19 inmuebles.

	 •	 En ocho inmuebles se constató que la 
separación mínima entre inmuebles dis-
puesto en las Normas Técnicas Comple-
mentarias del Reglamento de Construc-
ciones para el Distrito Federal no fue 
respetada.

	 •	 En dos inmuebles se incumplió con los 
requerimientos de Protección a Inmue-
bles Colindantes establecidos en el Regla-
mento de Construcciones para el Distrito 
Federal y sus Normas Técnicas Comple-
mentarias. En uno de ellos, a pesar de que 
se reconoció la anulabilidad del registro 
de manifestación de construcción, no se 
ha subsanado la deficiencia, ni se ha deja-
do sin efectos el registro.

iv) Recomendación a las delegaciones Beni-
to Juárez y Miguel Hidalgo

	 1.	 En el caso de las construcciones incluidas 
en la presente Recomendación, así como 
en las que se realicen en adelante de este 
momento, se lleven a cabo las acciones 
necesarias para garantizar la observancia 
efectiva de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal, el Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal y 
los Programas Delegacionales y Parciales 
de Desarrollo Urbano aplicables.

	 2.	 En las autorizaciones de derribo de árboles 
en el interior de los predios y en vía pública, 
observe lo dispuesto en la Ley Ambiental 
del Distrito Federal y la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-
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2002, por lo cual antes de tomar la decisión 
de autorizar el derribo de un árbol, se de-
berá constatar que no exista otra alterna-
tiva, considerando las siguientes opciones: 
el trasplante, la programación y calendari-
zación de podas, la poda de raíces y la ade-
cuación de diseños constructivos. Por lo 
anterior, para toda solicitud de derribo de 
árboles, deberá llevar a cabo previamente a 
la autorización, un dictamen técnico emi-
tido por la propia delegación que avale, en 
su caso, la factibilidad del derribo, poda o 
trasplante de árboles.

Recomendación 08/2005

Resolutivo emitido por la paot el 13 de di-
ciembre de 2005, como resultado del proceso 
de investigación de la actuación de oficio con 
número de expediente PAOT-2005-AO-21-
SOT-08, relacionada con el depósito de casca-
jo en una barranca, así como de las obras que 
se llevan a cabo para la introducción de drena-
je y fresado en el límite de la calle Moxelotle 
s/n a 200 m de distancia aproximadamente del 
entronque con las calles Meyatl, Real de Gua-
dalupe y camino la Brecha, Pueblo de Santa 
Rosa Xochiac, Delegación Álvaro Obregón.

Aspectos generales de la recomendación
El día 13 de junio de 2005, personal ads-

crito a la paot realizó un recorrido en la calle 
Moxelotle s/n a 200 m de distancia aproxima-
damente del entronque con las calles Meya-
tl, Real de Guadalupe y Camino la Brecha, 
Pueblo de Santa Rosa Xochiac, Delegación 
Álvaro Obregón, y se comprobó la existencia 
de relleno con cascajo de una barranca, la acu-
mulación de piedras, fresado e introducción 
de drenaje en el mismo domicilio, por lo que 
se dio inicio a la actuación de oficio con nú-

mero de expediente anteriormente referido. 
Como resultado de la investigación realizada 
por la paot, se comprobó la existencia de ele-
mentos para motivar una recomendación a las 
siguientes autoridades:

A la C. Jefa delegacional
en Álvaro Obregón
Se le recomienda llevar a cabo trabajos 

tendientes a la restauración de la barranca 
que se ubica en el límite de la calle Moxelotle, 

así como de la superficie de la calle Moxelotle 
s/n a 200 m de distancia aproximadamente del 
entronque con las calles Meyatl, Real de Gua-
dalupe y camino la Brecha, Pueblo de Santa 
Rosa Xochiac, Delegación Álvaro Obregón, 
zona en la que se realizaron trabajos de fre-
sado y de introducción de drenaje. Someter a 
consideración de la Comisión de Crecimiento 
Cero del Consejo para el Desarrollo Sustenta-
ble del Suelo de Conservación, Zonas Rura-
les y Áreas Naturales Protegidas en el Distrito 
Federal, los asentamientos irregulares que se 

Depósito de cascajo 
en barranca
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ubiquen en la zona aledaña al domicilio refe-
rido, para que, en el seno de la misma se de-
fina por las instancias correspondientes, y de 
acuerdo con sus respectivas competencias el 
tratamiento que se les dará a los mismos. 

Que en coordinación con la sma del gdf, 
refuerce la vigilancia y control de los asenta-
mientos humanos que se encuentran alre-
dedor del límite de ese domicilio, dentro de 
suelo de conservación, a fin de evitar que se 
introduzcan servicios urbanos básicos que 
contravengan la legislación ambiental y urba-
na del Distrito Federal.

Recomendación 09/2005

Resolutivo emitido por la paot el 13 de di-
ciembre del presente año, como resultado de la 
investigación de la actuación de oficio con nú-
mero de expediente PAOT-2005-AO-11-SOT-
05, relacionada con viviendas irregulares ubi-
cadas en la zona conocida como Ampliación 
Tlacoyaque, Delegación Álvaro Obregón. 

Aspectos generales de la recomendación
El día 20 de abril del 2005, personal adscri-

to a esta Procuraduría realizó un recorrido en la 
zona conocida como Ampliación Tlacoyaque 
ubicado en terrenos que, al parecer, forman 
parte del poblado rural de San Bartolo Ame-
yalco, Delegación Álvaro Obregón, levantan-
do el acta correspondiente, en la que se asentó 
la existencia de construcciones ubicadas sobre 
una ladera con una pendiente aproximada de 
40° por lo que para su construcción se tuvie-
ron que hacer cortes que modificaron la pen-
diente. Las viviendas se encuentran habitadas 
y en su mayoría están construidas de tabique 
y concreto armado, con un nivel y en menor 
cantidad con lámina de cartón y madera. 

Se observó la realización de trabajos de ci-
mentación en dos predios, presumiblemente 
para la construcción de dos viviendas, y al res-
pecto se obtuvieron las coordenadas geográfi-
cas, así como número de manzana y de lote 
que tenían marcadas. Como resultado de la in-
vestigación realizada por la paot, se comprobó 
la existencia de elementos para motivar una 
recomendación a las siguientes autoridades:

La C. Secretaria de Medio Ambiente del 
Distrito Federal 

Determinar y ejecutar a la brevedad las me-
didas cautelares y sanciones procedentes, así 
como las demás acciones que se requieran, a fin 
de evitar el establecimiento de asentamientos 
humanos en la zona conocida como Amplia-
ción Tlacoyaque, en terrenos que al parecer 
forman parte del poblado rural de San Bartolo 
Ameyalco, Delegación Álvaro Obregón, y se res-
tablezcan las condiciones naturales del suelo de 
conservación del Distrito Federal; y así propiciar 
el respeto al uso del suelo previsto en el Progra-
ma General de Ordenamiento Ecológico.

La C. Jefa Delegacional en Álvaro Obre-
gón

Determinar y ejecutar a la brevedad las 
medidas cautelares y sanciones procedentes, 
así como las demás acciones que se requieran, 
respecto de las construcciones ubicadas en la 
zona referida, a fin de restablecer las condicio-
nes naturales del suelo de conservación en di-
cha zona, y con ello propiciar el respeto al uso 
de suelo previsto en el Programa Delegacional 
de Desarrollo Urbano de esa demarcación.

Recomendación 10/2005

Resolutivo emitido por la paot el 13 de di-
ciembre del 2005, como resultado de la inves-
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tigación de la actuación de oficio con número 
de expediente núm PAOT-2003-AO-13/SOT-
011, relacionada con diversos asentamientos 
en los parajes denominados Mixica, Tlaliten-
co, Colexco y Tecalipac y construcciones en los 
predios conocidos como Techechale, Ayectitla, 
Tlaquiahuac, Tlacochicalipac, Tepememilco y 
Tepeyecac, así como la construcción de puen-
tes en los predios denominados Ahuehuetitla 
y Mixica, todos ellos en suelo de conservación 
correspondiente presumiblemente a áreas de 
propiedad comunal del pueblo de San Mateo 
Xalpa, Delegación Xochimilco.

Aspectos generales de la recomendación
El día 7 de agosto del 2005, personal ads-

crito a esta Procuraduría realizó un recorrido 
en la zona aledaña al Pueblo de San Mateo 
Xalpa, en la Delegación Xochimilco, y se ob-
servó la existencia de diversas construcciones 
en los predios referidos, que aparentemente se 
ubican en suelo de conservación del Distrito 
Federal. Como resultado de la investigación 
realizada por la paot, se comprobó la existen-
cia de elementos para motivar una recomen-
dación a las siguientes autoridades:

La C. Secretaria de Medio Ambiente del 
Distrito Federal 

Determinar, imponer y ejecutar a la breve-
dad las medidas cautelares y sanciones proce-
dentes, a fin de evitar que se establezcan asen-
tamientos humanos en los parajes conocidos 
como Mixica, Tecalipac, Tlalitenco y Colexco, 
adyacentes al poblado rural de San Mateo Xal-
pa, en la Delegación Xochimilco, así como en 
los casos que corresponda, restablecer las con-
diciones naturales del suelo de conservación 
del Distrito Federal y con ello propiciar el res-
peto al uso del suelo previsto en el Programa 
General de Ordenamiento Ecológico. 

Al C. Jefe Delegacional en Xochimilco
En el caso de los asentamientos conocidos 

como Mixica y Tecalipac, adyacentes al pobla-
do rural de San Mateo Xalpa, en la Delegación 
Xochimilco, determinar, imponer y ejecutar a 
la brevedad las medidas cautelares y sanciones 
procedentes respecto a las construcciones rea-
lizadas posteriormente a la publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal del Progra-
ma Delegacional de Desarrollo Urbano de Xo-
chimilco vigente, en virtud de que se encuen-
tran sujetos a estudio específico por el referido 
Programa de Desarrollo Urbano.

Realizar en el marco de sus facultades 
como presidente de la Comisión de Regu-
lación Especial de la Delegación Xochimil-
co, lo necesario para que se dictaminen a la 
brevedad los estudios específicos respectivos, 
los cuales deberán considerar la importancia 
ambiental de la zona, el riesgo de crecimien-
to y consolidación, y en su caso, integrarse al 
mismo las medidas de prevención, mitigación 
o compensación de elementos que aseguren la 
ordenación ecológica y urbana adecuadas y al 
control efectivo de su crecimiento. 

En el caso de los asentamientos conocidos 
como Tlalitenco y Colexco, adyacentes al po-
blado rural de San Mateo Xalpa, en la Delega-
ción Xochimilco, llevar a cabo las acciones ne-
cesarias para ejecutar las sanciones impuestas 
por dicha delegación; asimismo, toda vez que 
estos asentamientos no están sujetos a estudio 
específico, determinar, imponer y ejecutar a la 
brevedad las medidas cautelares y sanciones, 
así como las demás acciones que se requieran 
para propiciar el respeto al uso de suelo previs-
to en el Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano de Xochimilco a fin de evitar el estable-
cimiento de asentamientos humanos en dichos 
parajes, restableciendo en los casos que corres-
ponda, las condiciones naturales del suelo de 
conservación en el Distrito Federal.
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Recomendación 11/2005

Resolutivo emitido por la paot el 13 de di-
ciembre de 2005, como resultado de la inves-
tigación de denuncias ciudadanas con número 
de expediente PAO T-2003/CAJRD-091/SOT-
042 y PAOT-2005-174-SOT-91, relacionadas 
con obras de construcción en Suelo de Conser-
vación de la Delegación Magdalena Contreras.

 

tablecer las condiciones naturales del Suelo 
de Conservación en dichas zonas, y con ello 
propiciar el respeto al uso del suelo previsto en 
el Programa General de Ordenamiento Eco-
lógico del Distrito Federal y el cumplimiento 
de la resolución administrativa número SMA/
DGRGAASR/DIR/3651/2004 emitida por la 
entonces Dirección General de Regulación y 
Gestión Ambiental del Agua, Suelo y Residuos 
de la misma dependencia. 

Al C. Jefe Delegacional en Magdalena 
Contreras

Llevar a cabo las acciones necesarias para 
ejecutar las sanciones impuestas en las 23 Re-
soluciones Administrativas emitidas por esa de-
legación respecto a construcciones en el paraje 
conocido como Sayula, ubicado dentro de Suelo 
de Conservación de la demarcación territorial; 
determinar y ejecutar a la brevedad las medidas 
cautelares y sanciones, así como, las demás ac-
ciones que se requieran, a fin de evitar que se 
establezcan asentamientos humanos en dicho 
paraje y en los terrenos de la comunidad de San 
Bernabé Ocotepec, dentro de la Delegación 
Magdalena Contreras, y restablecer las condi-
ciones naturales del suelo de conservación en 
tales zonas, para propiciar el respeto al uso del 
suelo previsto en el Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano de Magdalena Contreras.

Recomendación 12/2005

Resolutivo emitido por la paot el 16 de di-
ciembre de 2005, como resultado de la investiga-
ción de la denuncia ciudadana con número de 
expediente  PAOT-2004/CAJRD-308/SPA-160, 
relacionada con la afectación de arbolado y áreas 
verdes en el Eje 1 Norte Héroe de Granaditas, 
entre las calles Florida y González Ortega, Co-
lonia Morelos en la Delegación Cuauhtémoc. 

Aspectos generales de la recomendación 
Venta y entrega física de predios de terre-

nos denominados Sayula, pese a que es una 
zona de reserva natural en las que se efectua-
ron obras de construcción en suelo de conser-
vación del Distrito Federal en la delegación 
Magdalena Contreras y la expedición de cons-
tancias de derechos. Como resultado de la in-
vestigación realizada por la paot se comprobó 
la existencia de elementos para motivar una 
recomendación a las siguientes autoridades:

La C. Secretaria de Medio Ambiente del 
Distrito Federal 

Determinar y ejecutar las medidas cau-
telares y sanciones procedentes, así como las 
demás acciones que sean necesarias, a fin de 
evitar que se establezcan asentamientos hu-
manos y construcciones en los parajes cono-
cidos como Sayula y La Cañada, ubicados en 
la comunidad Magdalena Contreras, así como 
en terrenos de la comunidad de San Bernabé 
Ocotepec, dentro del Suelo de Conservación 
de la Delegación Magdalena Contreras; res-

Obras de construcción en 
Suelo de Conservación
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Aspectos generales de la recomendación
En el Eje 1 Norte entre las calles de Florida 

y González Ortega en la colonia Morelos de 
la Delegación Cuauhtémoc se encuentra un 
camellón cubierto de aproximadamente 112 
árboles; se comenzó a destruir el área referida 
desde el mes de febrero del año en curso, con 
la finalidad de construir planchas de cemen-
to e instalar puestos comerciales ambulantes. 
Como resultado de la investigación realizada 
por la paot se comprobó la existencia de ele-
mentos para motivar una recomendación a la 
Delegación Cuauhtémoc. 

Los aspectos recomendados corresponden a:

La C. Jefa Delegacional en Cuauhtémoc
Llevar a cabo las acciones necesarias para 

iniciar el procedimiento administrativo que 
conduzca al desmantelamiento del pabellón 
comercial construido en la acera norte del Eje 
1 Norte Héroe de Granaditas, entre las Calles 
Florida y González Ortega, Colonia Morelos, 
Delegación Cuauhtémoc, en virtud de que 
dicha construcción fue realizada en contra-
vención a la legislación ambiental y del orde-

namiento territorial del Distrito Federal, afec-
tando con ello el arbolado y el área verde, así 
como la naturaleza y objeto de la vía pública.

Los documentos completos de las recomen-
daciones emitidas, pueden ser consultados en 
la dirección electrónica: http://www.paot.org.
mx/gestionPAOT/recomendaciones.php

	 v.	Acciones de promoción del cum-
plimiento de la ley y coordinación 
interinstitucional

Con respecto a las acciones para promover 
la mejor aplicación de la legislación y contri-
buir a la mejor coordinación interinstitucio-
nal, la paot se comprometió a: 

	 •	 Mejorar y elevar las acciones de asesoría a 
la población.

	 •	 Celebrar, al menos, dos reuniones sema-
nales de orientación y asesoría a organis-
mos públicos.

	 •	P articipar en reuniones de orientación 
para la mejor aplicación del marco nor-
mativo.

	 •	 Instrumentar el Sistema de Seguimiento 
de las Recomendaciones y Resoluciones 
de la paot.

Estos compromisos fueron ampliamente 
cumplidos, ya que, en el periodo enero-di-
ciembre 2005, la PAOT reforzó sus tareas de 
asesoría, información y difusión de los ser-
vicios de la institución; intensificó la elabo-
ración de dictámenes técnicos y periciales, y 
participó activamente en reuniones de trabajo 
y recorridos con otras autoridades ambientales 
del Distrito Federal.
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Asesorías

En materia de asesorías, a lo largo del año 
2005 se proporcionaron 1,610 asesorías per-
sonalizadas, en las instalaciones de la paot a 
través de la Coordinación de Asuntos Jurídi-
cos y Recepción de Denuncias, que con res-
pecto al año anterior representó casi 19 por 
ciento de incremento; vía Internet se atendie-
ron 339 solicitudes, y se efectuaron alrededor 

de cuatro mil acciones de orientación directa 
en eventos públicos.

Las principales solicitudes de asesoría co-
rrespondieron a aspectos relativos a las dispo-
siciones en materia de contaminación visual, 
ruido, olores, vibraciones y residuos (31.4 por 
ciento); construcciones y desarrollo urbano e 
impacto ambiental (9.4 por ciento) y regula-
ción en materia de áreas verdes (20.8 por cien-
to), y regulación en materia de animales (5.6 
por ciento). Además de la asesoría especiali-
zada en temas ambientales y urbanos, la PAOT 
ofreció un número importante de orientacio-
nes vinculadas a distintos aspectos jurídicos 
que fueron de interés para la población.

Un porcentaje importante de las asesorías 
se brindaron vía telefónica o con la asistencia 
directa de los interesados a las instalaciones de 
la paot. 

Adicionalmente, y a través de las subprocu-
radurías, se ofreció asesoría y orientación perma-
nente a la población, como resultado del con-
tacto directo que los integrantes de estas áreas 

A lo largo del año 2005 
se proporcionaron 1,610 

asesorías personalizadas, en 
las instalaciones de la paot 
a través de la Coordinación 

de Asuntos Jurídicos y 
Recepción de Denuncias

Tabla 12
Asesorías, 2005

Tema Asesorías (%)

Agua 6.22
Aire 9.51
Animales 6.22
Áreas de Valor Ambiental 0.47
Áreas Naturales Protegidas 0.25
Áreas Verdes (en suelo urbano) 24.69
Barrancas 13.60
Contaminación Visual 0.21
Energía Lumínica y Térmica 0.25
Gases, Olores y Vapores 4.45
Residuos 13.36
Ruido y Vibraciones 20.71
Suelo de Conservación 1.85
Uso de Suelo 10.12
TOTAL 100.00

Año Asesorías

2004 1,356
2005 1,610

Total 2,966

Fuente: PAOT. Sistema de 
Atención de Denuncias y 
Actuaciones de Oficio

Fax 0.12%

Escrita
11.49%

Teléfono
52.11%

Otros medios 1.30%

Personal
11.49%

Internet
11.43%

Medios informativos
12.05%

Gráfica 6
Medios de recepción de solicitudes 
de asesoría, 2005

Fuente: PAOT. Sistema de Atención 
y Seguimiento de Denuncias

Tabla 13
Materias de asesoría, 2005

Materia Asesoría Porcentaje

Aspectos jurídicos diversos 235 14.59
Agua 93 5.77
Aire 142 8.81
Animales 90 5.59
Áreas de Valor Ambiental 6 0.37
Áreas Naturales Protegidas 2 0.12
Áreas Verdes (en suelo urbano) 335 20.80
Barrancas 20 1.24
Contaminación Visual 4 0.24
Gases Olores y Vapores 42 2.60
Residuos 163 10.12
Ruido y Vibraciones 301 18.69
Suelo de Conservación 25 1.55
Uso de Suelo 152 9.44
TOTAL 1,610 100.00

Fuente: PAOT. Sistema de Atención y Seguimiento de 
Denuncias
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tienen con los denunciantes o denunciados du-
rante los procedimientos de investigación.

Participación en Comités y Grupos de 
Trabajo

La paot mantuvo una participación activa 
en grupos interinstitucionales, con la intención 
de brindar elementos de análisis para mejorar 
la atención de los problemas ambientales y te-
rritoriales existentes en la Ciudad de México.

Los grupos de trabajo y su temática fueron 
muy diversos; sin embargo, se pueden agrupar 
en grupos para:

	 •	A nalizar y proponer mejoras a la norma-
tividad ambiental y territorial. (en la Sec-
ción Segunda de este Informe se hizo un 
recuento de las principales acciones en 
esta materia).

	 •	O ptimizar la coordinación interinstitu-
cional para la atención de la problemática 
ambiental y urbana.

•		  Recorridos y visitas conjuntas y apoyo a 
otras instancias de gobierno para recono-
cimiento de hechos.

De manera adicional a lo ya reportado en 
la Segunda Sección del Informe, en materia 
de revisión de normatividad ambiental y terri-
torial se incluye:
	 •	 La participación en seis reuniones del gru-

po de trabajo del Comité de Normaliza-
ción Ambiental del Distrito Federal para 
responder a los comentarios del antepro-
yecto de Norma Ambiental para el Distri-
to Federal que regula el fomento, mante-
nimiento, conservación y cuidado de áreas 
verdes públicas del Distrito Federal.

	 •	P articipación en el grupo de trabajo del 
Comité de Normalización Ambiental para 

responder a los comentarios del antepro-
yecto de Norma que establece los requi-
sitos, especificaciones, procedimiento de 
medición y los límites máximos permisi-
bles de emisión de vibraciones mecánicas 
que deberán cumplir los responsables de 
fuentes emisoras en el Distrito Federal.

	 •	A sistencia al grupo de trabajo encargado 
de desarrollar el proyecto de Norma Am-
biental del Distrito Federal PROY-NADF-
005-AMBT-2002, que establece las condi-
ciones de medición y los límites máximos 
permisibles de emisiones sonoras, que de-
berán cumplir los responsables de fuentes 
emisoras en el Distrito Federal.

	 •	P articipación en el grupo de trabajo del 
Comité de Normalización Ambiental del 
Distrito Federal para la elaboración del 
Anteproyecto de Norma Ambiental para 
el Distrito Federal que establece la clasifi-
cación y especificaciones de manejo para 
residuos de la construcción en el Distrito 
Federal.

Para mejorar la coordinación interinstitu-
cional en la atención de problemas ambien-
tales y urbanos, la paot participó de acciones 
entre las que destacan:

	 •	A sistencia y participación permanente en 
las reuniones de la Comisión de Creci-
miento Cero del Consejo para el Desarro-
llo Sustentable del Suelo de Conservación, 
Zonas Rurales y Áreas Naturales Protegidas 
del Distrito Federal, así como, en el segui-
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miento de los acuerdos tomados durante 
las mismas que se refieren a la asistencia y 
participación en reuniones y recorridos con 
las delegaciones para definir estrategias de 
atención a los asentamientos irregulares en 
suelo de conservación.

	 •	A sistencia y participación permanente 
a las reuniones del Consejo Consultivo 
Regional para la Defensa del Suelo de 
Conservación y del Desarrollo Rural Sus-
tentable de los Ejidos y Comunidades del 
Poniente del Distrito Federal.

	 •	P articipación en la instalación de la Co-
misión Interdependencial para la Conser-
vación del Patrimonio Natural y Cultural 
de Milpa Alta, Tláhuac y Xochimilco, y 
participación en la reunión de la “Sub-
comisión de Manejo del Agua” de dicha 
Comisión Interdependencial.

	 •	P articipación en la Segunda Reunión del 
Comité Técnico de Sanidad Forestal para 
el Distrito Federal, llevada a cabo en abril 
en las instalaciones de la Dirección Gene-
ral de la Comisión de Recursos Naturales 
y Desarrollo Rural.

	 •	P articipación en la Sesión de instalación 
de la “Subcomisión de Ordenamiento Ur-
bano” de la Comisión Interdependencial 
para la Conservación del Patrimonio Na-
tural y Cultural de Milpa Alta, Tláhuac y 
Xochimilco, llevada a cabo en abril en las 
instalaciones de la Delegación Xochimil-
co, con la participación de la Secretaría 
del Medio Ambiente, la Secretaría de De-
sarrollo Urbano y Vivienda, la DGCORENA-

DER, la Asamblea Legislativa del D.F. y la 
Unesco.

	 •	P articipación en el Primer Taller para el 
Establecimiento de las Líneas Estratégi-
cas Xochimilco 2030, como parte de los 
trabajos de la Comisión Interdependen-
cial para la Conservación del Patrimonio 

Natural y Cultural de Milpa Alta, Tláhuac 
y Xochimilco.

	 •	P articipación en la primera sesión del 
Consejo Asesor de Desarrollo Urbano 
y Vivienda de la Secretaría de Desarro-
llo Urbano y Vivienda del Gobierno del 
Distrito Federal, para la modificación de 
leyes, reglamentos y programas delegacio-
nales; Política de Vivienda; Infraestruc-
tura, Equipamiento y Servicios Urbanos; 
Planeación y Ordenamiento Territorial, 
así como Mecanismos de Participación 
Ciudadana.

	 •	P articipación en la Subcomisión de Pla-
neación para el Manejo de las Barrancas 
Perturbadas por el Desarrollo Urbano, 
a la que asistió personal de: Direcciones 
Generales de Regulación y Vigilancia Am-
biental, Bosques Urbanos y Educación 
Ambiental; Sistema de Aguas de la Ciu-
dad de México de la Secretaria del Medio 
Ambiente del Distrito Federal, de las de-
legaciones Álvaro Obregón, Cuajimalpa 
de Morelos y Magdalena Contreras, con 
el fin elaborar un formato de dictamen 
para evaluar las afectaciones causadas por 
obras y actividades ilegales en barrancas.

	 •	P articipación en la reunión celebrada en la 
Secretaría de Gobierno del Distrito Fede-
ral, para solucionar la problemática de la 
construcción de una escuela y de un esta-
cionamiento público, en la colonia Tiza-
pán de la Delegación Álvaro Obregón, sin 
contar con las autorizaciones requeridas.

	 •	 Coordinación con las Secretarías del Me-
dio Ambiente, de Salud, de Gobierno del 
Distrito Federal, Delegación Azcapotzal-
co y Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, para solucionar los problemas 
generados por las descargas de agua de la 
empresa denominada Cobre de México.
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	 •	P articipación en la reunión celebrada en la 
Secretaría de Gobierno del Distrito Fede-
ral, para solucionar la problemática sobre 
el alineamiento de la escuela denominada 
Winpenny´s en la colonia Jesús del Mon-
te de la Delegación Cuajimalpa.

	 •	A sistencia a reuniones con la Delegación 
en Álvaro Obregón para definir la estra-
tegia de atención a la problemática en 
materia de uso de suelo que presentan las 
colonias Las Águilas, San Ángel y Jardines 
del Pedregal.

	 •	A sistencia a la Fiscalía de Delitos Am-
bientales de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal para dar se-
guimiento a la denuncia penal por la inva-
sión de la barranca la Diferencia, delega-
ción Cuajimalpa.

	 •	P articipación en las reuniones convocadas 
por la Secretaría de Gobierno del Distrito 
Federal, para analizar problemáticas que se 
presentan respecto a: construcciones de-
sarrolladas en la barranca conocida como 
La Diferencia, Delegación Cuajimalpa 
de Morelos; la construcción del conjunto 
habitacional denominado La Giralta, en 
la misma delegación; la invasión del área 
verde ubicada a un costado de la Avenida 
Río San Borja, desde el andador 7 al anda-
dor 10, en la colonia Las Golondrinas 2ª 
Ampliación, Delegación Álvaro Obregón; 
relleno de la barranca conocida como La 
Zanja, ubicada en Prolongación La Zan-
ja sin número, paraje ejidal denominado 
Quizazotle, en el poblado de San Mateo 
Tlaltenango, Delegación Cuajimalpa de 
Morelos.

	 •	 Coordinación de la Mesa de Trabajo, rea-
lizada con el objeto de acordar con la Di-
rección de Obras y Desarrollo Urbano de 
la Delegación Benito Juárez, Dirección de 
Sitios Patrimoniales y Monumentos de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivien-
da del Distrito Federal y la Dirección de 
Arquitectura y Conservación y Patrimo-
nio Artístico Inmueble del INBA, sobre las 
acciones conducentes respecto al cum-
plimiento de las restricciones a las que 
se encuentra sujeto, el predio ubicado en 
la calle de Campana número 43, colonia 
Insurgentes Mixcoac, Delegación Benito 
Juárez, por estar incluido en la relación 
del inba de inmuebles con valor artístico.

	 •	P articipación en las mesas de trabajo 
instauradas con motivo de la violación 
de usos de suelo en las delegaciones Co-
yoacán y Álvaro Obregón, a las que asis-
ten vecinos, así como representantes de 
la Secretaría de Gobierno, Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda y de la De-
legación Coyoacán.

	 •	 Coordinación con personal de la Direc-
ción General de Obras y Desarrollo Urba-
no de la delegación Álvaro Obregón para 
la atención de varias denuncias interpues-
tas por vecinos de la colonia San Ángel de 
esa delegación.

	 •	 Coordinación con personal de la Direc-
ción General de Obras y Desarrollo Urba-
no de la delegación Álvaro Obregón para 
la atención de denuncias interpuestas por 
vecinos de la colonia Jardines del Pedregal 
de esa delegación.

	 •	 Reunión con personal de la Policía Federal 
Preventiva a fin de atender una denuncia 
ciudadana relacionada con un predio que 
está en la delegación Álvaro Obregón bajo 
resguardo de dicha entidad.

	 •	 Reunión con personal adscrito a las Direc-
ciones Generales de Desarrollo Urbano, 
Jurídica y de Gobierno y de Desarrollo de-
legacional en Miguel Hidalgo, así como, 
con vecinos, para atender la denuncia 
presentada respecto a la construcción de 
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un edificio ubicado en calle Sierra Mojada 
número 355, colonia Lomas de Chapulte-
pec, Delegación Miguel Hidalgo.

	 •	 Reunión con personal de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda; de la Coor-
dinación de Asesores de la delegación Ál-
varo Obregón; de las Direcciones Genera-
les de Regulación y Vigilancia Ambiental, 
así como de Bosques Urbanos y Educa-
ción Ambiental de la Secretaría del Medio 
Ambiente; y del Instituto de Vivienda, to-
dos del Distrito Federal, e integrantes de 
la Central Unitaria de Trabajadores, para 
tratar la problemática que se presenta res-
pecto a la construcción que se realiza en 
el lote 23 de la avenida Prolongación 5 de 
Mayo número 521, colonia Lomas de Ta-
rango, Delegación Álvaro Obregón.

	 •	 Reunión con personal adscrito a la Di-
rección General de Servicios Urbanos de 
las delegaciones Azcapotzalco y Miguel 
Hidalgo, de la delegación en la Zona 
Metropolitana del Valle de México de 
la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, de Ferrovalle, S.A. de C.V. y 
de Ferrocarriles Nacionales de México en 
Liquidación, con el objetivo de definir e 
implementar las acciones a desarrollar por 
cada una de las instancias referidas, para 
el retiro y disposición adecuada de los re-
siduos existentes en el Patio de Ferrocarril 
de Tlatilco.

	 •	 Reunión de trabajo con el Gerente Re-
gional en Azcapotzalco de la Compañía 
de Luz y Fuerza del Centro, respecto a la 
aplicación de la Norma Ambiental para el 
Distrito Federal NADF-001-RNAT-2002, 
que establece los requisitos y especifica-
ciones técnicas que deberán cumplir las 
autoridades, empresas privadas y particu-
lares que realicen poda, derribo y restitu-
ción de árboles en el Distrito Federal.

	 •	A poyo en la mesa preparatoria del evento 
Foro Universitario para el Manejo de Resi-
duos Sólidos, en coordinación con la Direc-
ción General de Atención a la Comunidad 
Universitaria, de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, llevada a cabo en 
Ciudad Universitaria el día 10 de febrero.

	 •	 Reunión sostenida con el Director de Go-
bierno de la Delegación Tlalpan, para de-
terminar el Procedimiento Administrativo 
que corresponda para el retiro de personas 
que se dedican a la venta de animales en 
Vía Pública en el puente Zacatépetl y en 
el centro comercial Pericoapa dentro de 
esa demarcación territorial.

	 •	A poyo de la paot a la Dirección de Educa-
ción Ambiental de la Secretaría del Medio 
Ambiente en eventos de capacitación sobre 
la aplicación de la Ley de Residuos Sólidos 
y el manejo de los mismos, al personal de 
limpia del Gobierno del Distrito Federal.

	 •	P articipación en la Mesa de Trabajo In-
terinstitucional de fecha 19 de mayo de 
2005, convocada por la Procuraduría Social 
del Distrito Federal, con la asistencia de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivien-
da, la Dirección General de Obras Públicas 
de la Secretaría de Obras y Servicios, Direc-
ción General de Protección Civil de la Se-
cretaría de Gobierno, así como la Comisión 
Reguladora de Energía del Gobierno Fede-
ral, para desahogar el trámite de la queja 
ciudadana radicada en la PROSOC bajo el 
expediente PSDF/001272/2005, sobre pro-
bables riesgos originados por las obras de 
introducción de la red de distribución de 
gas natural, realizadas por la empresa Co-
mercializadora Metrogas, S.A. de C.V.

	 •	P articipación en la reunión celebrada en la 
Secretaría de Gobierno del Distrito Fede-
ral, para solucionar la problemática sobre 
construcciones en suelo de conservación 
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en Santa Rosa Xochiac, en la Delegación 
Álvaro Obregón.

	 •	A sistencia a reuniones con la Delegación 
Álvaro Obregón para definir la estrategia 
de atención a la problemática que presen-
ta Ampliación Tlacoyaque, paraje Tex-
caltitla con los comuneros y vecinos del 
poblado rural de Santa Rosa Xochiac.

	 •	 Coordinación con el Instituto de Vivienda 
del Distrito Federal, a efecto de solucio-
nar la problemática derivada de la reali-
zación de obras de construcción incluidas 
dentro del Programa de Mejoramiento de 
Vivienda bajo la modalidad de auto pro-
ducción.

	 •	P ersonal adscrito a la Procuraduría se re-
unió con el Director de Servicios Urbanos 
y Subdirector Técnico y de Proyectos de 
la Delegación Coyoacán, con el fin de que 
se presentara e informara el Proyecto de 
Remodelación del Parque Frida Kahlo.

	 •	 Integrantes de la paot en coordinación con 
personal de las Direcciones Generales de 
Regulación y Vigilancia Ambiental, Bos-
ques Urbanos y Educación Ambiental, de la 
Secretaría del Medio Ambiente del Distrito 
Federal; de la Delegación Álvaro Obregón, 
efectuaron visitas de campo en las barran-
cas Los Helechos, Atzoyapan, Puerta Gran-
de, así como en el parque Tarango, para 
constatar el cumplimiento de la resolución 
administrativa número SMA/DGRGA-
ASR/DIR/4099/2003, de fecha 4 de abril de 
2003, signada por la Dirección General de 
Regulación y Gestión Ambiental del Agua, 
Suelo y Residuos de la Secretaría del Medio 
Ambiente del Distrito Federal.

	 •	 La paot participó con la Dirección Gene-
ral de Concertación Política y Atención 
Social Ciudadana de la Secretaría de Go-
bierno del Distrito Federal, en la mesa de 
trabajo por la oposición de los vecinos de 

la colonia Escandón, Delegación Miguel 
Hidalgo, a la construcción de un Faro del 
Saber porque dañaría el área verde del 
Parque Morelos.

La Procuraduría participó con otras ins-
tancias del Gobierno del Distrito Federal en 
la realización de operativos, recorridos y reco-
nocimiento de hechos, ofreciendo apoyo téc-
nico para mejorar la atención de problemas 
ambientales y territoriales:

Participación en operativos

	 •	A poyo en el operativo instrumentado por 
la Dirección General de Obras y Desarro-
llo Urbano, la Dirección General Jurídica 
y de Gobierno y la Coordinación de Ase-
sores de la Delegación Política en Álvaro 
Obregón, para la clausura de una cons-
trucción irregular ubicada en avenida Ta-
maulipas número 1190, colonia Arboledas 
Politoco, Delegación Álvaro Obregón.

	 •	A poyo en el operativo instrumentado 
por la Dirección de Impacto Ambiental y 
Riesgo de la sma, para la clausura del es-
tacionamiento ubicado en la sección D de 
la Unidad Habitacional John F. Kennedy, 
en la Delegación Venustiano Carranza.

	 •	A poyo en los operativos instrumenta-
dos por la Dirección General de Obras y 
Desarrollo Urbano, la Dirección General 
Jurídica y de Gobierno y la Coordinación 
de Asesores de la Delegación Álvaro Obre-
gón, para realizar la notificación y ejecu-
ción de clausura de una construcción 
irregular ubicada en avenida Tamaulipas 
número 1190, colonia Arboledas Politoco, 
Delegación Álvaro Obregón.

	 •	A poyo en el operativo instrumentado por 
la Delegación Álvaro Obregón en el paraje 
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Tizimaloya para el retiro de asentamientos 
irregulares que se encontraban en la zona.

Recorridos conjuntos

	 •	 Visita de trabajo a la Planta de Transfor-
mación de Residuos Sólidos Orgánicos 
(Planta de Composta) ubicada en la Co-
lonia San Lorenzo Tlaltenango, Delega-
ción Miguel Hidalgo, llevada a cabo con 
la participación de personal de la Secreta-
ría del Medio Ambiente y la Secretaría de 
Salud, ambas dependencias del Gobierno 
del Distrito Federal, de la Dirección Ge-
neral de Servicios Urbanos de la Delega-
ción Miguel Hidalgo, así como de vecinos 
del lugar, con el objeto de conocer las con-
diciones de operación de la planta e iden-
tificar posibles impactos al ambiente.

	 •	A poyo a la Dirección General Jurídica y de 
Gobierno de la Delegación Álvaro Obre-
gón, para la verificación por emisiones de 
ruido del establecimiento mercantil de-
nominado Solid Gold, ubicado en la calle 
de Loreto s/n esquina con calle del Relox, 
entre Insurgentes y Paseo del Río, colonia 
Chimalistac, Delegación Álvaro Obregón.

	 •	A poyo a la Dirección General de Desarro-
llo Delegacional en Álvaro Obregón, para 
el geoposicionamiento del predio marca-
do con el número 3572 del Camino Viejo 
a Mixcoac, Pueblo de San Bartolo Ame-
yalco en la misma delegación.

	 •	 En compañía de personal adscrito a las 
Direcciones Generales de Regulación y 
Vigilancia Ambiental, Bosques Urbanos y 
Educación Ambiental, Sistema de Aguas 
de la Ciudad de México de la Secretaría 
del Medio Ambiente del Distrito Federal; 
de la Delegación Miguel Hidalgo, se efec-
tuó la visita de campo por el relleno de la 

barranca Bezares, en el predio ubicado en 
avenida Prolongación Paseo de la Reforma 
número 2742, colonia Lomas de Bezares, 
Delegación Miguel Hidalgo, a fin de ela-
borar un dictamen técnico ambiental.

	 •	 Con relación al expediente PAOT-2005-
93-SOT-51, se realizaron, de manera coor-
dinada con personal de la Dirección Gene-
ral de la Comisión de Recursos Naturales y 
Desarrollo Rural y de la Dirección General 
del Medio Ambiente y Desarrollo Rural de 
la Delegación Xochimilco, guardias a efec-
to de evitar la descarga de cascajo y tierra, 
y en su caso consignar ante el Ministerio 
Público a los responsables del depósito.

	 •	 Visita, en coordinación con la Dirección 
General del Medio Ambiente de la Dele-
gación Xochimilco, a diversos depósitos 
ilegales de residuos sólidos de construc-
ción (cascajo), ubicados en sitios cerca-
nos a Tlaxopa, San Mateo Xalpa, y cerca 
del Reclusorio Sur, específicamente en el 
Camino Antiguo a San Miguel Xicalco.

	 •	P articipación en recorridos de campo, lle-
vados a cabo en coordinación con perso-
nal de la Dirección General de Regulación 
y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del 
Medio Ambiente, del Sistema de Aguas 
de la Ciudad de México, y de la Dirección 
General de Protección Civil de la Secre-
taría de Gobierno, con el fin de conocer 
el sitio y problema de contaminación del 
suelo y la presencia de altos índices de 
explosividad en registros de instalacio-
nes de Telmex y de la red de agua pota-
ble, así como en conductos de la red de 
alcantarillado, atribuible a una empresa 
de la industria química ubicada en aveni-
da Tláhuac, colonia Santiago Zapotitlán, 
Delegación Tláhuac. 

	 •	A poyo de personal de la paot en las jorna-
das de limpieza y restauración ecológica 
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del Paraje Amalacachico, ubicado en Cié-
nega Chica dentro del Área Natural Pro-
tegida Xochimilco, llevadas a cabo los días 
11 y 20 de mayo y 1° de junio, como parte 
de las acciones de seguimiento de la Reco-
mendación número 7 del año 2003.

	 •	A poyo técnico para la delimitación del 
polígono de la zona afectada del Paraje 
Amalacachico, ubicado en Ciénega Chica 
dentro del Área Natural Protegida Xochi-
milco, realizado el 10 de junio como parte 
de las acciones de seguimiento de la Re-
comendación número 7 del año 2003.

	 •	 Realización de un recorrido conjuntamen-
te con personal adscrito a la Subdirección 
de Verificación Delegacional del Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México,  repre-
sentantes del Conjunto Habitacional De-
met y la persona denunciante, en el tramo 
de la presa  Tarango ubicado en avenida 5 
de Mayo colonia Lomas de Tarango, De-
legación Álvaro Obregón, para revisar el 
estado actual del colector marginal que se 
localiza en este tramo.

	 •	 Realización de un recorrido conjunto con 
personal adscrito a la Dirección de Ecolo-
gía y Desarrollo Sustentable, y la Direc-
ción General Jurídica y de Gobierno de 
la Delegación Tlalpan, y a la Dirección 
General de la Comisión de Recursos Na-
turales y Desarrollo Rural, en el Rancho 
Las Raíces km 34.9 en la Carretera Fede-
ral México-Cuernavaca, para identificar el 
lugar de los hechos denunciados. 

	 •	 Realización de un recorrido conjunto con 
personal adscrito a la Dirección General 
de Recursos Naturales y Áreas Protegi-
das, y a la Dirección General Jurídica y 
de Gobierno de la Delegación Política en 
Tlalpan, así como de la Dirección General 
de la Comisión de Recursos Naturales y 
Desarrollo Rural, en Loma de Pachuqui-

lla en el Ejido de San Mateo Tlaltenango,  
Delegación Cuajimalpa de Morelos.

	 •	 Realización de un recorrido conjunto 
con personal adscrito a la Subdirección 
Regional Poniente de la Comisión de 
Asuntos Agrarios del Distrito Federal, la 
Dirección General de Recursos Naturales 
y Áreas Protegidas, la Dirección General 
Jurídica y de Gobierno de la Delegación 
Cuajimalpa; la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente de 
la Delegación Álvaro Obregón, y la Direc-
ción General de la Comisión de Recursos 
Naturales y Desarrollo Rural, en Loma de 
Tepoxcuatla en el Ejido de San Mateo 
Tlaltenango,  Delegación Cuajimalpa de 
Morelos, para identificar posibles afecta-
ciones al suelo de conservación.

	 •	 Realización de un recorrido conjunto con 
personal de la Dirección General de Obras 
y Desarrollo Urbano de la Delegación Álva-
ro Obregón en avenida Centenario número 
1203 y 1209, colonia Canutillo, para iden-
tificar posibles afectaciones en el área ver-
de ocasionadas por las aguas residuales del 
conjunto habitacional Fortín Centenario.

	 •	 Realización de recorridos conjuntos con 
personal adscrito a la Dirección General 
de la Comisión de Recursos Naturales y 
Desarrollo Rural del Gobierno del Distri-
to Federal y de la Delegación Álvaro Obre-
gón en el poblado de Santa Rosa Xochiac 
y paraje Tlacoyaque, para la definición de 
la estrategia de atención a los asentamien-
tos irregulares y construcciones que se lo-
calizan en la zona.

	 •	 Realización de un recorrido conjuntamen-
te con personal adscrito a la Dirección 
General de la Comisión de Recursos Na-
turales y Desarrollo Rural del Gobierno 
del Distrito Federal y de la Delegación 
Magdalena Contreras con los comuneros 
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de San Bernabé Ocotepec en el paraje El 
Caballito, para identificar la ubicación de 
asentamientos irregulares y construccio-
nes que se localizan en la zona.

	 •	 Realización de un recorrido conjunto con 
personal adscrito a la Delegación Magda-
lena Contreras en el paraje Tejutlalpa, res-
pecto a la construcción y relleno del cauce 
de la barranca que se ubica en calle Teco-
tlapan, colonia Subestación, Delegación 
Magdalena Contreras.

	 •	 Recorrido con personal de la Dirección 
General Jurídica y de Gobierno de la De-
legación Cuajimalpa de Morelos, para 
ubicar los hechos denunciados en la ba-
rranca denominada De la Horquilla entre 
las calles de Bosques de Naranjos a Paseo 
de los Tamarindos en la colonia Vista Her-
mosa-Bosques de las Lomas; la barranca 
denominada El Yaqui ubicada sobre Di-
visión del Norte y Prolongación Vasco de 
Quiroga en la colonia El Yaqui Santa Fe, 
y el área verde ubicada en la calle Fábri-
ca de Cartuchos lote 10, manzana 2 de 
la Tercera Sección de la colonia Popular 
Lomas del Chamizal (entre las calles de 
Taller de Balas y Taller de Cápsulas).

	 •	 Recorrido conjunto con personal de la De-
legación Gustavo A. Madero y de la Direc-
ción General de la CORENADER, con la fi-
nalidad de llevar a cabo un levantamiento 
de las construcciones que se encuentran 
en el asentamiento conocido como Narci-
sa Ramos.

	 •	 Recorrido en Barrio de Guadalupe/Uni-
dad Habitacional Hombres de Reforma, 
Delegación Tláhuac, con participación 
de la Secretaría del Medio Ambiente del 
Distrito Federal, así como, de las Direc-
ciones Generales de Jurídica y de Gobier-
no, y de Obras y Desarrollo Urbano de la 
Delegación Tláhuac, para determinar las 

acciones conducentes respecto de la pre-
sunta construcción de viviendas en suelo 
de conservación de dicha demarcación.

	 •	 Recorrido conjunto con personal adscrito 
a la Dirección General Jurídica y de Go-
bierno de la Delegación Tlalpan, respecto 
a la construcción que se pretende llevar a 
cabo en el predio ubicado en calle Cam-
panario s/n colonia Paraje Tetenco. 

	 •	 Recorrido conjunto con personal adscrito 
a la Dirección General de Regulación y 
Vigilancia Ambiental de la Secretaría del 
Medio Ambiente del Distrito Federal, en 
las instalaciones de la Procuraduría Ge-
neral de la República, ubicadas en Paseo 
de la Reforma números 211-213, colonia 
Cuauhtémoc.

	 •	 Recorrido conjunto con personal adscri-
to a la Secretaría de Obras y Servicios del 
Gobierno del Distrito Federal, en el do-
micilio ubicado en calle Lago Ilopango 
número 123, colonia Torre Blanca, Dele-
gación Miguel Hidalgo, para determinar 
la afectación a las colindancias, por la 
construcción de un castillo circular en el 
número 119 de la misma calle.

	 •	 Recorrido conjunto con personal de la 
Dirección General de Bosques Urbanos 
y Educación Ambiental de la Secretaría 
del Medio Ambiente del Distrito Fede-
ral, a fin de verificar el cumplimiento de 
condicionantes impuestas mediante la 
Resolución Administrativa número SMA/
DGRGAASR/DIR/4099/2003 de fecha 
4 de abril de 2003, emitida por la Direc-
ción General de Regulación y Vigilancia 
Ambiental, de la referida Secretaría, a la 
empresa Río Santa Fe S.A. de C.V., para la 
realización del proyecto denominado Via-
lidad de liga entre las avenidas Tamaulipas 
y Centenario, integrada con el número de 
expediente 0629/2001 (5 de julio).
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	 •	 Recorrido conjunto con personal del
a Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

en Miguel Laurent número 859, esquina 
Anaxágoras, colonia Santa Cruz Atoyac, 
Delegación Benito Juárez, para determinar 
si las actividades realizadas en cuanto a la 
extracción de las aguas del nivel freático que 
pudieran afectar la estabilidad del lugar.

	 •	 Recorridos en conjunto con personal de la 
Dirección de Regulación Territorial de la 
Delegación Tláhuac y de la Dirección del 
Centro Regional de Conservación de Re-
cursos Naturales número 3, perteneciente 
a la Dirección General de la Comisión de 
Recursos Naturales y Desarrollo Rural de 
la Secretaría del Medio Ambiente del Dis-
trito Federal, para observar las característi-
cas de los lotes y construcciones en el área 
que forman las calles San Rafael Atlixco, 
Maclovio Herrera, Pino Suárez y Antiguo 
Camino Tlaltenco, en el Pueblo de San-
tiago Zapotitlán, Delegación Tláhuac.

Elaboración de Dictámenes y Peritajes

La paot elaboró dictámenes técnicos o 
periciales, en materia ambiental, para atender 
las solicitudes de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal (pgjdf), de las de-

legaciones del Gobierno del Distrito Federal, 
y para fortalecer el procedimiento de atención 
a denuncias ciudadanas o de actuaciones de 
oficio que se substancian en la Procuraduría.

En la solicitud de los dictámenes, el interés 
de la pgjdf, fue primordialmente la valoración 
o cuantificación de los daños que se generan 
o pueden producirse en los recursos naturales 
o en el medio ambiente, así como propuestas 
para su restauración o compensación, median-
te el establecimiento de medidas y acciones es-
pecíficas para cada caso, lo cual constituye un 
elemento básico en las determinaciones que 
la citada Institución desarrolla en los procedi-
mientos penales que tramita con motivo de la 
probable comisión de delitos ambientales.

Por otra parte, los dictámenes que se emi-
ten dentro de los procedimientos de atención 
de denuncias ciudadanas y de actuaciones de 
oficio de esta Procuraduría, inciden positiva-
mente en la atención integral de los asuntos, 
ya que ello permite la determinación, por par-
te de personal especializado, de los impactos 
negativos en el medio ambiente y a los recur-
sos naturales, así como de las acciones para su 
restauración o compensación.

En este sentido se han elaborado los si-
guientes dictámenes:

La paot elaboró dictámenes 
técnicos o periciales, en 
materia ambiental, para 
atender las solicitudes de 
la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal 
(pgjdf), de las delegaciones 
del Gobierno del Distrito 
Federal, y para fortalecer el 
procedimiento de atención 
a denuncias ciudadanas 
o de actuaciones de oficio 
que se substancian en la 
Procuraduría

Tabla 14
Emisión de dictámenes técnicos, 2005

FECHA LUGAR DELEGACIÓN SOLICITUD MOTIVO ASUNTO

26/Enero/2005 Barranca “El Yaqui”, Car. México-Toluca 
número 5476, col. El Yaqui

Cuajimalpa 
de Morelos

PAOT Denuncia ciudadana Construcción y excavación en la parte 
alta de la barranca

27/Enero/2005 San Miguel, Xalpa, Parque Nacional Desierto 
de los Leones

Cuajimalpa 
de Morelos

PAOT Denuncia ciudadana Asentamientos humanos dentro del 
Parque Nacional Desierto de los 
Leones

18/Febrero/2005 Col. Unidad Modelo Iztapalapa Delegación Averiguación previa 
con detenido

Derribo de árboles

04/Marzo/2005 Camino a Santiago s/n, entre Cerrada Pino 
y Camino Cordillera, en el asentamiento 
denominado “Tlaxopa II” Pueblo de Santiago 
Tepalcatlalpan

Xochimilco Delegación Denuncia penal Relleno y nivelación de predio en 
Suelo de Conservación
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FECHA LUGAR DELEGACIÓN SOLICITUD MOTIVO ASUNTO

07/Marzo/2005 Av. Tamaulipas número 1190, parte posterior 
del predio con número interior 10

Álvaro 
Obregón

Delegación Procedimiento Relleno y construcción en barranca

18/Marzo/2005 Primer Dínamo, Paraje conocido como Sayula Magdalena 
Contreras

PGJDF Denuncia Penal Asentamientos humanos irregulares 
en suelo de conservación

18/Marzo/2005 Primer Dínamo, zonas conocidas como La 
Cañada-Zayula

Magdalena 
Contreras

PGJ Denuncia Penal Asentamientos humanos irregulares 
en suelo de conservación

26/Marzo/2005 Paraje conocido como “Hutlale”, San Mateo 
Tlaltenango.

Cuajimalpa 
de Morelos

PGJ Averiguación previa 
con detenido

Asentamientos humanos irregulares 
en suelo de conservación.

20/Abril/2005 Sección “D” de la Unidad Habitacional J.F. 
Kennedy,

Venustiano 
Carranza

PGJDF Peritaje para averi-
guación previa

Derribo de árboles y cambio de suelo 
en espacio abierto

17/Mayo/2005 Cañada 240, colonia Jardines del Pedregal Álvaro 
Obregón

PAOT Evaluación del daño a 
4 árboles

Derribo de árboles

07/Junio/2005 Paraje:Tlaxioligia en el Pueblo de Santa María 
Nativitas

Xochimilco Delegación 
Xochimilco

Evaluación del daño 
ambiental

Asentamiento

15/Junio/2005 Av. Morelos s/n  San Salvador Cuauhtenco Xochimilco Delegación 
Xochimilco

Evaluación del daño 
ambiental

Relleno con cascajo

15/junio/2005 Camino Frida Kahlo, Pueblo Santa María 
Nativitas

Xochimilco Delegación 
Xochimilco

Evaluación del daño 
ambiental

Asentamiento

15/Junio/2005 Baltimore y Alberto Balderas s/n, colindante 
con el número 59 de Baltimore

Benito 
Juárez 

PAOT Características físicas 
del predio 

Derribo de árboles e incendios 
inducidos

19/Mayo/2005 Barranca ubicada en la calle La Zanja en el 
poblado de San Mateo Tlaltenango

Cuajimalpa 
de Morelos

Ejidatarios de 
San Mateo 
Tlaltenango

Denuncia penal Depósito de residuos sólidos en 
barranca

07/Junio/2005 Asentamiento “Tiziclipa” en el paraje 
conocido como “Tlaxioligia” (barranca), en el 
Pueblo de Santa María Nativitas

Xochimilco Delegación Procedimiento por 
parte de la delegación

Construcciones en el paraje conoci-
do como“Tlaxioligia”

13/Mayo/2005 Paraje conocido como “Hutlale”, San Mateo 
Tlaltenango

Cuajimalpa 
de Morelos

Ratificación y 
ampliación de 
dictamen en el 
Juzgado Sexagé-
simo, Reclusorio 
Oriente

Procedimiento penal Asentamientos humanos irregulares 
en suelo de conservación

10/Mayo/2005 Barranca Bezares colindante con Avenida 
Prol. Paseo de la Reforma 2742

Miguel 
Hidalgo

SMADF Impacto ambiental Relleno de barranca

05/Agosto/2005 Zona Chinanpera en la colonia Barrio de 
Guadalupe Del. Tláhuac

Tláhuac Denunciante Atención e investiga-
ción de denuncia

Presunta construcción de viviendas 
en suelo de conservación

12/Septiem-
bre/2005

Patio de ferrocarriles de Tlatilco Delegación 
Miguel Hidalgo

Miguel 
Hidalgo

PAOT Atención e investiga-
ción de denuncia

Depósito de residuos sólidos 
urbanos dentro de los vagones 
del ferrocarril, ya sean góndolas, 
furgones o plataformas

Dictámenes solicitados por la Unidad In-
vestigadora Especializada en Delitos Ambien-
tales de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal

	 •	 Derribo de 200 árboles frutales en el Eji-
do Santa Ana Tlacotenco, Milpa Alta en 
suelo de conservación. En una parcela 
en posesión legal perteneciente al Ejido 
Santa Ana Tlacotenco, Delegación Mil-



87PAOT

TERCERA SECCIÓN  •  La gestión institucional en 2005  •  Cumplimiento de metas

pa Alta, en el paraje conocido como El 
Ocotal, una persona ajena a la parcela y 
empleando un tractor agrícola, derribó 
200 árboles frutales jóvenes de dos años 
de edad con frutos en desarrollo. El dic-
tamen consistió en: (1) identificar el uso 
del suelo correspondiente al lugar donde 
se produjo la conducta denunciada, (2) 
identificar los daños ocasionados por di-
cha conducta, (3) determinar el impacto 
ambiental y, (4)  valorar económicamente 
el daño ambiental. 

	 •	 Eliminación de área verde en un Conjun-
to Habitacional de la colonia Morelos. 
Se solicitó dictamen por la eliminación de 
un área verde en el interior de un conjun-
to habitacional ubicado en la calle Jesús 
Carranza número 139, colonia Morelos, 
Delegación Cuauhtémoc. El dictamen 
consistió en determinar: i) si el área afec-
tada está clasificada como Área Verde y, ii) 
el costo por la afectación ocasionada.

	 •	 Asentamiento humano irregular en el 
Parque Ecológico La Cuesta. Se solicitó 
dictamen por la ocupación ilegal en una 
ladera del Parque Ecológico la Cuesta en 
la Delegación Álvaro Obregón, por un 
asentamiento humano. El dictamen con-
sistió en determinar: i) el tipo de zonifica-
ción de uso de suelo que le corresponde al 
predio ocupado y, ii) el impacto ambien-
tal ocasionado al lugar por esta conducta.

	 •	 Derribo de dos encinos en suelo de con-
servación en Santa Ana Tlacotenco, Mil-
pa Alta. Se solicitó dictamen por el derri-
bo de dos árboles conocidos comúnmente 
como encinos de aproximadamente 15 
metros de altura, ubicados en el paraje 
Zihuaca o Rancho Viejo, en el poblado de 
Santa Ana Tlacotenco, en la Delegación 
Milpa Alta. El dictamen consistió en i) 
identificar el daño ambiental provocado, 

ii) determinar el uso de suelo del sitio 
donde se produjo la conducta denuncia-
da, iii) así como cuantificar el monto del 
daño ocasionado.  

Opinión técnica solicitada por la Dirección 
de Promoción del Desarrollo Sustentable de la 
Dirección General de Desarrollo Delegacional 
de Iztapalapa.

	 •	 Afectación de una casa-habitación por 
el crecimiento de una Jacaranda. Se so-
licitó opinión técnica por la afectación 
de la banqueta y la barda de una vivienda 
ubicada en la calle Cascada de la colonia 
Banjidal, en la Delegación Iztapalapa. La 
opinión técnica consistió en proponer una 
solución a este problema.

Dictámenes técnicos solicitados en el trá-
mite y atención de denuncias radicadas en la 
Subprocuraduría de Protección Ambiental

	 •	 Generación de emisiones a la atmósfera 
y ruido excesivo por una empresa de li-
tografía. Se solicitó dictamen por la emi-
sión de contaminantes atmosféricos y ge-
neración de ruido debido a las actividades 
de la empresa Centro Gráfico Industrial, 
S.A. de C.V. ubicada en la colonia Parque 
San Andrés de la Delegación Coyoacán. 
El dictamen consistió en determinar: i) la 
existencia de violaciones o incumplimien-
to de las disposiciones legales y normati-
vas en materia de ruido y emisiones a la 
atmósfera vigentes en el Distrito Federal 
y, ii) los daños o perjuicios generados por 
dichos incumplimientos.

	 •	 Generación de ruido, vibraciones y emi-
siones a la atmósfera por una tintorería. 
Se solicitó un informe técnico por la emi-
sión de ruido, vibraciones, energía térmi-
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ca, vapores y partículas a la atmósfera, 
generados por el establecimiento mercan-
til denominado Tintorería Euro Clean, 
localizado en la calle Georgia número 
73, casi esquina con Nueva York, colonia 
Nápoles, Delegación Benito Juárez. El in-
forme técnico consistió en: i) detectar la 
emisión de vibraciones, energía térmica, 
vapores y partículas contaminantes de la 
atmósfera y, ii) determinar si el estableci-
miento mercantil cumple con los límites 
máximos permisibles de emisión de ruido 
de las fuentes fijas establecidos en la Nor-
ma Oficial Mexicana NOM-081-SEMAR-
NAT-1994.

	 •	 Generación de ruido por un centro de 
diversiones. Se solicitó dictamen por la 
emisión de ruido generado durante el 
funcionamiento del juego mecánico de-
nominado Superman, instalado dentro 
del parque de diversiones conocido como 
Six Flags México, ubicado en el km 1.5 de 
la Carretera Picacho-Ajusco, número 224, 
colonia Héroes de Padierna en la Delega-
ción Tlalpan. El dictamen consistió en de-
terminar el posible incumplimiento de los 
límites máximos permisibles de emisión 
de ruido de las fuentes fijas establecidos 
en la Norma Oficial Mexicana NOM-081-
SEMARNAT-1994.

	 •	 Vertido de aceite en el tronco de un árbol 
en el cajete. Se solicitó dictamen por el 
vertimiento de sustancias aceitosas en el 
tronco y la base de un árbol de la especie 
Fraxinus uhdei, así como la colocación 
de material cementante en el cajete del 
mismo, conducta por la cual se provocó la 
muerte del individuo arbóreo, ubicado en 
calle Lisboa número 48, colonia Juárez en 
la Delegación Cuauhtémoc. El dictamen 
consistió en: i) determinar la especie de 
árbol afectado y las condiciones físicas y 

fitosanitarias en las que se encontraba al 
momento del dictamen y, ii) valorar el 
daño producido por la conducta señalada.

	 •	 Asentamiento humano irregular en el 
Área Natural Protegida Cerro de la Estre-
lla. De acuerdo con el escrito de la denun-
cia ciudadana, en la calle Cerrada Loma 
Encantada, colonia Ampliación El San-
tuario, Delegación Iztapalapa, se derriba-
ron aproximadamente 40 árboles, con el 
fin de construir viviendas. Asimismo, de 
acuerdo con la denuncia, aparentemente 
se trata de un asentamiento humano irre-
gular en el cual se realizan otras conductas 
como la quema de basura a cielo abierto 
y la crianza de animales que provocan la 
emisión de malos olores. El dictamen rea-
lizado consistió en determinar: i) la clasi-
ficación del uso de suelo correspondiente 
al predio ocupado, ii) si las viviendas y ac-
tividades están permitidas para la zonifi-
cación identificada de conformidad con el 
Programa de Ordenamiento Ecológico del 
Distrito Federal y, iii) el daño ambiental 
ocasionado por el posible derribo de árbo-
les y las actividades que se realizan en el 
predio.

	 •	 Trasplante de una palmera fénix de un 
predio particular a la vía pública. Se soli-
citó dictamen por el trasplante inapropia-
do de una palmera de la especie Phoenix 
canariensis, y por el riesgo que representa 
la falta de verticalidad del individuo tras-
plantado. El dictamen consistió en deter-
minar: i) si el trasplante se realizó con-
forme a la Norma Ambiental del Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2002, ii) las 
posibilidades de supervivencia del indivi-
duo y iii) el riesgo que representa la incli-
nación de dicha palmera para las personas 
y/o sus bienes.
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	 •	 Justificación del derribo de una casuarina 
erguida a mitad de una calle. A solicitud 
del director general de Desarrollo Delega-
cional en Iztapalapa, se emitió la opinión 
técnica para determinar si se justifica el 
derribo de un árbol de la especie Casuari-
na equisetifolia, ubicada en el arroyo de la 
calle Salvador Díaz Mirón, colonia La Era, 
Delegación Iztapalapa, debido a que obs-
truye el acceso a uno de los inmuebles. 

	 •	 Poda de árboles en diversas vialidades de 
la colonia Lomas de Chapultepec. Se so-
licitó dictamen por la poda de los árboles 
ubicados en diversas calles de la colonia 
Lomas de Chapultepec, delegación Mi-
guel Hidalgo. El dictamen consistió en 
determinar si esta actividad presumible-
mente realizada por personal de la Com-
pañía de Luz y Fuerza del Centro, observó 
las disposiciones contenidas en la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-
001-RNTA-2002.

	 •	 Poda de árboles en el Paseo de la Re-
forma. Se solicitó dictamen por la poda 
de árboles localizados en el camellón del 
Paseo de la Reforma, en el tramo que va 
del Circuito Interior al Anillo Periférico. 
El dictamen consistió en determinar si 
las podas realizadas se apegaron a los li-
neamientos y técnicas establecidas en la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNTA-2002.

	 •	 Poda de árboles en la colonia Lomas de 
Chapultepec. Se solicitó dictamen por la 
poda de diversas especies de árboles ubi-
cados en diversas calles de la colonia Lo-
mas de Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, realizadas presumiblemente por 
las “cuadrillas verdes” de dicha Delega-
ción. El dictamen consistió en determinar 
si las podas realizadas cumplieron con los 
lineamientos y técnicas establecidas en la 

Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNTA-2002.

	 •	 Poda de diversos árboles en las colonias 
Condesa y Roma. Se solicitó dictamen 
por la poda de diversos árboles ubicados 
en algunas calles de las colonias Condesa y 
Roma, de la Delegación Cuauhtémoc, que 
presumiblemente fueron realizadas por 
personal de la citada demarcación territo-
rial, sin observar las disposiciones conteni-
das en las normas ambientales aplicables. 
El dictamen consistió en determinar si las 
podas realizadas observaron los lineamien-
tos y técnicas establecidas en la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-
001-RNAT-2002.

	 •	 Ruido producido por un salón de fiestas 
en la colonia Narvarte. Se solicitó dicta-
men por el ruido excesivo emitido por el 
salón de fiestas denominado Kary, como 
resultado de la reproducción de música 
grabada o en vivo, los días viernes, sábado 
y domingo, ubicado en la colonia Narvarte 
de la Delegación Benito Juárez. El dicta-
men consistió en determinar si el nivel 
sonoro producido por el salón de fiestas 
cumple con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-081-SEMARNAT-1994 en materia 
de niveles máximos de ruido emitido por 
las fuentes fijas.

	 •	 Ruido producido por un taller mecáni-
co en la colonia Letrán Valle. Se solicitó 
dictamen por el ruido producido por una 
compresora para el lavado de motores, 
equipo utilizado dentro del estableci-
miento denominado Lubricación y Me-
cánica Automotriz MCM. El dictamen 
consistió en determinar el ruido produ-
cido por el establecimiento y determinar 
si el nivel sonoro producido por el taller 
cumple con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-081-SEMARNAT-1994.



90 PAOT

Informe 2005

	 •	 Ruido producido por un restaurante en 
la colonia Roma Norte. Se solicitó dicta-
men por el ruido que emite el restaurante 
denominado Embajada Jarocha, ubicado 
en la colonia Roma Norte de la Delega-
ción Cuauhtémoc. El dictamen consistió 
en determinar si el ruido generado por el 
establecimiento rebasa los límites máxi-
mos permisibles establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT-
1994.

	 •	 Ruido producido por una bomba de agua 
dentro de la Universidad Autónoma Me-
tropolitana, Xochimilco. Se solicitó dic-
tamen por el ruido excesivo y constante 
que genera una bomba de agua ubicada 
en la Universidad Autónoma Metropoli-
tana, Campus Xochimilco. El dictamen 
consistió en determinar si el ruido pro-
ducido por este equipo rebasa los límites 
máximos permisibles establecidos en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-081-SE-
MARNAT-1994.

	 •	 Ruido producido por un restaurante-bar 
en la colonia Hacienda de Coyoacán. Se 
solicitó dictamen por el ruido generado 
por el establecimiento mercantil denomi-
nado Country Rodeo, con giro de restau-
rante-bar, ubicado en la colonia Hacienda 
de Coyoacán en la Delegación Coyoacán. 
El dictamen consistió en precisar si el esta-
blecimiento mercantil cumple con la Nor-
ma Oficial Mexicana NOM-081-SEMAR-
NAT-1994 en materia de niveles máximos 
de ruido emitido por las fuentes fijas.

	 •	 Ruido producido por un restaurante-bar 
en la colonia Hacienda de Coyoacán. Se 
solicitó dictamen por la emisión de ruido 
y vibraciones producidos por el estableci-
miento mercantil denominado Ícaro, con 
giro de restaurante-bar, ubicado en la co-
lonia Hacienda de Coyoacán en la Delega-

ción Coyoacán. El dictamen consistió en 
precisar si el ruido producido por el esta-
blecimiento mercantil cumple con la Nor-
ma Oficial Mexicana NOM-081-SEMAR-
NAT-1994 en materia de niveles máximos 
de ruido emitido por las fuentes fijas.

	 •	 Eliminación de áreas verdes en el Autó-
dromo Hermanos Rodríguez. Se solicitó 
dictamen por la eliminación de árboles y 
áreas verdes en el Autódromo Hermanos 
Rodríguez de la Ciudad Deportiva Mag-
dalena Mixihuca, Delegación Iztacalco. 
El dictamen consistió en determinar: la 
superficie del área verde afectada, los im-
pactos al medio ambiente provocados por 
la conducta denunciada, el número de ár-
boles retirados y trasplantados, así como 
valorar el daño ambiental provocado.

	 •	 Emisión de partículas y ruido provocados 
por un establecimiento de venta de ma-
teriales de construcción. Se solicitó dicta-
men por la emisión de partículas y ruido 
provenientes del manejo de materiales 
para la construcción, y eventualmente, 
por el manejo de cascajo por parte de un 
establecimiento con giro de compra-ven-
ta de materiales de construcción, ubicado 
en la colonia Doctor Alfonso Ortiz Tirado 
de la Delegación Iztapalapa. El dictamen 
consistió en identificar la emisión de par-
tículas a la atmósfera, así como determinar 
el nivel sonoro generado por la maquinaria 
potencialmente ruidosa.

	 •	 Emisión de ruido y gases por una planta 
eléctrica en la colonia Juárez. Se solici-
tó informe por la generación de ruido y 
emisiones contaminantes de la atmósfera 
por el funcionamiento de una planta ge-
neradora de electricidad instalada en un 
inmueble con uso de oficinas, ubicado en 
la colonia Juárez, Delegación Cuauhté-
moc. El dictamen consistió en identificar 
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las emisiones contaminantes generadas, 
así como evaluar el nivel sonoro emitido 
por la planta generadora.

	 •	 Poda de árboles en un edificio habitacio-
nal en la colonia Insurgentes Mixcoac. Se 
solicitó opinión técnica por la poda de tres 
árboles ubicados en un área común (esta-
cionamiento) en un edificio de uso habita-
cional de la colonia Insurgentes Mixcoac, 
Delegación Benito Juárez. Dichas podas 
fueron realizadas supuestamente sin la 
autorización correspondiente. La opinión 
consistió en definir las características fí-
sicas y fitosanitarias de los individuos ar-
bóreos y determinar si la poda se realizó 
conforme a la Norma Ambiental para el 
Distrito Federal NADF-001-RNTA-2002.

	 •	 Ruido producido por una discoteca en la 
colonia San Ángel. Se solicitó dictamen 
por la emisión de ruido y vibraciones pre-
suntamente generados por el estableci-
miento mercantil denominado Scinerie, 
con giro de discoteca, en la colonia San 
Ángel, Delegación Álvaro Obregón. El 
dictamen consistió en determinar si el 
ruido producido por el establecimiento 
rebasa los límites máximos permisibles es-
tablecidos en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-081-SEMARNAT-1994.

	 •	 Emisión de ruido, vibraciones y emisiones 
por un laboratorio en la colonia Toriello 
Guerra. Se solicitó dictamen por la emi-
sión de ruido, vibraciones y emisiones 
contaminantes de la atmósfera generados 
por los Laboratorios Silanes, S.A. de C.V. 
ubicados en la colonia Toriello Guerra, 
Delegación Tlalpan. El dictamen consis-
tió en precisar si el ruido, vibraciones y 
emisiones a la atmósfera producidos por 
los laboratorios cumplen con la normati-
vidad ambiental aplicable.

Denuncias presentadas a los órganos de 
control interno

	 •	 Denuncia presentada en la Contraloría 
Interna en la Delegación Xochimilco, por 
la autorización para la ampliación de una 
avenida de más de un kilómetro de longi-
tud sin contar con la autorización de im-
pacto ambiental.

	 •	 Denuncia presentada en la Contraloría 
Interna en Gustavo A. Madero, por el 
incumplimiento de la NADF-001-RNAT-
2002 y Ley Ambiental, por la autorización 
para derribo sin contar con facultades.

	 •	 Denuncia presentada en la Contraloría 
Interna en Luz y Fuerza del Centro por 
incumplimiento a la NADF-001-RNAT-
2002, al realizar poda de árboles en con-
travención a la misma y sin autorización 
de la autoridad competente.

	 •	 Denuncia presentada en la Contraloría 
Interna en Miguel Hidalgo, por la emisión 
de licencia de construcción, sin contar 
con la factibilidad de servicios, actuali-
zando incumplimiento a la Ley de Aguas 
del Distrito Federal.

	 •	 Denuncia presentada en la Contraloría 
Interna en Coyoacán, por un predio que 
se utiliza como bodega, en contravención 
del Programa de Desarrollo Urbano.

	 •	 Denuncias presentadas en la Contraloría 
Interna en Cuauhtémoc, por omisiones a 
los requerimientos de información de la 
paot, por parte de la Dirección General 
de Servicios Urbanos y Dirección Terri-
torial Roma Condesa, ambas del citado 
órgano político-administrativo.

	 •	A sistencia a 90 reuniones con Contralo-
res Internos y Titulares de Quejas y De-
nuncias, con motivo del seguimiento de 
las denuncias administrativas presentadas 
por la paot.
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	 •	 La Contraloría Interna en Benito Juárez 
acordó el inicio de procedimiento admi-
nistrativo disciplinario, con motivo de 
omisiones a los requerimientos de infor-
mación de la paot, por parte de la Direc-
ción General Jurídica y de Gobierno del 
citado órgano político administrativo.

	 •	 La Contraloría Interna en Cuajimalpa 
resolvió sancionar al servidor público que 
en su momento ocupó la Dirección Gene-
ral Jurídica y de Gobierno en Cuajimal-
pa, por ser omiso a los requerimientos de 
información de la paot, incumpliendo el 
Artículo 20 de la Ley Orgánica de la paot 
y el Artículo 26 de su Reglamento y por 
ende las fracciones I, XXII y XXIV del Artí-
culo 47 de la Ley Federal de Responsabili-
dades de los Servidores Públicos.

	 •	 La Contraloría Interna en Coyoacán acor-
dó el inicio de procedimiento administra-
tivo disciplinario, con motivo de omisio-
nes a los requerimientos de información 
de la paot y por ende incumplimiento a 
las fracciones I, XXII y XXIV del Artículo 47 
de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, por parte de la 
Dirección General Jurídica y de Gobierno 
del citado órgano político administrativo.

	 •	 La Contraloría Interna en Cuauhtémoc 
acordó el inicio de procedimiento admi-
nistrativo disciplinario, con motivo de 
omisiones a los requerimientos de infor-
mación de la paot y por ende incumpli-
miento a las fracciones I, XXII y XXIV del 
Artículo 47 de la Ley Federal de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos, por 
parte de la Dirección General Jurídica y 
de Gobierno del citado órgano político 
administrativo.

Denuncias penales

Se presentó ante la Procuraduría Gene-
ral de la República, denuncia por la descarga 
de aguas residuales, en la Delegación Álvaro 
Obregón.

Se presentó ante la Fiscalía Desconcentra-
da en Iztapalapa de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal, denuncia por 
derribo de árboles.

Se presentó ante la Fiscalía Desconcen-
trada en Tláhuac de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal, denuncia por 
asentamientos humanos irregulares.

Se presentó ante la Fiscalía Desconcentra-
da en Miguel Hidalgo de la Procuraduría Ge-
neral de Justicia del Distrito Federal, denun-
cia por alteración de un documento oficial.

Se da seguimiento a las denuncias pena-
les presentadas por la paot, ante la Procura-
duría General de Justicia del Distrito Federal 
(PGJDF) y Procuraduría General de la Repú-
blica, para lo cual se tuvieron 20 reuniones 
tanto con el Ministerio Público adscrito a la 
Fiscalía Especial para Delitos Ambientales de 
la PGJDF, como con el Ministerio Público de la 
Federación encargado de la averiguación co-
rrespondiente.

 
	 vi.	Promoción de la participación 

ciudadana y difusión de la informa-
ción institucional

Durante el año 2005, la paot realizó una 
serie de actividades de promoción de la partici-
pación ciudadana, así como para la difusión de 
sus servicios de asesoría y recepción de denun-
cias, y la divulgación de la legislación ambien-
tal y urbana vigente en el Distrito Federal.
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1  De acuerdo a la Dirección 
de Educación Ambiental, 
de la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno del 
Distrito Federal, algunas de 
las actividades de promoción 
de la participación ciudadana 
y, desde luego, de difusión 
realizadas por la PAOT, 
alcanzaron en este año a una 
población total estimada de 
154,319 personas. 
Fuente: Dirección de Educación 
Ambiental/Subdirección 
de Centros de Educación 
Ambiental de la SMA

Tabla 15
Foros, ferias, jornadas ciudadanas y eventos, 2005

Nombre del Evento Fecha y lugar Tipo de evento
Población atendida

Distribución de
Materiales

Reunión del grupo impulsor con promo-
tores comunitarios para la presentación 
del Foro Intersectorial sobre el Derecho al 
Agua en la Ciudad de México 

14 de enero de 2005.
Universidad de la Ciudad de 
México. Delegación Iztapalapa.

Reunión con promotores comunitarios de la delegación 
Iztapalapa con el objetivo de presentar  la iniciativa del 
Foro Intersectorial sobre el Derecho al Agua en la Ciudad 
de México

100 carteles
100 folletos
100 personas

Reunión con la Federación Mexicana de 
Ingeniería Sanitaria y Ciencias Ambienta-
les A.C. (Femisca)

18 de enero de 2005. 
Casa Club del Académico, 
UNAM. Delegación Coyoacán

Reunión de trabajo con los agremiados de Femisca, A.C. 
con el objetivo de vincular a la institución y   promover los 
derechos ambientales y urbanos en el D.F.

100 folletos

1er. Encuentro Interdisciplinario de Bioéti-
ca, Escuela Nacional Preparatoria, UNAM

20 y 21 de enero de 2005. 
Escuela Nacional Preparatoria, 
San Ildefonso. Delegación 
Cuauhtémoc

Participación en el encuentro interdisciplinario con el objetivo 
de propiciar la participación de la población académica de los 
distintos planteles en la promoción de las acciones y servi-
cios que presta la PAOT. Se impartió conferencia institucional

150 folletos  
100 carteles

Diálogo e Identificación  de oportunida-
des para la acción colaborativa. Red de 
Museos, Centros y Organizaciones de Edu-
cación Ambiental de la Zona Metropolitana 
del Valle de México, A.C. (Remuceac. A.C.)

28 de enero de 2005.
Instituto de Desarrollo Social, 
Sedesol. Delegación Coyoacán

Foro organizado por Remuceac. A.C. con el objetivo de 
promover acciones colaborativas en materia ambiental y 
abrir espacios de diálogo e intercambio de experiencias 
para mejorar la calidad de vida y construir condiciones de 
sustentabilidad en el desarrollo en la Cuenca de México. 

50 carteles
100 folletos 
80 personas

Presentación del Foro Intersectorial sobre 
el Derecho al Agua en la Ciudad de México 

1º de febrero de 2005. Sala de 
Juntas, Procuraduría Ambiental 
y del Ordenamiento Territorial 
D.F. Delegación Cuauhtémoc

Reunión del grupo impulsor sobre el derecho al agua y 
funcionarios de la PAOT, para presentar la iniciativa y los 
avances del Foro Intersectorial

12 personas

Presentación de la Agenda XXI para la 
Ciudad de México

9 de febrero 2005. Universi-
dad Autónoma de la Ciudad 
de México, Plantel del Valle. 
Delegación Benito Juárez.

Presentación del Programa o Agenda XXI de la Ciudad de 
México, por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno 
del Distrito Federal

500 folletos

Lo anterior, ha sido posible a través de di-
versas campañas y actividades programadas al 
inicio del año, así como de otras actividades 
derivadas de la vinculación cotidiana con au-
toridades de las delegaciones políticas, con los 
órganos de la Administración Pública del Dis-
trito Federal, con las organizaciones de la so-
ciedad civil, con las instituciones de educación 
superior y con los medios de comunicación. 

Foros, ferias, jornadas ciudadanas
y eventos

En el periodo reportado, la paot participó 
en alrededor de 26 ferias, 38 foros, 87 jornadas 

ciudadanas y 18 reuniones de trabajo con or-
ganizaciones sociales e instituciones públicas y 
académicas. En estos eventos se atendió a una 
población aproximada de 54,830 personas de 
las diferentes demarcaciones del Distrito Fe-
deral, a través de la entrega de 13,985 carteles y 
59,695 folletos con información institucional. 
En promedio, se brindó orientación directa a 
un total de 4,167 personas en estos eventos.

Por su parte, la Secretaría del Medio Am-
biente del D.F. (SMA), a través de la Dirección 
de Educación Ambiental, realizó diversas ac-
tividades en donde promovió las funciones y 
atribuciones de la paot. Para este año la SMA 
atendió a un total de 154,319 personas1 



94 PAOT

Informe 2005

Nombre del Evento Fecha y lugar Tipo de evento
Población atendida

Distribución de
Materiales

Reunión, Presentación institucional del 
IV Foro Mundial del Agua 2006. Comisión 
Nacional del Agua

10 de febrero de 2005. 
Sala de Juntas, Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial D.F. Delegación 
Cuauhtémoc

Reunión con funcionarios de la Comisión Nacional del Agua 
y funcionarios de la PAOT, con el objetivo de presentar la 
iniciativa del IV Foro Mundial del Agua 2006 

30 personas

Foro Manejo de Residuos Sólidos en la 
Ciudad de México. Delegación Tlalpan

17 de febrero de 2005.
explanada de la Delegación 
Tlalpan.

Participación en el foro con el objetivo de difundir entre la 
comunidad el estado y condiciones que guarda el manejo y 
tratamiento de los residuos sólidos en la Ciudad de México.

150 folletos 
100 carteles

Participación en la firma del convenio 
entre la organización Hombre Naturaleza. 
A.C y Cía.  Mexicana de Aviación. 

17 de febrero de 2005. 
Auditorio del edificio Xola de 
la compañía Mexicana de  
Aviación. Delegación Benito 
Juárez

Participación en la firma del convenio celebrado entre la  
organización Hombre Naturaleza y la compañía Mexicana de 
Aviación con el objetivo de vincularse con las organizacio-
nes e instituciones participantes, así como para promover 
las acciones y servicios que presta la PAOT

50 folletos

Presentación del Foro Intersectorial 
sobre el Derecho al Agua en la Ciudad de 
México. Grupo Impulsor

17 de febrero de 2005. 
Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, UNAM. Delegación 
Coyoacán

Reunión con investigadores de Instituto de Ecología y el 
Instituto de Investigaciones Jurídicas para la presentación  
de la iniciativa del Foro Intersectorial sobre el Derechos al 
Agua en la Ciudad de México

10 personas

Feria: La Flor de Lis más Grande del 
Mundo. Asociación de Scouts de México

19 de febrero de 2005.
Zócalo capitalino, Delegación 
Cuauhtémoc

Participación con la  Asociación de Scouts de México, A.C. 
y el Instituto de la Juventud  con el objetivo de fomentar el 
reciclaje entre la población juvenil

800 folletos 
120 carteles

Taller “Líderes temáticos y transversa-
les”–IV Foro Mundial del Agua 2006. 
Comisión Nacional del Agua

24 y 25 de febrero de 2005. 
Hotel Sheraton, Centro Históri-
co. Delegación Cuauhtémoc

Participación con líderes temáticos y transversales con la 
finalidad de presentar los documentos temáticos y discutir-
los con representantes regionales rumbo al IV Foro Mundial 
del Agua 2006

100 folletos 

Jornada “Semana del Medio Ambiente,” 
Universidad ICEL

24 de febrero de 2005. 
Universidad ICEL, Campus Zona 
Rosa. Delegación Cuauhtémoc

Participación en la semana del medio ambiente impartiendo 
pláticas sobre la ley de residuos sólidos, la competencia de 
la PAOT y el manejo de los residuos en el D.F.

150 personas
100 carteles
100 folletos

Jornada “Los viernes y los jóvenes en el 
Centro de Orientación Estudiantil”. Direc-
ción General de Atención a la Comunidad 
Universitaria  de la UNAM

25 de febrero de 2005.
explanada “Las Islas”, UNAM.
Delegación Coyoacán

Participación con la comunidad universitaria  de la UNAM, 
con el objetivo de sensibilizar a la población estudiantil 
sobre el tema de residuos sólidos

300 folletos 
200 carteles
80 personas

Reunión con el Centro Mexicano para la 
Filantropía

25 de febrero 2005, Cemefi. 
Delegación Miguel Hidalgo

Reunión de trabajo con el Centro Mexicano para la Filantro-
pía con el objetivo   de vincularse y promover las acciones y 
servicios que presta la institución con las organizaciones y 
fundaciones del  tercer sector

4 personas
100 folletos 

Jornada ciudadana con la Asociación 
Juarenses Unidos A.C.

26 de febrero de 2005.
Parque Morelos. Delegación 
Miguel Hidalgo

Participación con la Asociación Juarenses Unidos con el 
objetivo de informar a la ciudadanía sobre las acciones y 
servicios que presta la PAOT

30 personas
50 carteles
50 folletos 

Reunión preparatoria al Foro Intersectorial 
sobre el Derecho al Agua en la Ciudad de 
México. Grupo Impulsor

4 de marzo de 2005.
Comisión  Nacional del Agua.
Delegación Coyoacán

Reunión de la Comisión Nacional del Agua con el Grupo Im-
pulsor del Foro, con el objetivo de dar a conocer la iniciativa 
y fijar los mecanismos de participación

6 personas

Feria por el Día Internacional de la Mujer 5 de marzo de 2005.
Zócalo capitalino. Delegación 
Cuauhtémoc

Participación con el Instituto de las Mujeres del D.F., con el 
objetivo de divulgar los servicios de la PAOT

40 personas
200 carteles
300 folletos 
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Feria ambiental “A que le tiras cuando 
quemas mexicano”, Semarnat, Ciceana, 
Conafor

6 de marzo de 2005.
Viveros de Coyoacán, Delega-
ción Coyoacán

Participación en la feria ambiental con el objetivo de sensi-
bilizar a la ciudadanía sobre los incendios forestales

300 personas
300 folletos 
100 carteles

Reunión Comisión de Derechos Humanos 
del D.F. de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal

9 de marzo de 2005.
Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, Delegación 
Cuauhtémoc

Reunión del grupo impulsor del foro del agua con los inte-
grantes de la comisión de Derechos Humanos del D.F. de la 
ALDF, con el objetivo de presentarles la iniciativa

20 personas

Foro Intersectorial sobre el Derecho al 
Agua en la Ciudad de México

9 y 10 de marzo de 2005.
Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal,  
Delegación Cuauhtémoc

Apoyo en la realización del Foro Intersectorial sobre el Dere-
cho al Agua en la Ciudad de México, con trabajos de diseño 
gráfico, logístico, relatoría y de moderación en mesas

250 carteles
200 folletos 

Toma de Protesta con la Federación Mexi-
cana de Ingeniería Sanitaria  y Ciencias 
Ambientales, A.C.

15 de marzo de 2005. Club 
de Banqueros. Delegación 
Cuauhtémoc

Participación en la toma de protesta del V Comité Ejecutivo 
Nacional 2005–2006, con  el objetivo de vincularse con las 
instituciones y organizaciones participantes

100 folletos 

Feria “Contigo y por ti, cuidamos y racio-
nalizamos el uso del agua”, Delegación 
Venustiano Carranza

17 de marzo de 2005.
Explanada Delegacional en 
Venustiano Carranza

Feria ambiental organizada con el objetivo de sensibilizar a 
la población infantil, a través de pláticas sobre  el cuidado 
del agua.

300 folletos 
300 carteles

Feria”Anticipando el  21 de marzo, Día de 
la  Primavera”. Delegación Miguel Hidalgo

17 de marzo de 2005. Expla-
nada Delegacional en Miguel 
Hidalgo

Feria ambiental organizada con el objetivo de sensibilizar a 
la  población infantil sobre el cuidado del medio ambiente

100 carteles
200 folletos 

Instalación del Consejo Asesor del Agua, 
Delegación Venustiano Carranza

17 de marzo de 2005. Delega-
ción Venustiano Carranza

Participación en la ceremonia de instalación del Consejo 
Asesor del Agua

100 personas
100 folletos

Exposición “Identidades Metropolitanas”. 
Red de Museos, Centros y Organiza-
ciones de Educación Ambiental de la 
Zona Metropolitana del Valle de México. 
Remuceac. A.C.

19 de marzo de 2005. Museo 
de Historia Natural de la 
Ciudad de México.
Delegación Miguel Hidalgo

Participación en la exposición con el objetivo de apoyar la 
divulgación de los temas ambientales y urbanos en el D.F.

100 folletos 

Foro Eco-eficiencia: premisa para un 
México moderno. Conclusión de los 
trabajos de 8 años de cooperación. 
Canacintra-GTZ

31 de marzo 2005. Auditorio 
Canacintra, Delegación Benito 
Juárez

Presentación y evaluación de la experiencia de cooperación 
Canacintra-GTZ Alemania, para la capacitación y asesoría 
de grupos de gestión ambiental rentable

300 folletos

Serie internacional de “Diálogos Globa-
les”,  Instituto Politécnico Nacional

31 de marzo de 2005. Delega-
ción Gustavo A. Madero.

Participación en la serie Diálogos Globales número 3 “La 
tierra proveedora del bienestar”

100 folletos

Reunión de trabajo con la Organización de 
Educación Ambiental Roma- Condesa

14 de abril de 2005. Univer-
sidad La Salle. Delegación 
Miguel Hidalgo

Reunión preparatoria realizada con alumnos de diversas 
universidades para coordinar las actividades del Día de la 
Tierra 2005

V Jornada Universitaria de Medio Ambien-
te, Universidad Iberoamericana

18 y 19 de abril de 2005. 
Universidad Iberoamericana.
Delegación Cuajimalpa

Jornada realizada con el objetivo de ofrecer una perspectiva 
multidisciplinaria sobre el desafío energético y las alternati-
vas para lograr la sustentabilidad en México

50 carteles
400 folletos

Día de la Tierra en la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales, Universidad Nacional 
Autónoma de México

19 de abril de 2005.
Facultad de Ciencias Políticas 
y Sociales de la Universidad 
Nacional Autónoma de México.
Delegación Coyoacán

Foro con académicos y estudiantes con motivo del Día de la 
Tierra, informando sobre las acciones y servicios que presta 
la PAOT

75 carteles
500 folletos
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Seminario Internacional:“Hábitat, 
desarrollo e inclusión social”. Centro 
Operacional, de Vivienda y Poblamiento 
(Copevi)

20 y 21 de abril de 2005.
Centro Cultural San Ángel. 
Delegación Álvaro Obregón

Seminario realizado  con el objetivo de generar estrategias 
viables para incluir a la población más pobre y excluida en 
procesos de autogestión vinculados al hábitat popular, al 
desarrollo y poder local

75 folletos

1ª Jornada Universitaria de Imagen Urba-
na, Organización de Educación Ambiental 
Roma–Condesa

22 de abril de 2005. 
Unidad Territorial Roma–Con-
desa. Delegación Cuauhtémoc

Participación en el monitoreo de acciones realizadas 
durante la primera jornada universitaria de imagen urbana, 
cuyo objetivo es informar, sensibilizar y concientizar a la 
población sobre la necesidad de un cambio de actitud hacia 
el medio ambiente

1ª Feria Jurídica en la Delegación Tláhuac 24 de abril de 2005.
Bosque de Tláhuac. Delegación 
Tláhuac

Participación con el objetivo de orientar y asesorar a la 
comunidad sobre los programas y servicios que presta la 
institución

50 carteles
250 folletos

Foro Dimensiones éticas de la política 
ciudadana, Cámara de Diputados

27 y 28 de abril de 2005.
Salón Legisladores del Palacio 
Legislativo. Cámara de Dipu-
tados. Delegación Venustiano 
Carranza

Foro organizado por la Comisión de Participación Ciudadana 
con el objetivo de analizar la parte ética de la política  y el 
papel que juega la participación ciudadana y vincular a la 
institución con diversas organizaciones

100 folletos

Foro sobre Calidad del Aire en el D.F y 
Cambio Climático, Secretaría de Medio 
Ambiente y Asamblea Legislativa del D.F.

2 y 3 de mayo de 2005.
Edificio Torre Mayor. Delegación 
Cuauhtémoc

Participación en el Foro sobre la Calidad del Aire en el Dis-
trito Federal y Cambio Climático con la ponencia “Acciones 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
en materia de calidad del Aire”

400 folletos
50 carteles

Jornada por una cultura del Agua en el 
Distrito Federal, Parque Ecológico Loreto 
Peña Pobre y Fundación Social Nueva 
Democracia, A.C. 

7  de mayo de 2005.
Parque Ecológico Loreto y Peña 
Pobre. Delegación Tlalpan

Participación en la jornada por una cultura del agua en el 
Distrito Federal, con el objetivo de sensibilizar a la ciudada-
nía sobre el uso adecuado del agua en el Distrito Federal y 
para dar a conocer las acciones que realiza la institución

50 carteles
250 folletos

Reunión PAOT –Coordinaciones de Partici-
pación Ciudadana y Centros de Servicio y 
Atención Ciudadana

19 de mayo de 2005.
Sala de usos múltiples, PAOT.
Delegación Cuauhtémoc

Reunión con autoridades delegacionales con el objetivo 
de construir un enlace para la promoción y defensa de los 
derechos ambientales y urbanos en el D.F.

40 personas
320 cuadrípticos
640 carteles

Expo–Foro ambiental, PNUMA y Ollín-
ahuehuetl, A.C.

29 de mayo de 2005.
Universidad Autónoma Metro-
politana, Campus Iztapalapa
Delegación Iztapalapa

Expo-Foro Ambiental realizado con el objetivo de generar 
procesos educativos a través de la educación vivencial y 
educación popular, orientadas a un cambio de conciencia, 
actitud y acciones para lograr una mejor calidad de vida

400 folletos
80 carteles

Conferencia “Panorama de la Bioclimá-
tica”

31 de mayo de 2005. Universi-
dad Autónoma de la Ciudad de 
México, Plantel del Valle.
Delegación Benito Juárez

Conferencia sobre el panorama de la bioclimática en el D. F. 100 folletos

Foro “Situación del Agua en Álvaro 
Obregón”

3 de junio de 2005. Centro 
Cultural San Ángel. Delegación 
Álvaro Obregón

Foro realizado con el objetivo de analizar aspectos norma-
tivos del manejo del agua en cauces y barrancas, así como 
la problemática del agua y su relación con la cuenca de 
México

500 folletos

7ª Expo Aventura y Ecoturismo 2005 3, 4 y 5 de junio de 2005.
World Trade Center de la 
Ciudad de México. Delegación 
Benito Juárez

Participación en la exposición con el objetivo de dar a cono-
cer las acciones y servicios que presta la institución

1000 carteles
800 folletos
75 orientaciones
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1a Feria Delegacional Ambiental en 
Iztapalapa

4 de junio de 2005.
Pueblo de San Andrés Tetepil-
co. Delegación Iztapalapa

Feria realizada con el objetivo de sensibilizar a los promoto-
res ciudadanos del Programa del medio Ambiente Comunita-
rio sobre las acciones y servicios que presta la institución

350 folletos
100 carteles

Feria ambiental “Para convivir mejor, 
súbete a la bici”, Secretaría del Medio 
Ambiente del D.F.

5 de junio de 2005. Fuente 
de Xochipilli, 2da. Sección del 
Bosque de Chapultepec.
Delegación Miguel Hidalgo

Feria ambiental realizada en el marco de la conmemoración 
del Día Mundial del Medio Ambiente

200 carteles
600 folletos

Feria Día Mundial del Medio Ambiente, 
Delegación Magdalena Contreras

5 de junio de 2005. Foro 
cultural. Delegación Magdalena 
Contreras

Feria delegacional realizada con motivo del Día Mundial 
del Medio Ambiente, en donde se realizaron  acciones de 
reforestación, así como difusión institucional

100 carteles
400 folletos

Tercera Feria Ambiental y Foro por una 
Ciudad Sustentable, Delegación Miguel 
Hidalgo

6 y 7 de junio de 2005. 
explanada delegacional en 
Miguel Hidalgo

Feria y foro delegacional realizado con motivo del Día Mun-
dial del Medio Ambiente, y dirigido a la población infantil

150 carteles
400 folletos

Semana del Medio Ambiente, Delegación 
Cuajimalpa

7 y 8 de Junio 2005. Explanada 
delegacional en Cuajimalpa

Participación en el marco de la Semana del Medio Ambiente 
con el objetivo incentivar una cultura de preservación am-
biental en la comunidad a través de jornadas de limpieza, 
reforestación del bosque y barrancas

180 carteles
820 folletos

Reunión de trabajo con la Dirección de 
Reforestación Urbana de la Secretaría de 
Medio Ambiente del D.F.

5 de julio de 2005.
Instalaciones de la PAOT. 
Delegación Cuauhtémoc

Reunión con funcionarios de la Dirección de Reforestación 
Urbana para conocer y difundir  el programa Mi calle un 
jardín siempre verde

Hacia la Corresponsabilidad-Encuentro 
Sociedad Civil Gobierno Federal

18 al 20 de julio de 2005.
Unidad de Congresos y Con-
venciones del Centro Médico 
Nacional Siglo XXI. Delegación 
Cuauhtémoc

Participación en  el seminario con el propósito de conocer la 
información  sobre los programas y acciones que realizan las 
diversas dependencias de la Administración Pública Federal, 
en el marco de la Ley Federal de Fomento a las actividades 
realizadas por las organizaciones de la sociedad civil

100 folletos

Inauguración del Centro de Educación 
Ambiental Acuexcómatl

20 de julio de 2005.
San Gregorio Atlapulco, Xochi-
milco. Delegación Xochimilco.

Participación en la ceremonia inaugural del  Centro Acuex-
cómatl, como centro regional para promover la comunica-
ción, educación, y concienciación del público

200 folletos
80 carteles 

Foro de análisis: Conservación y rescate 
de las barrancas

18 Agosto de 2005.
Centro Cultural San Ángel. 
Delegación Álvaro Obregón

Foro realizado con el objetivo de reiterar la problemática que 
afrontan las barrancas en la delegación Álvaro Obregón, en 
virtud de su importancia para el futuro ambiental de la ciudad

100 Folletos

Foro: Calentamiento del agua en la Ciudad 
de México

25 Agosto de 2005.
Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. Delegación 
Cuauhtémoc

Participación en el foro realizado con el objetivo de conocer 
energías alternativas para el calentamiento del agua, así 
como las perspectivas económica, social y ambiental

50 folletos

Reunión de trabajo con los represen-
tantes del Programa de medio ambiente 
comunitario de la Dirección General de 
Participación Ciudadana  del Gobierno del 
Distrito Federal

5 de septiembre de 2005.
instalaciones de la PAOT. 
Delegación Iztapalapa

Reunión de trabajo con los promotores de Iztapalapa con 
el objeto de realizar pláticas informativas sobre las leyes 
competencia de la PAOT y los servicios que presta entre los 
vecinos

200 folletos
150 carteles

Reunión de trabajo con el Grupo Impulso 
del Foro Intersectorial sobre el Derecho 
al Agua

9 de septiembre de 2005.
Asamblea  Legislativa del 
Distrito Federal. Delegación 
Cuauhtémoc

Reunión de trabajo para integrar los documentos que 
comprenderá la memoria del Foro Intersectorial sobre el 
Derecho al Agua
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Seminario internacional sobre administra-
ción y construcción de senderos de usos 
múltiples, vías verdes y ciclovías

19 de septiembre de 2005.
Centro de Educación Ambien-
tal, Ecoguardas. Delegación 
Tlalpan

Seminario realizado por la asociación BALAM, A.C. con el 
objetivo de promover una cultura de recreación en áreas na-
turales y movilidad no motorizada, a través de la instalación 
y construcción de infraestructura verde

500 Folletos
30 Carteles

Día mundial sin automóvil 25 de septiembre de 2005.
Plancha del Zócalo capitalino.
Delegación Cuauhtémoc

Evento realizado con el objetivo de  informar a la población 
sobre los riesgos a la salud y el deterioro en la calidad de 
vida asociados a la contaminación atmosférica

1000 folletos

Foro de análisis: situación y manejo de los 
residuos sólidos

28 de septiembre de 2005.
Centro Cultural San Ángel.
Delegación Álvaro Obregón

Foro realizado con el objetivo de conocer el manejo de los 
residuos en algunas delegaciones

400 folletos
50 carteles

Presentación del libro “El Acceso a la 
Justicia Ambiental en el Distrito Federal”

3 de octubre de 2005.
Hotel Calinda Geneve, Zona 
Rosa. Delegación Cuauhtémoc

Presentación del libro El Acceso a la Justicia Ambiental en 
el Distrito Federal y la Procuraduría Ambiental y del Ordena-
miento Territorial, del Doctor Raúl Brañes B.

130 libros  
250 folletos
50 carteles

Plática con alumnos de escuela de educa-
ción especial “Tihuitl”

5 de octubre de 2005.
Centro de atención múltiple 
número cinco. Delegación 
Gustavo A. Madero

Plática sobre los quehaceres institucionales, encaminados 
a salvaguardar la normatividad ambiental y urbana del 
Distrito Federal

300 folletos
150 carteles

Tianguis de Bienestar Social en la colonia 
las Águilas, Delegación Álvaro Obregón

6 y 7 de octubre de 2005.
Delegación Álvaro Obregón

Fomento a la participación vecinal mediante acciones de 
beneficio colectivo, buscando la vinculación con instancias 
que puedan solucionar su problemática, sean públicas, 
sociales o privadas

200 folletos
100 carteles

Plática con comisionados del programa de 
Medio Ambiente en Iztapalapa

7 de octubre de 2005.
Oficina de la Dirección de 
Participación Ciudadana.
Delegación Iztapalapa

Plática dirigida a los comisionados del programa de Medio 
Ambiente de la dirección General de Participación Ciudada-
na, con el objeto de divulgar la legislación ambiental y del 
ordenamiento territorial vigente en el D.F., así como informar 
sobre los servicios de la PAOT

800 folletos
300 carteles

Plática con representantes de agrupacio-
nes sociales en la fundación El Manantial, 
IAP

5 y 12 de octubre de 2005.
Fundación El Manantial, IAP.
Delegación Tlalpan

Pláticas dirigidas a líderes de los pueblos del suelo de conser-
vación, maestras de educación primaria y público en general. 
El objetivo, fue la divulgación de la legislación ambiental y 
del ordenamiento territorial vigente en el Distrito Federal, así 
como de los servicios que presta la PAOT en el D.F.

600 folletos 
300 carteles

Enviro–Pro 2005 12 al 14 de octubre de 2005.
World Trade Center, Ciudad 
de México. Delegación Benito 
Juárez

Ciclo de conferencias y exposición, organizada por el 
Consejo Nacional de Industriales Ecologistas de México, 
conjuntamente con E.J. Krause de México, reuniendo a 
expertos nacionales e internacionales, quienes trataron 
temas de importancia ambiental

1000 folletos
 250 carteles

Concurso Nacional de Fotografía Ecológica 
de Cuartoscuro 2005

14 de octubre de 2005.
Museo de la Ciudad de México, 
Centro Histórico. Delegación 
Cuauhtémoc

Evento de clausura del Concurso Nacional de Fotografía 
Cuartoscuro 2005, iniciados en el mes de mayo pasado y 
cuyo tema fue la ecología

200 folletos

Foro: Agua, realidades, retos y participa-
ción social en el D.F. y el Valle de México

19 de octubre de 2005.
Auditorio “E” de la H. Cámara 
de Diputados. Delegación 
Venustiano Carranza

Foro realizado con el objeto de promover y discutir las dis-
tintas soluciones al problema del agua en el Distrito Federal

200 folletos
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Nombre del Evento Fecha y lugar Tipo de evento
Población atendida

Distribución de
Materiales

Conferencia Ambiental 2005, en Benito 
Juárez

21 de octubre de 2005.
Gimnasio Juan de la Barrera, 
Alberca Olímpica. Delegación 
Benito Juárez

Conferencia con autoridades delegacionales con la 
Semarnat y la PAOT, para dar a conocer logros y avances en 
materia ambiental en el D.F.

400 folletos
100 carteles

IV Encuentro Empresarial y del Empleo 
Expo–Tláhuac 2005

21 al 23 de octubre de 2005.
Explanada Delegacional 
Tláhuac

Evento realizado con el objeto de promover y fortalecer 
el trabajo de los pequeños y medianos empresarios de la 
localidad, Delegación Tláhuac

300 folletos
100 carteles

4a Feria Ambiental de la Compañía de Luz 
y Fuerza 2005

26 de octubre de 2005
Sector de Líneas Aéreas de 
Pantitlán. Delegación  Venus-
tiano Carranza

Feria ambiental organizada para los trabajadores del sector 
Líneas Aéreas Pantitlán

400 folletos  
100 carteles

Foro de análisis: “Conservación de 
Bosques y Suelos en la Delegación Álvaro 
Obregón

27 de octubre de 2005
Centro Cultural San Ángel
Delegación Álvaro Obregón

Foro en el que se abordaron los temas de bosques y susten-
tabilidad ambiental en el Distrito Federal, situación actual 
de los bosques y suelo en la delegación, alternativas para la 
conservación y la política delegacional para la conservación 
de los mismos

100 folletos

Encuentro Estudiantil por el Medio 
Ambiente

31 de Octubre de 2005
Colegio St. John’s. Delegación 
Tlalpan

Encuentro estudiantil por el medio ambiente en donde 
participaron diversas secundarias de la zona sur del Distrito 
Federal

300 folletos
100 carteles

Expo–Recicla 2005 10 al 12 de noviembre de 
2005. Parque Naucalli, Estado 
de México

Evento realizado con el objeto de fomentar la cultura del 
reciclaje, concertar acciones para mejorar la situación 
ambiental de la ciudad y sensibilizar a los ciudadanos sobre 
la importancia de actuar con responsabilidad y de manera 
sustentable

200 folletos

Entrega oficial del certificado de calidad 
a la PAOT, bajo la norma internacional ISO 
9001:2000

11 de noviembre de 2005.
Sala de usos múltiples–PAOT.
Delegación Cuauhtémoc

Entrega oficial del certificado de calidad bajo la norma ISO 
9001:2000, en sus procesos de atención de denuncias y 
actuaciones de oficio a la PAOT

Encuentro Nacional de la Alianza Mexica-
na por una Nueva Cultura del Agua

14 y 15 de noviembre de 2005.
Hotel Holiday Inn–Zona Rosa.
Delegación Cuauhtémoc

Encuentro realizado con el objeto de fomentar una cultura 
del agua en la Ciudad de México.

100 folletos

XI CECA–Ciclo de Exposiciones y Confe-
rencias sobre Acústica

14 al 18 de noviembre de 
2005.
ESIME–Instituto Politécnico 
Nacional. Campus Culhuacán. 
Delegación Xochimilco

Evento académico con el propósito de acercar a los 
estudiantes con el campo laboral, a través de propuestas 
concretas para el estudio de acústica y sonido en nuestro 
país. La PAOT participó con la ponencia del ingeniero Jaime 
Hurtado, subdirector de dictámenes y peritajes ambientales 

400 folletos
150 carteles

XIII Congreso Internacional de la Industria 
Mexicana del Reciclaje y Expo 2005.

17 y 18 de noviembre de 2005.
Hotel Radisson Flamingos.
Delegación Benito Juárez

Congreso realizado con el objetivo de obtener diversas 
expectativas sobre el reciclaje, contando con experiencias 
exitosas en México y en China

250 folletos
150 carteles

VII Foro: hacia una educación ambiental. 30 de noviembre de 2005.
Centro Cultural San Ángel.
Delegación Álvaro Obregón

Evento realizado con el objetivo de promover una conciencia 
ambiental a los habitantes de la ciudad de México

100 folletos

Mesa redonda sobre Procuración de 
Justicia Ambiental

1° de diciembre de 2005.
Ilustre y Nacional Colegio de 
Abogados de México

Mesa redonda con autoridades ambientales federales, del 
Estado de México y del Distrito Federal, para discutir la 
problemática del acceso a la justicia ambiental en México

10 libros del Dr. Raúl 
Brañes y 16 tomos del 
libro de Recomenda-
ciones PAOT
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Nombre del Evento Fecha y lugar Tipo de evento
Población atendida

Distribución de
Materiales

4a Feria de los Derechos Humanos 4 de diciembre de 2005.
Comisión de Derechos Huma-
nos del Distrito Federal.
Zócalo Capitalino.
Delegación Cuauhtémoc

Evento realizado para la promoción de los derechos huma-
nos, la PAOT participó promoviendo los derechos ambienta-
les y urbanos de los habitantes del Distrito Federal

800 folletos
150 carteles

Feria ambiental 2005 15 de diciembre de 2005
Explanada delegacional 
Iztapalapa

Evento realizado por la delegación Iztapalapa en donde se 
destacaron importantes avances en materia de protección 
ambiental y del reciclaje en esa demarcación

300 folletos institu-
cionales
100 carteles

Jornadas ciudadanas delegacionales Enero–diciembre de 2005. 
delegaciones Miguel Hidalgo, 
Benito Juárez, Álvaro Obregón 
e Iztacalco

Participación en 72 jornadas ciudadanas con las delegacio-
nes Álvaro Obregón, Benito Juárez, Iztacalco  y Miguel Hidal-
go con el objetivo de vincularse y promover las acciones y 
servicios que presta la institución entre la ciudadanía

Población atendida 
13,800 personas 
13,800 folletos 
institucionales y 
6,140 carteles

a) Acciones de promoción 

Durante el año 2005, se mantuvo vincula-
ción con diversas instituciones para promover 
el quehacer institucional, entre los que desta-
caron: la Comisión de Derechos Humanos de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
la compañía Mexicana de Aviación; el Insti-
tuto de Investigaciones Jurídicas y el Instituto 
de Ecología, de la UNAM; la Universidad In-
ternacional Alliant, el IRRI; las unidades de 
Protección Ambiental y Ecología del Proyecto 
Ecoeficiencia Canacintra, GTZ Oficinas Cen-
trales; el Instituto Mexicano de Investigación 
en Derecho Ambiental, la Universidad Autó-
noma Metropolitana, Unidad Iztapalapa; el 
Instituto de Desarrollo Social del de la Secre-
taría de Desarrollo Social, la Comisión de Par-
ticipación  Ciudadana y Comisión de Medio 
Ambiente de la Cámara de Diputados; la Se-
cretaría de Gobernación, la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores, el programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente, la Comisión 
Nacional del Agua,  entre otras.

	 •	 Distribución selectiva de 3 mil 950 fo-
lletos institucionales en: la Universidad 
Autónoma de la Ciudad de México, CI-

CEANA, Instituto Mexicano de la Radio, 
Info-Red (Grupo Monitor), CANACINTRA, 
Universidad  Autónoma de la Ciudad de 
México, librería Gandhi, el Juglar, Radio 
UNAM, Instituto Mexicano de la Radio, 
Instituto Latinoamericano de Comuni-
cación Educativa (ILCE), Instituto Mora, 
delegaciones políticas e instituciones pú-
blicas y privadas, entre otras.

	 •	 Promoción de la participación ciudada-
na y difusión de la institución a través 
del envío de comunicados directos a pú-
blicos segmentados

Con el objeto de lograr una mayor partici-
pación y enlace con diversas organizaciones e 
instituciones a fin de generar sinergias y for-
mas de colaboración y participación en la pro-
moción y defensa de los derechos ambientales 
y territoriales en el D.F., durante el período 
reportado se enviaron 148 cartas-invitación 
dirigidas a diversas organizaciones sociales, 
fundaciones, instituciones de asistencia pri-
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vada. Lo anterior, invitándoles a participar en 
una serie de actividades institucionales, tales 
como: ferias, foros, jornadas ciudadanas, con-
ferencias, programas de radio y cursos de in-
ducción a temas ambientales y territoriales.

De estas organizaciones, destacan las si-
guientes:

Academia Mexicana de Derechos Humanos, A.C.; 
Agrupación Sierra Madre, S.C.; Alianza por un Planeta 
Verde, A.C.; Asociación de Técnicos y Profesionistas en 
Aplicación Energéticas, A.C.; Asociación Ecológica del 
Tepeyac, A.C.; Asociación Internacional para la Protec-
ción y Reubicación Pacífica de las Palomas Urbanas, 
I.A.P.; Asociación Mexicana de Arte y Cultura Popular, 
A.C.; Asociación Nuevos Horizontes, A.C.; Autoanálisis, 
Descentralismo y Gestión, A.C.; Campestre Churubus-
co, A.C.; Colonos de Chimalistac, A.C.; Comité para 
la vida Silvestre en Riesgo de Extinción, A.C.; Conse-
jo Popular Juvenil Santa Fe; Cooperativa de Asesores 
para el Avance Social, S.C.;  Corredores del Bosque de 
Tlalpan;  Ecociudadanía del Futuro, A.C., Ecodesarrollo 
Humano, A.C.; Ecología, Desarrollo y Medio Ambiente, 
A.C.; Escuela Superior de Ingeniería Química e Indus-
trias Extractivas; Federación Mexicana de Jardinería y 
Árboles Florales, A.C.; Fondo Mexicano para la Con-
servación de la Naturaleza, A.C.;Fondo Mundial para 
la Naturaleza; Fuerza Ecológica Femenina; Fundación 
Agua y Medio Ambiente, A.C.; Fundación de Desarrollo 
e Integración Regional, A.C.; Fundación Miguel Alemán, 
A.C.; Fundación para la Conservación de Recursos Bió-
ticos, A.C.; Fundación para la Equidad, A. C.; Fundación 
Televisa, A.C.; Fuprode, A. C.; Grupo Des; Grupo Ecolo-
gista Arpi, A.C.; Guías de México, A.C.; Los Talleres de 
Solares, S.C.; Promoción y Desarrollo Popular, A.C.; Red 
para el Desarrollo Rural Sustentable, A.C.; Reforeste-
mos México, A.C.; Superación Humana y Social, I.A.P.; 
Unión Nacional de Floricultores, Viveristas y Arquitectos 
del Paisaje, A.C. Abriendo Camino,  un Centro para el 
Desarrollo Familiar y Personal, A.C. Cedefap, Acade-
mia Mexicana de Ciencias, A.C., Acción Popular de 
Integración Social, A.C., Acción Salud y Cultura, A.C., 

Adulam, A.C., Afluentes, S.C., Agenda Ciudadana Fun-
dación para el Desarrollo, A.C., Asesores en Desarrollo 
Turístico Sustentable, S.C., Asociación Ecologista del 
Distrito Federal, A.C., Asociación Manos que Ayudan, 
I.A.P., Asociación Mexicana de Mujeres Organizadas en 
Red, A.C., Asociación Mexicana de Medallistas Olím-
picos, A.C., Asociación Mexicana de Voluntarios, A.C., 
Asociación Nacional Cívica Femenina, A.C., Asociación 
Teodoro Gildred, I.A.P., Autogestión Comunitaria para la 
Equidad Social, A.C., Cadenas Humanas, A.C., Calidad 
de Vida, Conoceme, A.C., Cáritas Superación Humana 
y Social, I.A.P., Centro de Alternativas Comunitarias y 
Género “María Luisa Herrasti Aguirre La China”, A.C., 
Centro de Apoyo a la Mujer Margarita Magón, A.C.,  
Centro de Capacitación Asesoría y Estudios Especiali-
zados, A.C., Centro de Capacitación Integral para Pro-
motores Comunitarios, A.C., Centro de Estudios para 
el Desarrollo Itzam Na, A.C., Centro de Estudios para 
el Desarrollo y Equidad Cepadye, S.C., Centro de Estu-
dios Sociales y Culturales Antonio de Montesinos, A.C., 
Centro de Estudios Sociales, Económicos, Ambientales 
y de Participación Ciudadana, A.C., Centro de Estudios 
y Promoción Social, A.C., Centro de Formación Familiar 
María Dolores Leal, I.A.P., Centro de Información Orien-
tación y Apoyo Social, A.C., Centro de Investigaciones 
Sociales Interdisciplinarias, A.C., Centro de Orientación 
para Adolescentes PROA, A.C., Centro de Respuestas 
Educativas y Comunitarias, A.C., Centro Educativo Do-
mus, A.C., Centro Flaymar, A.C., Centro Interdisciplina-
rio para el Desarrollo Social, I.A.P., Centro Mario Molina 
para Estudios Estratégicos sobre Energía y Medio Am-
biente, A.C., Centro Nacional de Promoción Social, A.C., 
Centro Operacional para el Fortalecimiento de Iniciati-
vas Sociales, A.C., Chekacua, A.C., Ciudad Vicentina, 
A.C., Ciudadanas en Movimiento por la Democracia y 
Ciudadanía, A.C., Colectivo de Hombres por Relaciones 
Igualitarias, A.C., Colegio Federico Salvador, A.C., Col-
mena Anáhuac, A.C., Compañía Bajo Luz, A.C., Compa-
ñía Los Endebles, A.C., Comunicación e Información de 
la Mujer, A.C., Confederación Deportiva Mexicana, A.C.,  
Consejo Cívico Condominal, A.C., Consejo Nacional del 
Deporte de la Educación, A.C., Convivencia y Espacio 
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Público A.C., Cultura Feminista de Vanguardia, A.C., 
Culturas en Movimiento El Valor de Ser Joven, A.C., 
Desarrollo Ambiental y Comunitario A.C., Desarrollo de 
la Comunidad, A.C., Desarrollo Integral Comunitario de 
Iztacalco, A.C., Epikeia, A.C., Equipo Cultural Urbano, 
A.C., Federación Mexicana de Arte y Cultura Deportiva, 
A.C., Fundación Ama la Vida I.A.P., Fundación Ami-
gos del Mundo México, I.A.P., Fundación Casa Alianza 
México. A.C., Fundación Cedic, A.C., Fundación Déjame 
Ayudarte I.A.P., Fundación Estancia Sagrado Corazón de 
Jesús, A.C., Fundación Lilly, A.C., Fundación Mexicana 
Bartolomé de las Casas, A.C., Fundación Mexicana 
de Integración Social, A.C., Fundación Mexicana de 
Reintegración Social, Reintegra, A.C., Fundación para 
la Promoción Humana, A.C., Fundación Patria para la 
Asistencia Social, A.C., Fundación Unidas para Ayudar, 
A.C., Grupo de Estudios Ambientales A. C., Hacia una 
Cultura Democrática A.C. (acude), Inicia, Comunicación 
y Servicios, A.C., Iniciativa Ciudadana y Desarrollo So-
cial, Incide Social,  A.C., Instituto en Tecnología Social, 
A.C., Instituto Latinoamericano de Estudios de la Fami-
lia, A.C., Investigación y Desarrollo Educativo para la 
Acción Social, A.C., Jóvenes Emprendedores Horizonte 
2000, A.C., Juventud Luz y Esperanza, I.A.P., La Cumbre 
de la Montaña, I.A.P., Libertad, Sociedad y Democracia, 
A.C., Mi Pequeña Gran Familia, A.C., Mujer y Medio 
Ambiente, A.C., Mujeres Independientes en Acción, A. 
C., Mujeres y Punto, A. C., Organización Fuerza Ciuda-
dana, A. C., Participación por Partes Iguales, A.C., Picas 
y Pláticas, A.C., Por el Gusto de Saber, A.C., Porque Tú 
lo Necesitas, A.C., Programa de Apoyo a la Mujer, A.C., 
Red Bioplaneta, A.C., Saber para la Vida, A.C., Servicios 
Integrales a Mujeres Emprendedoras, A.C., Vive Taran-
go, A.C., entre otras.

Promoción y difusión, a través de la 
Alianza intersectorial con el Sistema de 
Transporte Colectivo Metro

Durante el segundo semestre del año 2005, 
la PAOT pactó una “alianza intersectorial de par-

ticipación social con el Sistema de Transporte 
Colectivo Metro”, con el objetivo de promover 
la participación ciudadana en la defensa de los 
derechos ambientales y territoriales en el D.F. 
y difundir el quehacer de la institución. Como 
resultado de esta alianza se instalaron módulos 
de información y atención ciudadana, durante 
dos días a la semana y en un periodo de tres 
meses, en las estaciones de trasbordo, además 
de la colocación de 80 carteles con información 
institucional en la principales estaciones de tres 
líneas del STC Metro (líneas 1,2 ,3, 6, 7 y 9).

Las estaciones en las que se colocaron módu-
los fueron: Tacubaya, Balderas, Centro Médico, 
Chabacano, Pino Suárez, Morelos, San Lázaro, 
Santa Anita, Auditorio, La Raza, Ciudad Depor-
tiva, Hidalgo, Instituto del Petróleo, Taxqueña, 
Iztapalapa, Consulado, Universidad y Polanco, 
El Rosario, Constitución de 1917,Centro Médi-
co, Taxqueña, Pantitlán y Chabacano.

Durante estas jornadas, se tuvo la oportu-
nidad de recoger la percepción de los usuarios a 
través de una encuesta, sobre el conocimiento 
de la población en materia de temas ambien-
tales y territoriales en el D.F.; el conocimiento 
sobre las instituciones dedicadas a su regula-
ción; su percepción en cuanto a la eficacia de 
estos instrumentos institucionales, así como 
para conocer aquellas acciones concretas rea-
lizadas por la población para la protección del 
medio ambiente. 

Durante las jornadas realizadas en el Sis-
tema de Transporte Colectivo Metro, la ins-
titución piloteó una encuesta para conocer la 
percepción de los usuarios sobre temas am-
bientales y territoriales; sobre el conocimiento 
de las instituciones dedicadas a la defensa del 
medio ambiente, y las formas en que partici-
pan en sus diversas demarcaciones.

De esta encuesta, se puede inferir que 
existe interés por participar; preocupación por 
la situación ambiental que vive el D.F.; des-
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conocimiento de las instituciones dedicadas a 
la salvaguarda de estos derechos; así como la 
necesidad de seguir fortaleciendo alianzas que 
promuevan una mayor participación ciudada-
na en la materia.

Promoción de la participación ciudadana 
en la Web

Con el objetivo de fortalecer las iniciativas 
y acciones ciudadanas de las organizaciones 
e instituciones que trabajan en beneficio del 
medio ambiente y desarrollo urbano en el D.F., 
la PAOT puso a disposición del público, desde 
el mes de octubre, en su sitio Web http://www.
paot.org.mx en el apartado Tu espacio, una sec-
ción nueva denominada Compártenos. 

En este espacio se busca que las organizacio-
nes sociales, instituciones públicas y privadas, 
puedan anunciar y promover entre la población 
del Distrito Federal sus foros, ferias, seminarios, 

Tabla 16
Alianza con el Sistema de Transporte Colectivo Metro

Nombre del Evento Fecha y lugar Tipo de evento
Población atendida

Distribución de Materiales

Alianza intersectorial 
Procuraduría Ambiental 
y del Ordenamiento Te-
rritorial del D F.–Sistema 
de Transporte Colectivo 
Metro

12 y 14 de julio de 2005. Tacubaya 21 Jornadas ciudadanas 
realizadas en el metro con el 
objetivo de orientar e infor-
mar a la ciudadanía sobre 
sus derechos ambientales y 
urbanos en el D.F. y difundir 
las acciones y servicios que 
presta la institución

60 orientaciones/2400 folletos

19 y 21 de julio de 2005. Santa Anita/ Auditorio 60 orientaciones/1100 folletos
26 y 28 de julio de 2005. La Raza /Ciudad Deportiva 60 orientaciones/1200 folletos

2 y 4 de agosto de 2005. Hidalgo /Instituto del Petróleo 60 orientaciones/1200 folletos
9 y 11 de agosto de 2005. Taxqueña / Iztapalapa 60 orientaciones/1400 folletos
16 y 18 de agosto de 2005. Consulado 60 orientaciones/1300 folletos
23 y 25 de agosto de 2005. Universidad/ Polanco 60 orientaciones/1400 folletos
8 de noviembre de 2005, Estación Centro Médico 26 orientaciones/500 folletos
15 de noviembre de 2005, Estación Pino Suárez 28 orientaciones/600 folletos
22 de noviembre de 2005, Estación Taxqueña 27 orientaciones/600 folletos-150 carteles
24 de noviembre de 2005, Estación Chabacano 26 orientaciones/600 folletos-150 carteles
29 de noviembre de 2005 23 orientaciones/600 folletos-150 carteles
6 de diciembre de 2005, Estación Pantitlán 27 orientaciones/600 folletos-150 carteles
8 de diciembre de 2005, Estación Constitución de 1917 y 
Estación El Rosario

23 orientaciones/600 folletos-150 carteles

exposiciones, conferencias y demás eventos or-
ganizados para abordar temas de interés en ma-
teria ambiental y de desarrollo urbano.

Durante este último trimestre ingresaron 
25 eventos de diversos sectores de la sociedad 
civil, con el objeto de ser compartidos  con el 
público en general. 

Directorio de asociaciones civiles en la 
Web

Por otra parte, y con la finalidad de forta-
lecer las acciones de las asociaciones civiles 
dedicadas al medio ambiente y desarrollo ur-
bano en el Distrito Federal, durante el período 
reportado se actualizó el Directorio de Orga-
nizaciones Sociales que está disponible para 
todo el público en la sección Tu Espacio del 
sitio Web de la PAOT, mismo que agrupa ya a 
alrededor de 144 asociaciones que están traba-
jando en la actualidad.
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b) Atención a medios de comunicación

Durante el año de 2005, la atención a la 
prensa escrita y a los medios de comunicación 
electrónica fue intensa y procuró continuar 
con el posicionamiento de la PAOT en la per-
cepción de la población del Distrito Federal.

Por tal motivo, se siguió brindando aten-
ción regular y sosteniendo un diálogo perma-
nente con los medios de comunicación masiva, 
tanto nacionales como locales, estableciendo 
especial contacto con las publicaciones zona-
les y vecinales que se producen y circulan en 
algunas zonas de la Ciudad de México, gracias 
a las cuales fue posible la inserción de cintillos 
promocionales o reportajes sobre los servicios 
que ofrece la Procuraduría.

En el periodo reportado, se emitieron 13 
Comunicados para Medios, en los que se des-
tacó la participación de la PAOT en el Foro In-
tersectorial sobre el Derecho al Agua en la Ciu-
dad de México; su integración al Programa de 
Red de Consulta del INEGI; la firma de un con-
venio de colaboración, en materia de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública, con 
el Archivo General de la Nación; la obtención 
del Certificado de Calidad ISO 9001-2000 para 
los procedimientos de atención a denuncias e 
investigaciones de oficio; y las recomendacio-
nes que dirigió a los jefes delegacionales en 
Álvaro Obregón, Benito Juárez, Cuajimalpa, 
Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztapala-
pa, Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, 
Tlalpan y Xochimilco, así como al Instituto de 
Vivienda del D.F. y a las Secretarías de Medio 
Ambiente y Desarrollo Urbano y Vivienda ca-
pitalinas, por incumplimiento en la normativi-
dad en materia ambiental y urbana.

Este año se organizaron tres conferencias 
de prensa; se atendieron alrededor de 270 
entrevistas de diversos medios de comunica-
ción con el Procurador, los Subprocuradores, 

los coordinadores, directores, el vocero y otros 
servidores públicos de la institución. De igual 
manera, se continuó con el registro puntual de 
los diferentes programas de radio y televisión, 
así como de los impactos en la prensa escrita 
en los que se involucró a la PAOT.

En este aspecto es de precisar que se incre-
mentó la presencia de noticias en los medios 
electrónicos sobre las actividades de la PAOT, 
debido sobre todo a la obtención de espacios 
radiofónicos en los tiempos oficiales adminis-
trados por la Dirección General de Comunica-
ción Social del GDF (particularmente en Radio 
Bienestar 1320 de AM y Luces de la Ciudad; 
así como en el sistema Audiómetro del STC-
Metro y la Llamada en Espera de Locatel), en 
donde fue posible dar a conocer el catálogo de 
servicios y quehacer institucional de la PAOT a 
través de entrevistas y la difusión de seis dife-
rentes cápsulas.

En cuanto a espacios radiofónicos, tam-
poco se puede dejar de mencionar el enorme 
apoyo que recibió la PAOT en el transcurso del 
año en estaciones como Radio Monitor, Radio 
Centro, Programa Ciudadano 2006, Horizon-
te 108 FM, Radio Canela, 88.9 Panorama In-
formativo y Radio Capital; así como a través 
de Radio Ciudadana (660 AM IMER), para la 
que se grabó una cápsula de tres minutos con 
un pautado de cuatro impactos diarios.

Por otro lado, también es digno de recono-
cer el apoyo brindado a la PAOT por parte del 
Instituto Latinoamericano de Comunicación 
Educativa (ILCE), que transmite su programa 
televisivo Nuestra Hora y Un Poco Más por el 
Canal 9 de Galavisión, gracias a los cuales la 
institución participó durante todo el año con 
temas de utilidad para la población.

Como se puede observar, debido a todo 
este apoyo, la frecuencia de mensajes PAOT en 
los medios de comunicación, tanto impresos 
como electrónicos, fue considerablemente 



105PAOT

TERCERA SECCIÓN  •  La gestión institucional en 2005  •  Cumplimiento de metas

c) Publicaciones paot

Este año le fue posible a la paot realizar 
algunas publicaciones, con la finalidad de 
hacer una mayor divulgación de los derechos 
ambientales y urbanos entre la población del 
Distrito Federal. Así, se trabajó en el diseño, 
corrección de estilo y edición final del libro El 
Acceso a la Justicia Ambiental en el Distrito 
Federal y la Procuraduría Ambiental y del Or-
denamiento Territorial, del doctor Raúl Brañes 
Ballesteros; también, se publicó el Informe 
2004 de actividades de la PAOT y, para finales 
del año, se integraron dos tomos que contie-
nen las recomendaciones emitidas por la Pro-
curaduría durante los años 2002-2003 y 2004. 

mayor que el año pasado (registrando alrede-
dor de 64 por ciento de impactos más durante 
el año 2005).

Tabla 17
Presencia de la PAOT en medios impresos

y electrónicos* (impactos detectados), 2005
Prensa Radio Televisión

296 127 25

* Monitoreo realizado a través de la Síntesis Informativa 
de la PAOT, COPADI. www.paot.org.mx

La frecuencia de mensajes 
PAOT en los medios de 
comunicación, tanto 
impresos como electrónicos, 
fue considerablemente 
mayor que el año pasado 
(registrando alrededor de 64 
por ciento de impactos más 
durante el año 2005)

Cuadro 1
Publicaciones de la PAOT

Informes impresos y digitales de Gestión InstitucionalFichas temáticas y seguimiento
de medios

Gaceta
Territorio Ambiental

Recomendaciones
2003 a 2004
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d) Página Web de la paot

Durante 2005 se continuó con la elabora-
ción y distribución diaria de la Síntesis Infor-
mativa de Prensa de la paot, que además de 
hacer acopio diario de notas especializadas y 
publicadas en los diversos medios de comuni-
cación impresa y electrónica, sirve de memoria 
institucional al incorporar también resúmenes 
e ilustraciones de manufactura propia sobre 
la participación de funcionarios de la paot en 
programas de radio, televisión o eventos espe-
ciales. Esto permitió que, con este acopio dia-
rio de notas, los usuarios de este servicio pudie-
ran disponer de un acervo considerable de gran 
parte de las noticias ambientales y de desarro-
llo urbano del Distrito Federal, publicadas en 
medios impresos y electrónicos durante el año.

Por otra parte, se continuó con la adminis-
tración del portal principal del sitio Web de la 
paot y, al igual que en otros años, continuó la 
actualización del Directorio Institucional, la sec-
ción Medios y la base de datos de organizacio-
nes civiles y públicas incluidas en Tu Espacio. 

Asimismo, se incorporaron cápsulas infor-
mativas y actualizaciones en las secciones: Ca-
lendario de Eventos, Organizaciones de la Socie-
dad Civil, paot en los Medios, Comunicados para 
Medios, Promoción de la Participación Social, 
Fichas Temáticas y Presencia Temática en Me-
dios. Durante el año que se reporta, la Gaceta 
Territorio Ambiental tuvo dos actualizaciones, 
una de las cuales incluyo la modificación com-
pleta de su estructura y formato originales.

e) Convenios y patrocinios

En 2005 continuó la alianza intersectorial 
de participación social en materia ambiental 
con el Sistema de Transporte Colectivo Me-
tro, gracias a la cual se dio autorización para 

instalar un módulo de información y atención 
ciudadana, dos días a la semana y durante el 
segundo semestre del año.

Continúo el intercambio de cintillos publi-
citarios en los sitios Web de la paot y en los pe-
riódicos especializados y zonales: Mi Ambien-
te, Libre en el Sur, El Ahuejote y Movimiento 
Pro Vecino. Asimismo, este año se mantuvo el 
intercambio de ligas con las páginas de Inter-
net de: Giresol, Libre en el Sur, Organización de 
Educación Ambiental Roma- Condesa y Mejor 
Ambiente. De igual modo, en los sitios Web de 
Presencia Ciudadana y Cruz Abrego Consorcio 
Jurídico, existe un enlace al sitio de la paot.

En apoyo y junto con la organización 
Cuartoscuro, Agencia de Fotografía y Edito-
ra, se lanzó la convocatoria y se participó en 
la entrega del Premio Nacional de Fotografía 
Ecológica 2005.

	 vii.	Fortalecimiento institucional

Servicios de información

En materia de servicios de información, la 
paot continúo, con las tareas de integración, 
depuración y mejora de sus bases de datos y 
sistemas de información para apoyar la ges-
tión institucional y la adecuada rendición de 
cuentas.

Durante el año 2005, la paot ofreció ser-
vicios en línea para la mejora en su gestión, 
entre ellos se encuentran las asesorías, el pre-
rregistro de denuncias, seguimiento de soli-
citudes de información y verificación a otras 
autoridades o dependencias de la Adminis-
tración Pública, la consulta de publicaciones 
y material temático a través del Centro de 
Información y Documentación, los servicios 
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de compilación y análisis hemerográfico, los 
reportes de gestión institucional así como la 
información disponible en cumplimiento a lo 
establecido en la Ley de Transparencia y Acce-
so a la Información. 

La integración de los sistemas de infor-
mación de la Procuraduría se mantuvo con 
la finalidad de ofrecer información oportuna, 
suficiente y verídica para la adecuada toma de 
decisiones. La información disponible y las 
herramientas para su uso, facilitan el inter-
cambio de datos y conocimiento al interior 
de la Procuraduría, y permiten optimizar los 
tiempos de análisis y gestión de la institución. 
De igual forma la disponibilidad de informa-
ción se garantiza para ofrecer una adecuada 
rendición de cuentas a los distintos órganos 
fiscalizadores de la paot, además de brindar 
elementos de análisis para reconocer la pro-
blemática ambiental y territorial de la Ciu-
dad, así como el marco normativo aplicable a 
las materias de atención de la Procuraduría.

Cuadro 3
Servicio de hemeroteca, mapoteca

y Centro Documental
Disponible
• Notas de prensa de temas ambientales y urbanos desde 

2002
• Síntesis informativa diaria
• 6 GB de información disponible en línea en el Centro 

Documental
• 3 GB de información en formato de mapas

El diseño y operación de los sistemas de in-
formación de la Procuraduría se realiza a partir 
del uso de tecnología que facilite el acceso de la 
información vía internet; al tiempo de garanti-
zar su flexibilidad y adaptabilidad para respon-
der a las particularidades de la gestión paot.

A ORGANISMOS DE GOBIERNO
Solicitudes de información

A LOS CESACs
Pre-registro de denuncias

A LAS ORGANIZACIONES SOCIALES
Compártenos tu evento
Calendario de eventos

A LA CIUDADANÍA
Solicitud de información con fundamentos 
en lo establecido en los artículos 12 y 13 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del D.F.
Solicitudes de asesorías
Síntesis informatíva de la PAOT
Centro de Información PAOT

Cuadro 2
Servicios de comunicación al público

Vía Web (www.paot.org.mx), la PAOT ofrece los siguientes servicios:

Diagrama 1
Solución de información

Consejo de Gobierno

Intranet

foro de la PAOT

Redes

Panel de control

Servicios internos

Centro de información
y documentación

Sistema de información
geográfica

Banco de imágenes
digitales

Acervo bibliográfico

Página Web

Comunicación y difusión Rendición de cuentas
y transparencia

Atención de denuncia
(en línea)

Solución de
información 
de la PAOT

Sistema de atención de
denuncias y seguimiento

Sistema de gestión
administrativa

La integración de los 
sistemas de información de 
la Procuraduría se mantuvo 
con la finalidad de ofrecer 
información oportuna, 
suficiente y verídica para 
la adecuada toma de 
decisiones

En este sentido, los sistemas de la paot se 
formularon teniendo en cuenta la existencia 
de distintos interlocutores, cuyas demandas 
específicas debía atender la institución en 
cumplimiento a lo dispuesto en el marco nor-
mativo de transparencia y acceso a la informa-
ción pública. En consecuencia, se reconocie-
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ron interlocutores internos y los definidos por 
el entorno de la Institución, buscando satisfa-
cer sus demandas y requerimientos de manera 
puntual y eficiente.

Para las siguientes relaciones de la PAOT 
con sus diversos interlocutores se distinguen 
respectivamente los siguientes tipos de inter-
cambios de información

paot – Ciudadanía del D.F.
	 •	 Información general sobre la estructura 

orgánica y marco normativo de la Procu-
raduría.

	 •	P re-registro de denuncias por incumpli-
mientos de la normatividad ambiental y 
territorial.

	 •	 Seguimiento de los expedientes de inves-
tigación motivados por denuncias

	 •	A tención a solicitudes de asesoría y orien-
tación

	 •	A cceso a la información sobre eventos, fo-
ros y reuniones públicas

	 •	 Disponibilidad de información especia-
lizada en materia ambiental y urbana 
(Centro de Información)

	 •	A cceso a servicios hemerográficos y análi-
sis de prensa

paot – GDF y delegaciones
	 •	 Información general sobre la estructura 

orgánica y marco normativo de la Procu-
raduría.

	 •	 Registro de denuncias ambientales y/o te-
rritoriales en los módulos de CESAC’s.

	 •	 Seguimiento de expedientes de investiga-
ción.

	 •	 Gestión de solicitudes de información y 
verificación.

	 •	A cceso a información sobre eventos, foros 
y reuniones públicas.

	 •	 Disponibilidad de información especia-
lizada en materia ambiental y urbana 
(Centro de Información)

	 •	A cceso a servicios hemerográficos y análi-
sis de prensa

Diagrama 2
Flujos de información–principales interlocutores

Organizaciones
sociales

Instituciones
de educación

superior

Población del
Distrito federal

(denunciantes-denunciados)

Gobierno
federal

Asamblea
Legislativa

Órganos
jurisdiccionales

PAOT

Gobierno del
Distrito federal

Medios de
comunicación

El sitio Web de la paot, se ha convertido 
en el nodo en el que confluyen los servicios 
de información de la paot, con la finalidad 
de mantener a disposición de la población los 
datos relativos a la gestión institucional. La 
clasificación de los servicios de información 
de la PAOT en el sitio web de la PAOT busca 
responder a las siguientes necesidades:

paot – a todos
	 •	 Difusión de la cultura ambiental y del or-

denamiento territorial
	 •	 Difusión de los servicios y actividades de 

la PAOT

	 •	 Difusión de documentos del Centro de 
Información

	 •	 Difusión de la síntesis informativa sobre 
medio ambiente y ordenamiento territorial

	 •	 Rendición de cuentas y brindar acceso a la 
información.
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PAOT – Órganos jurisdiccionales
	 •	 Información general sobre la estructura 

orgánica y marco normativo de la Procu-
raduría.

	 •	 Seguimiento de expedientes de investiga-
ción.

	 •	 Información relativa a dictámenes y peri-
tajes.

	 •	A cceso a información sobre eventos, foros 
y reuniones públicas.

	 •	 Disponibilidad de información especia-
lizada en materia ambiental y urbana 
(Centro de Información)

	 •		A cceso a servicios hemerográficos y análi-
sis de prensa

paot –  Asamblea Legislativa y órganos 
de fiscalización

	 •		 Información general sobre la estructura 
orgánica y marco normativo de la Procu-
raduría.

	 •	 Seguimiento de expedientes de investiga-
ción.

	 •		 Información disponible en los términos 
de la normatividad aplicable a la transpa-
rencia y acceso a la información.

	 •	 Informes P rogramático-Presupuestales 
periódicos.

	 •	 Informes a Comités y órganos de control y 
evaluación.

	 •	A cceso a información sobre eventos, foros 
y reuniones públicas.

	 •	 Disponibilidad de información especia-
lizada en materia ambiental y urbana 
(Centro de Información)

	 •	A cceso a servicios hemerográficos y análi-
sis de prensa.

paot – Gobierno Federal 
	 •		 Información y seguimiento de casos de 

investigación que requieran coadyuvancia 
en la gestión.

paot – Organizaciones sociales
	 •		 Información general sobre la estructura 

orgánica y marco normativo de la Procu-
raduría.

	 •	A tención a solicitudes de asesoría y orien-
tación

	 •		A cceso a la información sobre eventos, 
foros y reuniones públicas

	 •	 Disponibilidad de información especia-
lizada en materia ambiental y urbana 
(Centro de Información)

	 •	A cceso a servicios hemerográficos y análi-
sis de prensa

paot – Instituciones de educación 
superior

	 •	 Información general sobre la estructura 
orgánica y marco normativo de la Procu-
raduría.

	 •	 Disponibilidad de información especia-
lizada en materia ambiental y urbana 
(Centro de Información)

	 •	A cceso a servicios hemerográficos y análi-
sis de prensa

	 •	 Información relativa a colaboraciones, es-
tudios, investigaciones y publicaciones.

En este esquema, se confirma que la PAOT 
se esfuerza por ofrecer servicios especializados 
en función del tipo de usuario, procurando la 
integración y mantenimiento de una Solución 
integral para ofrecer al público y a los propios 
servidores públicos de la Entidad, la informa-
ción de que cuenta y que genera como resul-
tado de su gestión.

Por otra parte, en sus tres años y medio de 
actividad la Procuraduría ha logrado acumu-
lar una cantidad relevante de información del 
Distrito Federal, en materia ambiental y de 
su ordenamiento territorial. Esta información 
existe en la base documental de la institución, 
y muchos análisis parciales han sido realizados 



110 PAOT

Informe 2005

por personal de la PAOT, por lo que el conoci-
miento de los casos concretos está distribuido 
entre sus miembros.

Sistema de Gestión de Calidad

En el marco del proceso de modernización 
administrativa, la Procuraduría alcanzó la cer-
tificación de su sistema de gestión. Durante 
el tercer trimestre del año, se realizó la Au-
ditoría de Tercera Parte con el fin de identi-
ficar la conformidad del Sistema de Gestión 
de Calidad de la PAOT con los requisitos de la 
norma ISO 9001-2000 NMX-CC-9001:2000; se 
acopiaron las evidencias para valorar el grado 
de implantación del sistema como un meca-
nismo para mejorar la gestión Institucional; 
y procurar el fortalecimiento de capacidades 

internas de la PAOT para ofrecer un mejor ser-
vicio a la población.

Los resultados de ese proceso fueron satis-
factorios para la Institución, reflejando un es-
fuerzo de todos los integrantes por fortalecer a 
la Procuraduría y generar credibilidad entre la 
población. A finales de año 2005, la Procura-
duría recibió los certificados número 7981014 
y 7981013, que avalan que los procesos sus-
tantivos de la PAOT, cumplen con los requisi-
tos establecidos en la norma en referencia.

De esta manera y con los resultados de 
las acciones implementadas en ese marco, la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal, puede ser re-
conocida como una institución de confiable, 
capaz de brindar servicios de calidad a sus 
usuarios. La información del sistema y los 
procesos llevados a cabo, pueden consultarse 

En el marco del proceso 
de modernización 
administrativa, la 

Procuraduría alcanzó
la certificación de su 

sistema de gestión

Diagrama 3
Sistema de Gestión de Calidad
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en la dirección electrónica: www.paot.org.mx/
sgc_paot/index.html

En el mismo sentido, la Procuraduría con-
tinuó a lo largo del año, con el desarrollo de 
las actividades de su Modelo de Atención al 
Denunciante a fin de garantizar que el servi-
cio de la PAOT se realiza en estricto apego a 
los principios de actuación y la normatividad 
que regula la actuación de los integrantes de la 
Administración Pública federal y local.

En el Modelo de Atención al Denuncian-
te, los usuarios evalúan los servicios recibidos 
por los servidores de la Entidad; la opinión re-
cabada contempla desde la recepción de la de-
nuncia hasta la conclusión de la investigación. 
En el año que se reporta, el área de Recepción 
de Denuncias captó casi 30 por ciento de los 
cuestionarios en los que los denunciantes ma-
nifiestan su opinión respecto a la calidad de 
los servicios otorgados bajo los principios de 
honestidad, profesionalismo y eficacia.

En el año 2005, se reconoció la opinión de 
los ciudadanos mediante la aplicación de 645 
cuestionarios, instrumento se aplicó en dos 
etapas: a) al momento en que el ciudadano 

Actualización del
procedimiento a partir
de la mejora permanente
del servicio y validación
de estándares

Evaluación del
cumplimiento de los
estándares de calidad
y metas institucionales

*	 Adaptación propia del esquema propuesto por la Coordinación General
	 de Modernización de la Oficialía Mayor

Planeación de la gestión
a partir de principios

rectores y políticas
de calidad y objetivos

PAOT

Ejercicio en
cumplimiento de

los estándares de
calidad de la PAOT

MEJORA
CONTINUA

Requerimientos
del denunciante

Satisfacción
del denunciante

ASEGURAMIENTO
DE LA ATENCIÓN

CIUDADANA

Diagrama 4
Atención al denunciante

solicita los servicios de la entidad y b) cuando 
se le notifica al denunciante el resultado de la 
investigación; en ambos casos la aplicación de 
los cuestionarios son de manera voluntaria.

La opinión del denunciante respecto a la 
calidad en la información y del servicio brin-
dado, así como de las instalaciones ha sido 
satisfactoria; lo que requiere trabajo perma-
nente para su sostenimiento. De las denuncias 

Evaluaciones aplicadasDenuncias recibidas
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Gráfica 7
Denuncias recibidas vs.

evaluaciones aplicadas, 2005

* Profepa, SMA-DF, Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, Juez Cívico, Partido Verde, Amigos Ecologistas, 
Comités Vecinales, Folletos, Locatel, Volante y Metro.

Otros medios*
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Gráfica 8
Medio por el cual se enteró de la PAOT



112 PAOT

Informe 2005

miento y compromiso de los servidores de 
la PAOT con la encomienda de la Entidad;

	 •	 Monitoreo permanente del cumplimiento 
de los objetivos, y

	 •	A plicación de acciones de evaluación y 
ajuste para la mejora del servicio.

La aplicación de las líneas de política es-
tablecidas en el Modelo de Atención al De-
nunciante se vincularon de manera directa al 
desarrollo del Proyecto de Certificación de los 
Procesos Sustantivos de la Entidad, mismos 
que se ajustaron a lo largo de la implantación 
del Sistema de Gestión de Calidad, quedando 
de la siguiente manera:

La PAOT está comprometida a ofrecer servi-
cios y productos que satisfagan los requisitos de 
sus usuarios; a generar confianza en su gestión, 
mediante el esfuerzo conjunto de su personal y 
la mejora continua de sus procesos; a procurar el 
cumplimiento pleno de la normatividad ambien-
tal y territorial del Distrito Federal; y a garanti-
zar que su Sistema de Gestión de Calidad cum-
pla con los requisitos de la norma ISO 9001:2000.

Acciones de servicio social

Sobre los Programas de Servicio Social im-
plementados en la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial del Distrito Fe-
deral, se reforzó el propósito de acercar al los 
estudiantes universitarios y técnicos a la reali-
dad laboral, asegurándoles actividades relacio-
nadas con su carrera y el contacto directo con 
los problemas ambientales y territoriales en el 
Distrito Federal.

Con la experiencia de años anteriores, la 
Procuraduría se enfocó a fortalecer la relación 
entre el prestador y el asesor o especialista de-
signado, brindándoles apoyo en el desarrollo 
de su tema de tesis, siempre relacionado a 
los temas sustantivos de la institución y a los 

que han ingresado a la Entidad, se ha identi-
ficado que la mayor parte ha sido porque la 
población tuvo conocimiento a través de los 
siguientes medios:

En el siguiente cuadro se observa que en 
más de la mitad de los casos resueltos se rea-
lizó una evaluación de la gestión, mismas que 
fueron satisfactorias en términos generales. 

Las sugerencias emitidas por los denun-
ciantes para mejorar la gestión institucional se 
enfocaron básicamente a:

	 •	 Mantener el nivel en el servicio;
	 •	 Reforzar las tareas de información y difu-

sión;
	 •	 Realizar con más prontitud la notificación 

del resolutivo;
	 •	 Reducir los tiempos de gestión de la de-

nuncia, y 
	 •	P romover que la PAOT cuente con mayo-

res facultades de ejecución para que se 
cumpla la Ley, para optimizar su gestión.

En términos generales, el Modelo de Aten-
ción al Denunciante facilitó que la Entidad 
implantara los principios de actuación de sus 
servidores públicos, mismos que corresponden 
a: Legalidad, Justicia, Imparcialidad, Respeto, 
Honradez, Profesionalismo, Pluralidad, Sim-
plificación, Agilidad y Economía, Transparen-
cia y Sustentabilidad.

La aplicación de los principios permitió a 
su vez cumplir con una política de atención 
que garantizará la confianza y credibilidad de 
la sociedad hacia la institución, mediante:

	 •	A cercamiento, entendimiento y empatía 
con los ciudadanos que solicitan los servi-
cios de la PAOT;

	 •	 Fortalecimiento del ambiente de trabajo a 
través de la profesionalización, el reconoci-
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programas de servicio social registrados, invo-
lucrándolos, también, en los procesos sustan-
tivos de la atención de la denuncia.

A principios de año 2005, personal del área 
de Servicio Social en la UNAM realizó entrevis-
tas con prestadores de servicio social asigna-
dos a la Procuraduría con la finalidad de co-
rroborar que, efectivamente, los estudiantes 
participaban en las actividades establecidas 
en el programa correspondiente; lo que arro-
jó resultados favorables. De hecho, dentro del 
programa denominado Elaboración y diseño 
de recomendaciones y criterios para acciones de 
mediación y conciliación permitió la elabora-
ción de una investigación desarrollada por dos 
prestadores de servicio social que fue objeto 
del premio Gustavo Baz Prada que otorga la 
Facultad de Filosofía y Letras de la UNAM.

Durante el año 2005, la Procuraduría reno-
vó los programas de servicio social que man-
tenía con instituciones de educación superior, 
entre las que destacan la Universidad Nacional 
Autónoma de México a través de la Facultad 
de Filosofía y Letras, la Escuela Nacional de 
Artes Plásticas, la Facultad de Estudios Supe-
riores Zaragoza y la Escuela Nacional de Es-
tudios Profesionales Acatlán, el Instituto Poli-

técnico Nacional y la Universidad Autónoma 
Metropolitana con sus tres planteles.

En el transcurso del año, se incorporaron 
otras instituciones académicas como el Cen-
tro Universitario Oriente de México, el Cen-
tro de Estudios Universitarios Londres y más 
tarde la Facultad de Contaduría y Administra-
ción de la UNAM.

Durante el primer trimestre del año, se 
mantuvo relación con seis jóvenes prestadores 
de servicio social que ingresaron en el último 
trimestre del 2004; a lo largo del año, se re-
gistraron doce ingresos en los distintos progra-
mas con que cuenta la Procuraduría.

Los perfiles profesionales de los prestadores 
fueron: biólogos; filósofos; planeadores territo-
riales; licenciados en Informática administra-
tiva y ciencias de la informática; diseñadores 
en comunicación visual; mercadólogos; licen-
ciados en ciencias políticas y administración 
pública; licenciados en contaduría, y técnicos 
en diagnóstico y mejoramiento ambiental.

En total, en el año 2005 se contó con 18 
prestadores de servicio social distribuidos en las 
diferentes áreas de la Procuraduría, registrándo-
se el mayor número de ingresos en las Subpro-
curadurías. El programa de mayor demanda en 

Tabla 18
Acciones de Servicio Social, 2005

Unidad Administrativa
Número

prestadores
Institución de Origen Concluidos

Prestadores 
Vigentes

Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial 5 CECyT número 10 del IPN y la Facultad de Estudios Superiores 
Zaragoza de la UNAM

2 3

Subprocuraduría de Protección Ambiental 5 Facultad de Filosofía y Letras y Facultad de Estudios Superiores 
Zaragoza de la UNAM y la UAM Xochimilco

3 2

Coordinación Administrativa 4 Facultad de Estudios Superiores Acatlán y Facultad de Conta-
duría y Administración de la UNAM y Centro Universitario Oriente 
de México

3 1

Coordinación Técnica y de Sistemas 2 UPIICSA del IPN y Centro de Estudios Universitarios Londres 2
Coordinación de Participación Ciudadana y 
Difusión

2 Escuela Nacional de Artes Plásticas y Centro Universitario 
Oriente de México

2

TOTAL 18 12 6
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el año que se reporta fue el de Elaboración y 
diseño de recomendaciones y criterios para accio-
nes de mediación y conciliación. 

Al cierre de este informe se mantenía rela-
ción con seis prestadores, puesto que a lo largo 
del año se liberaron 14 constancias de servicio 
social y se registraron siete deserciones. 

Durante el año 2005 se incorporó un pres-
tador de prácticas profesionales, egresado de 
la Facultad de Estudios Superiores Aragón de 
la UNAM, estudiante de la Ingeniería Mecánica 
en Electrónica.

 

Centro de Información
y Documentación

El Centro de Información y Documenta-
ción de la PAOT cuenta con dos vertientes, una 
parte digital, disponible en internet y el espa-
cio físico que concentra el material adquirido 
por la Procuraduría para consulta en sala.

El Centro de Información disponible en 
internet es un espacio virtual que, al cierre del 
año 2005 contaba con 6 GB de información 
disponible en línea y 3 GB de información re-
lativa a mapas. La consulta de todo el material 
disponible puede hacerse a la dirección http://
www.paot.org.mx/centro/index.html

El espacio físico del Centro comenzó for-
malmente sus actividades a partir del 16 de 
febrero de 2005, con un acervo inicial de 900 
ejemplares aproximadamente, tres computa-
doras, así como un espacio de consulta para 
que al menos ocho personas.

El acervo documental con que se cuenta, es 
de carácter especializado, principalmente en 
materia de legislación ambiental y territorial, 
así como cartografía digital del Distrito Fede-
ral; el área destinada para el Centro de Infor-
mación y Documentación de la PAOT, brinda 
la posibilidad de realizar consultas, además de 

ofrecer asesoría y orientación a los usuarios de 
otras bibliotecas y centros documentales, con 
la finalidad de apoyar las acciones informati-
vas hacia la población en general.

Como resultado de una de las actividades 
principales que se realizaron en el Centro, se 
compilaron libros, folletos, estudios especia-
lizados y cartas urbanas, relacionados prin-
cipalmente con los temas ambientales y de 
desarrollo urbano, de esta manera el acervo bi-
bliográfico del centro se incrementó a un total 
de 1082 obras, mismas que están a disposición 
de los usuarios internos y externos del centro.

Durante 2005, se estableció el compro-
miso con Instituciones como el Instituto 
Nacional de Ecología, El Colegio de México, 
El Tribunal Agrario, entre otros, para recibir 
donaciones de las investigaciones que produ-
cen o bien, del material que reciben, de otras 
Instituciones, con la finalidad de enriquecer el 
acervo documental de la PAOT.

La donación de material bibliográfico edi-
tado por diversas entidades, también repercu-
tió en el incremento del acervo del Centro de 
Información de la Institución, entre las que se 
encuentran:

	 a)	 El Senado de la República;
	 b)	 La Asamblea Legislativa del Distrito Fe-

deral;
	 c)	 El Centro de Educación y Capacitación 

para el Desarrollo Sustentable, de la Se-
marnat;

	 d)	 La Procuraduría Agraria, y
	 e)	 El Instituto Nacional de Ecología

En este mismo sentido, se adquirieron li-
bros que eran necesarios para las actividades 
de los usuarios internos, como parte de estas 
tareas se localizaron 25 publicaciones de in-
vestigación, en distintas librerías.

El Centro de Información y 
Documentación de la PAOT 
cuenta con dos vertientes, 

una parte digital, disponible 
en internet y el espacio físico 

que concentra el material 
adquirido por la Procuraduría 

para consulta en sala
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Durante el primer semestre del año, se es-
tablecieron 29 Convenios inter-bibliotecarios, 
con Instituciones Gubernamentales, Acadé-
micas y Privadas, como el Sistema de Aguas 
de la Ciudad de México, el Centro Nacional 
de Prevención de Desastres, la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal; otras adscritas a 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, a la Secretaría de Gobernación, a los 
Poderes Judicial y Legislativo, a la Secretaría de 
Desarrollo Social, con la Universidad Nacional 
Autónoma de México y la Universidad Autó-
noma Metropolitana, con el Colegio de Méxi-
co, el Instituto Nacional de Administración 
Publica, el Centro de Información y Comuni-
cación Ambiental de Norteamérica A.C., con 
la Biblioteca Iberoamericana, entre otras; insti-
tuciones que son de gran interés de la PAOT por 
la información especializada con que cuentan.

Estos intercambios bibliotecarios permi-
tieron satisfacer las solicitudes de los usuarios 
del centro, respecto a la búsqueda especializa-
da en materia ambiental, urbana y legislativa; 
además de proporcionar a los servidores públi-
cos de la Procuraduría la oportunidad de acce-
der a la bibliografía de esas Instituciones y que 
en la mayoría de los casos, son publicaciones 
que ya no se encuentran disponibles.

Como primer acercamiento de la PAOT 
con instituciones de carácter bibliográfico, se 
inició contacto con 62 bibliotecas comunita-
rias en las dieciséis delegaciones del Distrito 
Federal, a las cuales se les ofreció la asesoría y 
el acervo con que cuenta la Procuraduría y se 
les hizo llegar la versión impresa y digital del 
Informe anual 2004 de la PAOT Promoción de 
los Derechos Ambientales y Territoriales de los 
Habitantes del Distrito Federal de manera de 
que pudieran conocernos mejor.

En el periodo que se reporta se registraron 
537 consultas en sala, divididas en la siguiente 
forma:

Se inició contacto con 62 
bibliotecas comunitarias en 
las dieciséis delegaciones 
del Distrito Federal, a las 
cuales se les ofreció la 
asesoría y el acervo con que 
cuenta la Procuraduría

Gráfica 9
Consultas del CEIDOC PAOT

Externas
407

Internas
130

De las consultas externas se reconocen usua-
rios de instituciones de la UNAM, la UAM, y el IPN, 
de las áreas de Derecho, Biología, Arquitectura, 
Ingeniería Ambiental y Química, así como de 
padres de familia para el apoyo de alguna tarea 
de investigación escolar o de trabajo.

Se llevaron a cabo 73 investigaciones espe-
cializadas en las cuales se requirió el apoyo de 
centros de documentación como el de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, el Colegio 
de México, la Cámara de Diputados, el Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México, la Profepa, la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y el 
Instituto Nacional de Ecología, entre otros.

Como resultado de estas actividades, se 
integraron cinco investigaciones sobre la Ley 
de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental, el 
Reglamento de Construcciones, todas sobre 
el Distrito Federal; la Ley Forestal y la Fiscalía 
Especializada en Delitos Ambientales; estos 
materiales contienen los antecedentes, la ex-
posición de motivos, las reformas, así como la 
ultima versión del ordenamiento jurídico.

Otra de las actividades desarrolladas por 
el Centro de Información de la Procuraduría, 
fue la actualización de Información Legis-
lativa local y federal, a través de consultar el 
Diario Oficial de la Federación y la Gaceta del 
Distrito Federal, lo que dio como resultado la 
integración de siete carpetas que contienen 
información sobre: Leyes, Decretos, Acuerdos, 
Reglamentos, Normas, Convenios y Disposi-
ciones diversas, en el ámbito local y federal.
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Finalmente, durante este 2005 se continuó 
con los trámites con el instituto Nacional de Es-
tadística, Geografía e Informática (INEGI) para 
que el Centro de Información y Documenta-
ción de la PAOT, sea incorporado y registrado en 
la Red de Consulta y contar con el material que 
del Distrito Federal ha producido el INEGI.

Acciones de capacitación

Entre las atribuciones encomendadas a la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal, se encuentra 
la formación, fortalecimiento de capacidades 
y adiestramiento de los servidores públicos de 
la propia Institución, para mejorar las habili-
dades y conocimientos para el buen desempe-
ño de sus actividades.

Durante 2005 se ejecutó el Programa Anual 
de Capacitación y con ello los servidores pú-
blicos de las distintas áreas de la Procuraduría 
se capacitaron en los cursos solicitados, princi-
palmente los adscritos a las Subprocuradurías 
que son las áreas sustantivas de la entidad, con 
55 por ciento.

En lo referente al total de las horas-hom-
bre invertidas en las distintas actividades a lo 
largo del año, del total de horas con 4,828 hrs. 
que correspondieron a 26 eventos en el año, 
son nuevamente las Subprocuradurías las 
áreas en las que se tienen más horas invertidas 
en capacitación.

Tabla 19
Horas de capacitación, 2005

Área porcentaje

Oficina del procurador 0.2
Contraloría Interna 0.4
Administración 5.0
Asuntos Jurídicos 6.2
Participación Ciudadana y Difusión 7.8
Técnica y de Sistemas 12.0
Protección Ambiental 27.9
Ordenamiento Territorial 40.5
TOTAL 100.0

Entre los principales temas de capacita-
ción, el ambiental y urbano ocupa 30.8 por 
ciento de la capacitación, mientras 19.2 por 
ciento fue sobre la Promoción de los Sistemas 
de Gestión de Calidad; con igual porcentaje a 
las aplicaciones y desarrollo informático y al 
desarrollo de habilidades administrativas y 7.7 
por ciento a las actividades de actualización 
de disposiciones jurídicas vigentes.

Los cursos que se identificaron con un ma-
yor número de asistentes fueron: Promoción 
de los Sistemas de Gestión de Calidad, temas 
ambientales y urbanos y aplicaciones y desa-
rrollo informático.

Gráfica 10
Capacitación por unidad administrativa, 2005
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Gráfica 11
Temas de capacitación, 2005
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	viii.	Gestión administrativa

Aplicación del Presupuesto

La Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral a través del Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio 
Presupuestal 2005, autorizó 49,134.3 miles 
de pesos para que la Procuraduría Ambien-
tal y del Ordenamiento Territorial del D.F., 
(PAOT DF) cumpliera con la atribuciones que 
le encomienda su Ley Orgánica; el Consejo de 
Gobierno aprobó se asignaran 37,098.3 miles 
para servicios personales, 1,161.5 miles para la 
compra de materiales y suministros y 10,874.5 
miles para el pago de servicios generales para 
solventar los requerimientos de operación du-
rante el ejercicio fiscal.

En el transcurso del año y con el único fin 
de optimizar los recursos aprobados se efec-
tuaron adecuaciones presupuestales que mo-
dificaron el calendario y la distribución entre 
las partidas específicas de gasto, inicialmente 
autorizadas como aportaciones para gasto 
corriente. Destaca la reducción tramitada de 
1,260.0 miles de gasto corriente para su am-
pliación como aportación para inversión física 
(Capítulo de gasto 5000 bienes muebles e in-
muebles), esta transferencia se autorizó el 28 
de octubre de 2005.

Conforme a la normatividad emitida por la 
Oficialía Mayor, se tramitó reducción líquida 
en el Capítulo 3000 servicios generales, con el 
fin de transferir a la Secretaría de Medio Am-
biente 646.6 miles de pesos para cubrir el costo 
del servicio de vigilancia, esta cifra representa 
la variación entre el presupuesto autorizado y 
el modificado.

Como resultado de la aplicación de las 
disposiciones de racionalidad, austeridad y 
disciplina presupuestal y de la normatividad 

Gráfica 12
Asistencia a cursos de capacitación, 2005
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Del total de cursos realizados durante el pe-
riodo que se reporta, 23 por ciento se impartió 
por personal de las distintas áreas de la Entidad, 
en tanto que el resto se llevó a cabo mediante la 
contratación de servicios a otras instituciones. 

Finalmente, en cumplimiento de un Punto 
de Acuerdo de la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal, presentado por la Diputada María 
Araceli Vázquez, se elaboró y organizó en coordi-
nación con  la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental 
y del Ordenamiento Territorial del Distrito Fe-
deral, un curso taller para brindar capacitación 
adecuada a los agentes del ministerio público 
sobre la materia de delitos ambientales.

Al respecto, servidores públicos de ambas 
procuradurías trabajaron para impartir el curso 
taller Tipicidad de los delitos contra el ambiente 
y gestión ambiental del Distrito Federal, del 28 
de noviembre al 2 de diciembre, en las instala-
ciones del Instituto de Formación Profesional 
de la PGJDF y al que asistieron 27 ministerios 
públicos y 4 servidores públicos de la PAOT.

De la participación de la PAOT destaca la 
conducción de las materias de Elaboración 
de Dictámenes Ambientales y Territoriales; 
Justicia Penal en responsabilidad ambiental 
y Aspectos Fundamentales del Derecho Am-
biental.
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Tabla 20
Evolución del presupuesto, 2005

Por capítulo de gasto
(Miles de pesos)

Capítulo 
de gasto

Autorizado 
anual

Modificado Ejercido
Variación

modificado
y ejercido

Porcentaje 
de ejercido

1000 1 37,098.3 36,555.5 34,379.8 -2,175.7 94.0
2000 2 1,161.5 1,154.4 1,098.8 -55.6 95.2
3000 3 10,874.5 9,517.8 8,574.7 -943.2 95.6
5000 4 1,260.0 0.0 -1,260.0 0.0

TOTAL 49,134.3 48,487.7 44,053.2 -4,434.5 90.9
1 Servicios Personales
2 Materiales y Suministros. La columna del Ejercido no incluye el gasto por el pago de vigilan-
cia por la cantidad de 646.6 miles de pesos.
3 Servicios Generales.
4 Bienes Muebles e Inmuebles

vigente, se obtuvieron ahorros por la cantidad 
de 3,174.5 en los capítulos destinados a gasto 
de operación, cantidad que sumada a 1,260.0 
miles no ejercidos en el Capítulo 5000, inte-
gran la variación entre el presupuesto modifi-
cado y el ejercido.

prestaciones sociales, económicas, impuestos 
y cuotas de seguridad social que por pago de 
sueldos y salarios se derivaron; el ejercicio 
menor al autorizado representa el ahorro ob-
tenido por la no ocupación de plazas vacantes, 
además del generado por los periodos de inca-
pacidad otorgados por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social durante el año 2005.

El importe de ejercido en el Capítulo 
2000 materiales y suministros, fue suficiente 
para adquirir los bienes de consumo reque-
ridos para la operación normal, entre ellos 
se encuentran la papelería, consumibles de 
cómputo, libros, revistas, refacciones para 
equipos, combustibles y material eléctrico; la 
diferencia entre el presupuesto autorizado y el 
ejercido representa el ahorro generado por la 
racionalidad en el consumo y de la obtención 
de precios preferentes por volumen de compra 
consolidada.

La variación entre el presupuesto ejercido 
y el autorizado del Capítulo 3000 servicios 
generales se deriva de la transferencia líquida 
de gasto corriente a inversión física (1,260.0 
miles de pesos), además de la destinada al ser-
vicio de vigilancia (646.6 miles de pesos). El 
monto ejercido se destinó principalmente al 
pago de arrendamiento de inmuebles, servi-
cios de telefonía, conectividad, energía eléc-
trica, servicios profesionales, capacitación, 
documentos impresos, realización de eventos 
coordinados y mantenimiento de maquinara, 
equipo e inmuebles.

El presupuesto autorizado para Capítu-
lo 3000 se aplicó también en la contratación 
de servicios considerados como restringidos 
en las fracciones VI, VII, VIII y X del Artículo 
43 del Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2005, 
las tablas siguientes muestra el detalle de es-
tos gastos.

El ejercicio del presupuesto se realizó de 
conformidad con las normas y procedimien-
tos emitidos por la Secretaría de Finanzas, su 
monto representa 90.9 por ciento del total mo-
dificado, 30 por ciento del monto no ejercido 
corresponde a la asignación de 1,260.0 miles 
de pesos en el Capítulo 5000 bienes muebles 
e inmuebles, no fue posible ejercer el monto 
trasferido como aportación para inversión fí-
sica, en virtud de que la Oficialía Mayor no 
autorizó la adquisición de vehículos, además 
de que la otorgada para la compra de equipo 
fue tardía, por lo que no fue posible realizar 
los procesos licitatorios correspondientes.

El monto ejercido en el Capítulo 1000 de 
servicios personales incluye las renumeracio-
nes de los servidores públicos, además de las 
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Tabla 21 A
Servicios contratados con cargo a partidas restringidas, 2005

Núm. Denominación Importe Partida

Suma de honorarios, capacitación, informática, estudios e investigaciones 1,232,157.98 3300

1 Valuación actuarial de la indemnización legal para el Personal de la PAOT DF al 31 de diciembre de 2004 23,345.00 3301

2 Mantener y actualizar el modelo funcional y los lineamientos operativos a ser aplicados en la construcción de la 
solución integral de información de la PAOT

300,825.00 3301

3 Auditoria de Estados Financieros de la PAOT DF, del Ejercicio 2004 87,561.00 3301

4 Establecer las bases para asesoría en materia de relaciones laborales adecuadas con el marco legal de la PAOT 24,437.00 3301

5 Elaborar la actualización del diseño de las bases de datos y los programas informáticos, que se aplicarán en la 
operación de la solución integral de información de la PAOT

149,175.00 3301

6 Curso de manejo de conflictos ambientales 69,999.99 3302

7 Curso de formación de auditores de Sistema de Gestión de Calidad 18,975.00 3302

8 Taller: Mi responsabilidad con respecto al Sistema de Gestión de Calidad de la PAOT 5,750.00 3302

9 Seminario: Elaboración y redacción de informes, dictámenes y recomendaciones 28,750.00 3302

10 Diplomado a distancia: Fenómeno Metropolitano 2005 30,500.00 3302

11 Mantenimiento y Actualización en instalaciones y seguridad de base de datos 4,140.00 3302

12 Renovación y Certificación de servidores públicos de la PAOT, en materia de poda y derribo de árboles 2,999.99 3302

13 Taller de formación de redes comunitarias 1,900.00 3302

14 Seminario Internacional de suelo 1,300.00 3302

15 Curso: Las políticas urbanas en la era de la globalización 1,600.00 3302

16 Taller para propiciar la Integración en el trabajo conjunto o en equipo 28,750.00 3302

17 Curso: Técnicas estadísticas para la Calidad 23,000.00 3302

18 Curso sobre despido, liquidación y desarrollo humano 9,150.00 3302

19 Análisis de las Políticas Públicas para la Promoción de la Justicia Ambiental en el Distrito Federal 54,825.00 3302

20 Curso de Comunicación Persuasiva e Integración Institucional 20,000.00 3302

21 Mantenimiento y Actualización en Instalación y seguridad de base de datos 2,760.00 3302

22 Curso de Comunicación Ambiental 2,415.00 3302

23 Colaboración entre las partes para el Desarrollo de Proyectos dentro del ámbito académico de investigación cientí-
fica Tecnológica de Consultaría experta interdisciplinaria de las áreas de conocimiento que recaigan sobre el Medio 
Ambiente y el Ordenamiento Territorial en el Distrito Federal

240,000.00 3305

24 Estudio de Percepción sobre Procuración de Justicia Ambiental y Territorial en el Distrito Federal 100,000.00 3305
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Tabla 21 B
Servicios contratados con cargo a partidas restringidas, 2005

Núm. Denominación Importe Partida

Suma de gastos de impresión, difusión e información 257,316.50 3600

1 Impresión de los libros de recomendaciones emitidas por la PAOT 2002-2003 y 2004 127,316.50 3603

2 Inserciones en periódicos y Gaceta Oficial. (convocatorias de licitaciones, avisos y acuerdos) 130,000.00 3604

Suma congresos, convenciones, exposiciones, seminarios y espectáculos culturales 349,234.11 3800

1 Participación en eventos coordinados con Delegaciones y Dependencias del Gobierno del Distrito Federal  (Jornadas 
Ambientales).

142,041.79 3803

2 Seminario Cutter Consortium “Como Maximizar en impacto de las Inversiones en TI” 3,335.00 3803

3 Seminario de Contabilidad y Presupuesto Gubernamental 11,316.00 3803

4 Presentaciones del Informe de Labores de la PAOT 2004 55,821.00 3803

5 Taller con representantes de los pueblos tradicionales de suelo de conservación 13,857.50 3803

6 Curso: Habilidades Directas y Desarrollo Humano 5,175.00 3803

7 Cuarto encuentro Internacional de Derecho Ambiental 18,199.40 3803

8 Celebración del evento denominado Ceremonia de entrega del certificado ISO 9001:2000 de esta Procuraduría. 16,547.06 3803

9 Primer Congreso Nacional en Medio Ambiente y Desarrollo Interdisciplinariedad y Transveralidad en la Gestión 
Ambiental.

1,000.00 3803

10 Primer Congreso Nacional de Suelo Urbano 1,800.00 3803

11 Inscripción al Simposium Internacional “La Gestión de Recursos Humanos por Competencias: Factor Calve en la 
Competitividad

1,380.00 3803

12 Evento autoevaluación cierre 2005 del personal de la PAOT 29,422.31 3803

13 Servicios de alimentación de servidores públicos en reuniones de trabajo de enero a septiembre 49,339.05 3807

Informe financiero

Los estados financieros de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial del 
Distrito Federal están preparados conforme 
a principios de contabilidad gubernamental, 
normas de información financiera emitidas por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
hoy Secretaría de la Función Pública y adopta-
das por la Secretaría de Finanzas y la Contra-
loría General del Distrito Federal así como los 

principios de contabilidad generalmente acep-
tados, emitidos por el Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, A.C. aplicables.

La PAOT, sigue la política contable de reco-
nocer los efectos que provoca la inflación en 
la información financiera, los determina con-
forme a la Norma de Información Financiera 
NIF 06 bis apartado D.

Consecuentemente, la entidad reconoció 
los efectos de la inflación en el activo fijo y su 
depreciación acumulada y del ejercicio, según se 
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menciona en lo señalado en el renglón de Mobi-
liario y Equipo. El efecto resultante fue registra-
do directamente en el patrimonio, en el renglón 
denominado Superávit por revaluación.

Los bienes que integran el mobiliario y 
equipos inicialmente son registrados a su costo 

de adquisición, y posteriormente son actualiza-
dos al cierre del ejercicio mediante la aplicación 
de factores derivados del Índice Nacional de 
Precios al Consumidor. La depreciación de los 
bienes del mobiliario y equipos se inicia en el 
ejercicio siguiente de su adquisición, y se cal-

Tabla 22
Estado de situación financiera comparativo al 31 de diciembre de 2005 

(Miles de pesos) 

Nombre de la cuenta
al 31 de diciembre diferencias

2004 2005 importe porcentaje

A
C

T
I

V
O

DISPONIBLE
Caja
Bancos
Cuentas por cobrar
Deudores diversos

25.0
6,772.6

0.0
58.1

25.0
10,846.9

0.7
0.6

0.0
4,074.3

0.7
(57.5)

0.0
60.2

100.0
(99.0)

SUMA EL ACTIVO CIRCULANTE 6,855.7 10,873.2 4,017.5 58.6
PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO
Mobiliario, equipo y vehículos
Depreciación acumulada
Revaluación

9,386.9
(5,212.6)
1,000.3

9,386.2
(7,270.9)
1,347.2

(0.7)
(2,058.3)

346.9

(0.0)
39.5
34.7

SUMAN LAS PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 5,174.6 3,462.5 (1,712.1) (33.1)

DIFERIDO
Gastos anticipados 9.0 9.0 0.0 0.0

SUMA EL ACTIVO DIFERIDO 9.0 9.0 0.0 0.0
SUMA EL ACTIVO 12,039.3 14,344.7 2,305.4 19.1

P
A

S
I

V
O

A CORTO PLAZO
Acreedores diversos
Impuestos por pagar
Provisiones

0.0
1,914.5
4,203.6

1,701.8
2,114.3
4,014.8

1,701.8
199.8

(188.8)

100.0
10.4
(4.5)

SUMA EL PASIVO A CORTO PLAZO 6,118.1 7,830.9 1,712.8 28.0
A LARGO PLAZO
Provisiones para obligaciones laborales 721.4 3,045.5 2,324.1 322.2

SUMA EL PASIVO A LARGO PLAZO 721.4 3,045.5 2,324.1 322.2
SUMA EL PASIVO 6,839.5 10,876.4 4,036.9 59.0

PATRIMONIO
Aportaciones del GDF años anteriores
Resultado de ejercicios anteriores
Superávit por revaluación
Resultado del ejercicio

9,386.3
(2,740.9)

832.3
(2,277.9)

9,386.3
(5,018.8)
1,004.7

(1,903.9)

0.0
(2,277.9)

172.4
374.0

0.0
83.1
20.7

(16.4)
SUMA EL PATRIMONIO 5,199.8 3,468.3 (1,731.5) (33.3)

SUMA EL PASIVO Y PATRIMONIO 12,039.3 14,344.7 2,305.4 19.1
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cula sobre el valor actualizado, con el método 
de línea recta utilizando las siguientes tasas de 
depreciación:

Mobiliario y equipo de oficina
Maquinaria y equipo diverso
Maquinaria y equipo electrónico
Equipo de cómputo
Equipo de transporte

10%
10%
5%

30%
25%

Los valores actualizados después de su 
reexpresión y depreciación son conforme a lo 
siguiente:

y la Fracción I del Artículo 6 de la Ley del Im-
puesto al Activo, la PAOT no es contribuyente 
del impuesto sobre la renta y del impuesto al 
activo; sin embargo, tiene la obligación de re-
tener los impuestos que le impongan las leyes 
fiscales y aceptar la traslación del impuesto al 
valor agregado.

En relación al acuerdo tomado en la Oc-
tava Sesión Ordinaria del Consejo de Gobier-
no, celebrada el día 24 de octubre de 2003, se 
aprobó la constitución de la reserva para pa-
gos de antigüedad, finiquitos y liquidaciones 
al personal, y por tal motivo la entidad obtuvo 
el estudio actuarial el cual fue determinado en 
función de la plantilla de 115 empleados que 
tuvo la entidad al 31 de diciembre de 2005.

El pasivo reconocido en los estados finan-
cieros por concepto de prima de antigüedad 
asciende a la cantidad de 1,254.4 miles de pe-
sos y por las obligaciones por servicios pasados 
por concepto de indemnizaciones al personal 
la cantidad de 1,791.1 miles de pesos.

El estudio actuarial antes señalado, de-
termina que el pasivo correspondiente por 
concepto de finiquitos y liquidaciones de la 
plantilla de personal, asciende a la cantidad 
de 14,177.7 miles de pesos, integrado por ser-
vicios pasados por 1,791.4 miles y por servicios 
futuros 12,386.6 miles de pesos.

El patrimonio de la PAOT se integra con 
los bienes muebles que se destinen al cumpli-
miento de su objeto, por las partidas que se 
prevean en el Presupuesto de Egresos del Dis-
trito Federal, los bienes y recursos numerarios 
que por cualquier titulo adquiera, así como 
los remanentes de ingresos menos egresos.

El superávit por revaluación, se origina por 
el reconocimiento de los efectos de inflación 
en los estados financieros. El déficit acumu-
lado se integra por los excedentes de egresos 
sobre los ingresos de cada ejercicio, desde la 
fecha de creación de la PAOT.

Tabla 23
Valores actualizados (miles de pesos)

INVERSIÓN 2004 2005
Mobiliario y equipo de oficina
Maquinaria y equipo agropecuario industrial y de comunicaciones
Vehículos y equipo de transporte

2,131.2
6,709.6
1,546.4

2,202.2
6,933.3
1,597.9

TOTAL 10,387.2 10,733.4
DEPRECIACIÓN ACUMULADA 2004 2005

Mobiliario y equipo de oficina
Maquinaria y equpo agropecuario industrial y de comunicaciones
Vehículos y equipo de transporte

431.4
4,176.2

605.0

643.2
5,639.6

988.2
TOTAL 5,212.6 7,270.9

SALDO DE ACTIVOS FIJOS 5,174.6 3,462.5

El cargo a resultados en el ejercicio 2005 por 
concepto de depreciación, ascendió a 1,884.6 
miles de pesos. En 2004 a 2,288.4 miles.

De conformidad con lo dispuesto por la 
Norma de Información Financiera NIF 08, 
emitida conjuntamente por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y hoy Secretaría de 
la Función Pública, se tiene la política de cargar 
a los resultados del ejercicio en que se efectúan 
las erogaciones por concepto de primas de anti-
güedad e indemnizaciones al personal. 

Conforme a lo establecido en los artículos 
93 y 102 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
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La PAOT registra en cuentas de orden, el 
presupuesto ejercido autorizado y el ejercido 
comprometido por el ejercicio 2005, ascen-
diendo a 49,134.3 el autorizado y el ejercido a 
44,053.2 miles de pesos.

La PAOT, recibió de la Dirección Adminis-
trativa de la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales, un vehículo tipo Stratus, Modelo 
1997, bajo la modalidad de transferencia, 
conforme a las normas para la transferencia 
de la propiedad o derechos posesorios de bie-
nes muebles del dominio privado del Distrito 
Federal a cargo de la Administración Pública 
Centralizada y Desconcentrada, al patrimonio 
de los Organismos Descentralizados de la Ad-
ministración Pública Paraestatal Local y para 

efectos de control este activo se registró a tra-
vés de cuentas de orden.

La PAOT tiene como única fuente de ingre-
sos las aportaciones del Gobierno del Distrito 
Federal canalizados directamente a través de 
la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Distrito Federal de acuerdo al presupuesto 
autorizado.

De conformidad con las disposiciones 
contenidas en el Manual de Normas y Proce-
dimientos para el Ejercicio Presupuestal de la 
Administración Pública del Distrito Federal 
2005, La PAOT registra los gastos conforme 
al presupuesto mediante la figura conocida 
como Cuenta por Liquidar Certificada.

Tabla 24
Estado de resultados comparativo del 1° de enero al 31 de diciembre de 2005

(Miles de pesos)

CONCEPTO
AL 31 DE DICIEMBRE DIFERENCIAS

2004 2005 IMPORTE PORCENTAJE

INGRESOS 40,449.8 44,063.2 3,613.4 8.9

Aportaciones
Por venta de servicios
Otros

40,439.3
0.0

10.5

44,053.2
0.0

10.0

3,613.9
0.0

(0.5)

0.0
0.0

(4.8)

MENOS:
COSTO DE OPERACIÓN 42,727.7 45,937.8

45,937.8
3,210.1 0.0

Servicios personales
Recursos materiales
Servicios generales
Depreciaciones

33,472.7
800.6

6,166.0
2,288.4

34,379.8
1,098.8
8,574.6
1,884.6

907.1
298.2

2,408.6
(403.8)

0.0
0.0
0.0
0.0

RESULTADO DE OPERACIÓN
MÁS (MENOS):
OTROS GASTOS Y PRODUCTOS

(2,277.9)

0.0

(1,874.6)

(29.3)

403.3

(29.3)

0.0
 

100.0

Gastos financieros
Productos financieros
Otros productos

0.0
0.0
0.0

(35.5)
6.2
0.0

(35.5)
6.2
0.0

100.0
100.0

0.0

RESULTADO DEL EJERCICIO (2,277.9) (1,903.9) 374.0 (16.4)
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Informe de Auditoría

A partir del primero de enero de 2006, el 
despacho Barriguete López Cruz y Cía., S. C. 
inició los trabajos de auditoría a los estados fi-
nancieros de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, 
por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 
2005, el dictamen presentado a la letra dice:

Hemos examinado el estado de situación 
financiera de la PROCURADURÍA AMBIENTAL 

Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 

DISTRITO FEDERAL (PROCURADURÍA), al 31 
de diciembre de 2005, y los estados ingresos 
y egresos, de variaciones en el patrimonio y 
de cambios en la situación financiera, que le 
son relativos por el año que terminó en esa 
fecha. Dichos estados son responsabilidad 
de la administración de la Entidad. Nues-
tra responsabilidad consiste en expresar una 
opinión sobre los mismos con base en nuestra 
auditoría. Los estados financieros del ejerci-
cio terminado al 31 de diciembre de 2004 
fueron auditaos por otra firma de contadores 
públicos, cuya opinión fue emitida  sin salve-
dades con fecha 15 de marzo de 2005.

Nuestro examen fue realizado de acuer-
do con las normas de auditoría generalmen-
te aceptadas, las cuales requieren que la 
auditoría sea planeada y realizada de tal 
manera que permita obtener una seguridad 
razonable de que los estados financieros no 
contienen errores importantes, y de que es-
tán preparados de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental y los prin-
cipio de contabilidad generalmente acep-
tados que le son aplicables. La auditoría 
consiste en el examen con base en pruebas 
selectivas, de la evidencia que soportan las 
cifras, y revelaciones de los estados finan-

cieros; asimismo, incluye la evaluación de 
los principios de contabilidad utilizados, de 
las estimaciones significativas efectuadas 
por la administración y de la presentación 
de dichos estados financieros tomados en 
conjunto. Consideramos que nuestro exa-
men proporciona una base razonable para 
sustentar nuestra opinión.

Como se explica en la nota 2 b) a los es-
tados financieros, la procuraduría sigue la 
política contable de reconocer los efectos de 
que provoca la inflación en la información 
financiera, conforme a la Norma de Infor-
mación Financiera NIF 06BIS apartado D, 
emitida conjuntamente por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y de la Contra-
loría y Desarrollo administrativo (Hoy Se-
cretaría de la Función Publica) y adoptada 
por la Secretaría de Finanzas y la Contralo-
ría General del Distrito Federal, la cual di-
fiere con las disposiciones del Boletín B-10 
“Reconocimiento de los efectos de la infla-
ción en la Información Financiera”, emitido 
por el Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos, A.C. toda vez que la NIF señalada 
obliga únicamente a actualizar el activo fijo 
y su depreciación. 

En nuestra opinión, los estados financie-
ros antes mencionados, presentan razonable-
mente, en todos los aspectos importantes, la 
situación financiera de la PROCURADURÍA 

AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITO-

RIAL DEL DISTRITO FEDERAL, al 31 de diciem-
bre de 2005, y los ingresos y egresos, las va-
riaciones del patrimonio y los cambios en la 
situación financiera, por el ejercicio termina-
do en esa fecha, de conformidad con los prin-
cipios de contabilidad antes mencionados.
Adquisiciones de bienes y servicios
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En el Programa Anual de Adquisiciones 
2005, se programó la cantidad de 9,067.8 mi-
les de pesos, se adjudicación contratos, deri-
vados de procedimientos licitatorios, por 80.9 
por ciento del monto programado la variación 
se deriva principalmente de la transferencia 
realizada por 1,260.0 miles para la adquisición 
de vehículos y equipo de medición atmosféri-
ca cantidad que representa el 14 por ciento del 
total programado.

La tabla siguiente muestra los montos ad-
judicados por capítulo de gasto.

Tabla 25
Adquisiciones por capítulo de gasto, 2005

(Miles de pesos)

por Cápitulo
de gasto

Programado








Adj
u

dicado




Di
ferencia






%
 alcan




zado


1000
Servicios Personales 832.3 796.4 35.9 95.7

2000
Materiales y Suministros 1,161.5 1,099.1 62.4 94.6

3000
Servicios Generales 5,814.0 5,442.1 371.9 93.6

5000
Bienes Muebles e 
Inmuebles

1,260.0 0.0 1,260.0 0.0

TOTALES 9,067.8 7,337.6 1,730.2 80.9

Durante el ejercicio 2005 se convocó a la 
celebración de 9 licitaciones públicas; una fue 
cancelada, tres se declararon desiertas por no 
haberse presentado propuestas para ser eva-
luadas; en las cinco restantes se adjudicaron 
ocho contratos por los conceptos y montos 
siguientes: limpieza integral de las oficinas de 
la PAOT DF por 300.4 miles de pesos, servicio 
de enlace dedicado e internet por 208.7 miles, 
adquisición de consumibles de cómputo por 
184.8 miles, materiales para la celebración de 

jornadas ambientales por 118.9 miles, Refac-
ciones y Accesorios para equipo de cómputo 
por 106.9 miles servicio de mensajería y dos 
contratos más por montos inferiores a 100.0 
miles de pesos.

Tabla 26
Por tipo de Adjudicación, 2005

Concepto
Miles de 

pesos
Porcentaje

Volumen Anual Autorizado
ADJUDICACIONES
Entre Dependencias
Licitación Pública
Excepción de Licitación Pública
Directas
Ampliaciones
Centralizadas

9,067.8
 

1,081.8
1,101.4
1,556.2
1,789.0

113.7
1,695.5

11.9
12.1
17.2
19.7

1.3
18.7

TOTAL ADJUDICADO 7,337.6 80.9

El comportamiento de las adquisiciones 
realizadas por tipo de adjudicación que se 
muestra en la tabla anterior, señala que se ad-
judicó 80.9 por ciento del monto previsto en 
el Programa Anual de Adquisiciones 2005.

El volumen anual de adquisiciones auto-
rizado asciende a la cantidad de 9,067.8 miles 
de pesos, lo que ubicó a la Procuraduría en el 
rango para la celebración de licitaciones pú-
blicas de más de 420.0 miles, para invitación 
a cuando menos tres proveedores entre 110.0 
miles y 420.0 miles, y adjudicación directa en 
menos de 110.0 miles, como política interna 
todas aquellas adquisiciones de más de 110.0 
miles de pesos se convocaron a través de licita-
ción pública, motivo por el que no se celebra-
ron concurso por invitación a cuando menos 
tres proveedores.

Se llevaron a cabo también contratos con 
otras dependencias por un monto de 1,081.8 
miles de pesos para capacitación y asistencia a 
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foros y conferencias, publicaciones e impresio-
nes de informes de la Procuraduría y servicio 
de vigilancia a oficinas. 

Los casos presentados al Subcomité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios de la PAOT DF, con base en el Ar-
tículo 54 de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal, fueron los siguientes:

	 •	 Derivados de licitaciones públicas decla-
radas desiertas (Fracción IV), se informó 
de las adjudicaciones directas por los con-
ceptos relativos a: Servicio de manteni-
miento preventivo y correctivo de la red 
de convergencia (VOiP) por 119.2 miles 
de pesos; adquisición de vestuario por 
41.0 miles y material eléctrico por 53.8 
miles de pesos esta cantidad incluye la 
ampliación realizada al amparo del Artí-
culo 65 de la Ley.

	 •	 Se informó de ocho adjudicaciones directas 
realizadas al amparo de la Fracción XII, por 
servicios profesionales prestados por perso-
nas físicas con un importe global de 609.8 
miles de pesos.

	 •	 Se sometió a consideración la adjudica-
ción de los contratos celebrados por los 
servicios de mantenimiento preventivo 
de maquinaria y equipo del inmueble por 
346.2 miles de pesos, servicio de estacio-
namiento por 264.0 miles, mantenimien-
to de servidores por 43.6 miles de pesos 
fueron dictaminados favorablemente con 
fundamento en las fracciones I, II y II bis.

	 •	 Se adjudicaron 1,789.0 miles de pesos para 
la adquisición de bienes y contratación 
de servicios que por su cuantía, o por que 
nos es posible precisar con anticipación 
sus especificaciones no resultó convenien-
te licitar, de entre ellos se encuentran el 
mantenimiento y reparaciones; del parque 
vehicular, del mobiliario y equipo; de las 

oficinas; el servicio de transporte local, gas-
tos para la celebración de eventos, cursos 
de capacitación además de la adquisición 
otros bienes como alimentos, medicinas.

	 •	 Se tienen contratos centralizados por 
1,695.5 miles de pesos para los servicios de 
fotocopiado, telefonía celular y convencio-
nal, aseguramiento de bienes y de perso-
nal; adquisición de papel bond y gasolina.


